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Decretos
CONTRATOS

Decreto 806/2025
DECTO-2025-806-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-117054992-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo FONPLATA 
ARG-65/2025 destinado a la ejecución del “Programa de optimización y expansión de los servicios de agua 
potable en la Provincia de Mendoza”, propuesto para ser suscripto entre la Provincia de MENDOZA y el FONDO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo citado en el Visto, el FONDO FINANCIERO PARA EL 
DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) se compromete a asistir financieramente al Gobierno de 
la Provincia de MENDOZA con el fin de cooperar en la ejecución del “Programa de optimización y expansión de 
los servicios de agua potable en la Provincia de Mendoza”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
SETENTA Y CINCO MILLONES (USD 75.000.000).

Que el objetivo general del Programa es contribuir a la mejora de la calidad de vida de la población del Área del 
Gran Mendoza y de la Ciudad de San Rafael, mediante la optimización y expansión de los servicios de producción 
y distribución de agua potable.

Que la ejecución del referido Programa se estructura en TRES (3) componentes: (1) Obras, (2) Fortalecimiento 
Organizacional y (3) Administración y supervisión del Programa.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) se expidió sobre el impacto en la Balanza de 
Pagos de operaciones de garantía y manifestó que la dimensión de la operación bajo análisis “implica un impacto 
limitado en términos macroeconómicos sobre los flujos de la balanza de pagos internacionales” y, por ende, 
concluye que dicho impacto “será acotado y consistente con la dinámica prevista para las operaciones externas”.

Que, por su parte, la OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO del MINISTERIO DE ECONOMÍA informó que no 
tiene objeciones que formular en relación con el financiamiento requerido “en función de que el costo financiero 
del préstamo de referencia, basado en la información disponible y los supuestos realizados, es inferior al que la 
República podría obtener en el mercado”.

Que, en tal sentido, el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) ha 
propuesto al Gobierno Nacional la suscripción de un Contrato de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA 
ARGENTINA afiance las obligaciones financieras que el Gobierno de la Provincia de MENDOZA contraiga como 
consecuencia de la suscripción del mencionado Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-65/2025.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del Contrato de Préstamo citado 
y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha propuesto al Gobierno 
de la Provincia de MENDOZA la suscripción de un Contrato de Contragarantía por medio del cual este último 
se obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, en los plazos previstos en el Contrato de 
Préstamo FONPLATA ARG-65/2025.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia de MENDOZA autorizará 
al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos de la 
Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto 
adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato de Garantía a ser suscripto entre el FONDO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) y la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
Modelo de Contrato de Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la Provincia de MENDOZA.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y 60 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

#I7512143I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) que consta de DIEZ (10) 
artículos, que como ANEXO I (IF-2025-117706143-APN-SSRFI#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia de MENDOZA que consta de OCHO (8) artículos, adjunto como ANEXO II (IF-2025-
117705963-APN-SSRFI#MEC) a la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltanse al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios que este designe, y 
al señor Secretario de Finanzas a suscribir en forma indistinta los contratos cuyos modelos se aprueban por medio 
de los artículos 1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a los funcionarios que este designe, a 
convenir y/o suscribir modificaciones a los contratos cuyos modelos se aprueban mediante los artículos 1° y 2° de 
la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales al objeto de la garantía, ni al destino de los 
fondos, ni resulten en un incremento de su monto o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Contrato de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-65/2025 a ser 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de MENDOZA y el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE 
LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86888/25 v. 14/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 808/2025

DECTO-2025-808-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-98374395-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA María Rosa DÍAZ MANRIQUE contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, 
Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual la recurrente quedó reencasillada 
en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 12 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la recurrente de la referida resolución, interpuso el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora DÍAZ MANRIQUE contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso de reconsideración interpuesto en subsidio 
del de reconsideración.

#F7512143F#

#I7512145I#
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Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 12, 
sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre de 
2016 surge que la presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 
Clase I, Categoría 24, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Bachiller Contable, 
con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TREINTA Y TRES (33) 
años y CINCO (5) meses y en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón 
correspondiente era “Personal de Supervisión - Personal Técnico - Técnico en Organización del Trabajo”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del Nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del Grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de TREINTA Y CUATRO (34) años y NUEVE (9) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que la recurrente 
se encuentra debidamente reencasillada en el Grado 12.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado II, inciso b) segundo párrafo, que 
será reencasillado en el Nivel IV: “El personal del Agrupamiento Supervisor sin título universitario ni terciario y 
que revista en las Categorías 21 a 24. Se determinará el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o 
Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la especialidad 
fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley N° 20.239 y modificatorias) y con lo establecido en el apartado 
I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de 
Recopilación de Datos, para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA”, de fecha 6 de septiembre de 2016, la causante 
revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase I, Categoría 24, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la 
especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Personal de Supervisión - Personal Técnico - Técnico en 
Organización del Trabajo”, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado “Secundario”, se concluye que la misma 
fue correctamente reencasillada en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 12.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente civil 
de planta permanente de la ARMADA ARGENTINA María Rosa DÍAZ MANRIQUE (D.N.I. N° 17.511.344) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 14/11/2025 N° 86890/25 v. 14/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 807/2025

DECTO-2025-807-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2017-19299995-APN-MD, el Decreto N°  2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 24 del 10 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Lisandro Rafael Germán MEDED contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA, detallado en el Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, 
Nivel V, Grado 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 24/25 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor MEDED contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 5 del 
citado Convenio, sobre la base de sus funciones, experiencia y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA”, de fecha 9 de septiembre 
de 2016, surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, 
Clase I, Categoría 12, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Bachiller, con una 

#F7512145F#
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antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de DOCE (12) años, DIEZ (10) meses y 
VEINTINUEVE (29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de CATORCE (14) años, DOS (2) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente se encuentra correctamente reencasillado en el Grado 5.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en el apartado 2), inciso c) primer párrafo que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto, en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, con motivo de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les corresponde.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Lisandro Rafael Germán MEDED (D.N.I. N° 23.053.041) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 14/11/2025 N° 86889/25 v. 14/11/2025
#F7512144F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 809/2025

DECTO-2025-809-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-112044425-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 2017 
y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA José Alberto FIGINI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la ARMADA 
ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en 
el mismo y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III - Grado 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
(Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), 
homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor FIGINI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III - Grado 14, 
sobre la base de su titulación y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N°  2539/15, y la Resolución del 
MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase I, Categoría 30, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Bachiller y poseía 
una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de CUARENTA Y UN (41) años y DOS 
(2) meses, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente 
era “Personal Superior - Personal Técnico - Técnico en Organización del Trabajo”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del INSTITUTO 
DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA – ex - IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, 
establece que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia 
laboral acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7512146I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL de CUARENTA Y DOS (42) años, CINCO (5) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
debidamente reencasillado en el Grado 14.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso a) establece que será reencasillado 
en el Nivel III: “El personal del Agrupamiento Superior que revista en las Categorías 26 a 30 sin título universitario 
ni terciario que reúna al menos OCHO (8) años de antigüedad acumulada en los Agrupamientos Superior y 
Supervisor y CUATRO (4) en el Agrupamiento Superior a la fecha de vigencia del presente Convenio. Se determinará 
el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la 
denominación del puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley 
N° 20.239 y modif.) y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre de 2016, el causante revistaba en 
el Agrupamiento Superior, Clase I, Categoría 30, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad 
fijada en el escalafón correspondiente era “Personal Superior - Personal Técnico - Técnico en Organización del 
Trabajo” siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario, se concluye que el mismo fue correctamente 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 14.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA 
y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de planta permanente de la ARMADA ARGENTINA José Alberto FIGINI (D.N.I. Nº 11.521.451) contra la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 14/11/2025 N° 86891/25 v. 14/11/2025
#F7512146F#
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Resoluciones
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

Resolución 73/2025
RESOL-2025-73-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-92678514- -APN-DCCYS#AABE y su asociado Nº EX-2025-63330998- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016, 29 de fecha 10 de enero de 2018, 950 de fecha 24 de octubre 2024, la Decisión Administrativa Nº 317 
de fecha 24 de abril de 2019, todos ellos con sus modificatorios y/o complementarios, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución N° 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto 
ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 
2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), la Resolución N° 41 de fecha 5 de septiembre de 2025 (RESOL-2025-
41-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública N° 392-0067-SPU25 
para la venta del inmueble ubicado en la Calle 45 S/Nº y Calle 2 S/Nº, Localidad y Partido de LA PLATA, Provincia 
de BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Partido 55 - Circunscripción I – Sección E – Manzana 307 
– Parcela 9b, correspondiente al CIE Nº 0600012967/3, con una superficie según mensura de DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (2.194,65 
m2), según requerimiento formulado la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS 
COMUNITARIOS de esta Agencia.

Que mediante la Resolución N° 41 de fecha 5 de septiembre de 2025 (RESOL-2025-41-APN-AABE#JGM) se autorizó 
la convocatoria a través del procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0067-SPU25 para la venta del inmueble 
en trato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios 
y los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-
APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-
AABE#JGM), y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional y en el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01 y 
su reglamentación, se cumplió con el requisito de publicidad de la convocatoria y difusión de la presente Subasta 
Pública.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS efectuó la publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con fechas 8 y 9 de septiembre de 2025, así como en el 
Sistema de Gestión Electrónico “COMPR.AR” y en el sitio web de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que con fecha 6 de octubre de 2025, se realizó el Acto de Cierre de Inscripción a la Subasta en el Sistema de 
Gestión Electrónico “COMPR.AR”, de cuya acta surge que no hubo interesados inscriptos para participar del 
presente proceso.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS mediante Informe IF-2025-111116616-APN-
DCCYS#AABE de fecha 6 de octubre de 2025 informó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS 
Y ASUNTOS COMUNITARIOS el resultado del Acto de Cierre de Inscripción en el proceso, solicitando que indique 
si se procedía a declarar el proceso sólo desierto o si se consideraba pertinente realizar también un nuevo llamado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, mediante Informe 
IF-2025-112865766-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 9 de octubre de 2025 y su complementaria Nota NO-2025-
118242229-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 23 de octubre de 2025, consideró pertinente declarar desierta la 
Subasta Pública Nº 392-0067-SPU25, acompañando el nuevo requerimiento para proceder a un nuevo llamado de 
Subasta Pública mediante el Informe IF-2025-117685986-APN-DNSIYAC#AABE.

#I7511845I#
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Que oportunamente, la Sala A del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, mediante el Dictamen de Valor 
identificado bajo IF-2025-86585501-APN-TTN#MEC de fecha 7 de agosto de 2025, determinó su valor venal, al 
contado, desocupado, en el estado observado al momento de la inspección, en la suma total de PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS MILLONES ($3.600.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES 
SETECIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO (USD 2.716.981) informando el valor base de 
venta, en los términos del artículo 21 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15, en la suma de PESOS TRES MIL SESENTA 
MILLONES ($ 3.060.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (USD 2.309.433) a un tipo de cambio BNA de USD $ 1.325, todos 
los valores a fecha 31 de julio de 2025.

Que el artículo 50 de la Reglamentación del Decreto Nº 1.382/12 y sus modificatorios, aprobado por el Decreto 
Nº 2.670/15 y sus modificatorios, establece que, “cuando el procedimiento de venta resultase desierto por falta de 
postores u oferentes, en el acto que así lo declare se podrá convocar a un nuevo procedimiento similar al anterior, 
reduciendo el precio venal en hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) por única vez.”

Que en virtud de ello la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS 
estableció como valor base de subasta la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS (USD 
2.445.282,90), a un tipo de cambio USD $ 1.325, todos los valores a fecha 31 de julio de 2025, con la reducción del 
DIEZ POR CIENTO (10%) del valor venal establecido por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante 
el citado IF-2025-86585501-APN-TTN#MEC de fecha 7 de agosto de 2025 y asimismo indicó los parámetros a 
tener en cuenta para la confección de un nuevo Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS inició un nuevo procedimiento 
identificado como Subasta Pública Nº 392-0096-SPU25, elaborando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177/22 (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución Nº 60/24 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

Que atento lo expuesto, resulta procedente declarar desierta la Subasta Pública Nº 392-0067-SPU25 y autorizar 
un nuevo llamado a Subasta Pública Nº 392-0096-SPU25, en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, incisos a), b) 
c) y f) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado el Decreto Nº 1.023/01 y el artículo 
9º, incisos a), b) d) y f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado 
por el Decreto Nº 1.030/16, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias.

Que a tal efecto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que regirá la Subasta 
Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º incisos a), b), d) y f) del 
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el Decreto 
Nº 1.030/16, y sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado mediante el procedimiento de Subasta Pública N° 392-0067-SPU25 para 
la venta del inmueble ubicado en la Calle 45 S/Nº y Calle 2 S/Nº, Localidad y Partido de LA PLATA, Provincia de 
BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Partido 55 - Circunscripción I – Sección E – Manzana 307 – 
Parcela 9b, correspondiente al CIE Nº 0600012967/3, con una superficie según mensura de DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (2.194,65 
m2); de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº  1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y 
subsiguientes del Capítulo VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado 
por la Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022, y su 
modificatoria Resolución N° 60 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024.

ARTÍCULO 2º.- Declárase desierto el llamado a Subasta Pública Nº 392-0067-SPU25 por no haberse registrado 
interesados inscriptos en el Acto de cierre de inscripción, conforme lo previsto en el artículo 11, Inciso c) del 
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Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios, y en el artículo 9º, Inciso f) del Reglamento del Régimen antes mencionado, aprobado por el 
Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la convocatoria a un nuevo llamado mediante el procedimiento de Subasta Pública 
Nº 392-0096-SPU25, para la venta del inmueble citado en el Artículo 1° de la presente medida, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI 
del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución Nº 177 (Texto 
Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022, y su modificatoria Resolución N° 60 
(RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024, según requerimiento formulado por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2025-
125914465-APN-DCCYS#AABE, que como ANEXO forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Los recursos que ingresen con motivo de la presente Subasta, deducidos los gastos, se afectarán 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el Decreto Nº 575 de 
fecha 12 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Alberto Pakgojz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86590/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 74/2025

RESOL-2025-74-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-87730234- -APN-DCCYS#AABE y su asociado Nº  EX-2025-11628257- APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016, 29 de fecha 10 de enero de 2018, 950 de fecha 24 de octubre 2024, la Decisión Administrativa Nº 249 
del 2 de marzo de 2018, todos ellos con sus modificatorios y/o complementarios, el Reglamento de Gestión de 
Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución N° 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-
APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022, y su modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 
2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), Resolución Nº 38 (RESOL-2025-38-APN-AABE#JGM) de fecha 21 de 
agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0060- SPU25, 
que tiene por objeto la venta del inmueble sito en la Avenida Del Mar, Avenida De los Tritones, Avenida Eolo y calle 
sin nombre, Localidad y Partido de PINAMAR, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como 
Partido 124 - Circunscripción IV – Sección L – Manzana 23, vinculado al RENABE bajo los CIEs Nº 0600027255/3 
y Nº 0600414445/1, con una superficie según mensura de SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (7.242,85 m2), según requerimiento 
formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta 
Agencia.

Que mediante Resolución Nº 38 de fecha 21 de agosto del 2025 (RESOL-2025-38-APN-AABE#JGM) se autorizó la 
convocatoria a Subasta Pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los 
Artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución 

#F7511845F#

#I7512025I#
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N° 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM y se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares correspondiente.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional y en el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023 de 
fecha 13 de agosto de 2001 y su reglamentación, se cumplió con el requisito de publicidad de la convocatoria y 
difusión de la presente Subasta Pública.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS efectuó la publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con fechas 25 y 26 de agosto de 2025, así como en el 
Sistema de Gestión Electrónico COMPR.AR y en el sitio web de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que con fecha 22 de septiembre de 2025 se realizó el Acto de Cierre de Inscripción a la Subasta en COMPR.AR, 
de cuya acta surge que no se presentaron interesados para participar del presente proceso.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS mediante Informe IF-2025-105251649-
APN-DCCYS#AABE de fecha 22 de septiembre de 2025, informó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS el resultado del Acto de Cierre de inscripción y solicitó indicar si se 
procedía a declarar el proceso desierto o si se consideraba pertinente realizar un nuevo llamado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, mediante Informe 
IF-2025-117564924-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 22 de octubre de 2025, indicó que consideraba pertinente 
declarar desierta la Subasta Pública N° 392-0060-SPU25, y realizar un nuevo llamado conforme los requisitos 
establecidos en el requerimiento identificado mediante Informe IF-2025-117513251-APN-DNSIYAC#AABE.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, indicó mediante Dictamen de Valor IF-2025- 73562005-APN-
TTN#MEC en la reunión celebrada el día 3 de julio de 2025, la tasación del inmueble en trato, resolviendo fijar su 
Valor Venal al contado, desocupado, considerado sin mejoras, en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SEIS MILLONES ($  4.806.000.000) o su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 96/100 (USD 3.860.240,96), informando, su 
Valor Base de Venta, en los términos del artículo 21 del Anexo del Decreto N° 2.670/15, en la suma de PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL ($4.565.700.000) o su equivalente 
en DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO CON 79/100 (US$ 3.674.698,79) todos los valores a un tipo de cambio BNA de USD$/ 1.245, 
a fecha de la citada reunión.

Que el artículo 50 de la Reglamentación del Decreto Nº  1.382/12 aprobada por el Decreto Nº  2.670/15 y sus 
modificatorios establece que “cuando el procedimiento de venta resultase desierto por falta de postores u 
oferentes, en el acto que así lo declare se podrá convocar a un nuevo procedimiento similar al anterior, reduciendo 
el precio venal en hasta un DIEZ POR CIENTO (10 %) por única vez.”

Que en virtud de ello, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS 
mediante Informe IF-2025-117513251-APN-DNSIYAC#AABE estableció como valor base de subasta la suma de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
DIECISÉIS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 3.474.216,87) con la reducción del DIEZ POR CIENTO 
(10%) del valor venal establecido por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante el citado IF-2025-
73562005-APN-TTN#MEC y asimismo indicó los parámetros a tener en cuenta para la confección de un nuevo 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS inició un nuevo procedimiento 
identificado como Subasta Pública Nº 392-0097-SPU25, elaborando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177/22 (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución Nº 60/24 (RESOL- 2024-60-APN-AABE#JGM).

Que atento lo expuesto, resulta procedente declarar desierta la Subasta Pública Nº 392-0060-SPU25 y autorizar 
un nuevo llamado a Subasta Pública Nº 392-0097-SPU25, en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, incisos a), b) 
c) y f) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado el Decreto Nº 1.023/01 y el artículo 
9º, incisos a), b) d) y f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado 
por el Decreto Nº 1.030/16, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementaria.
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Que a tal efecto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que regirá la Subasta 
Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.

Que siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º incisos a), b), d) y f) del 
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el Decreto 
Nº 1.030/16, y sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado mediante el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0060-SPU25 que 
tiene por objeto la venta del inmueble sito en la Avenida Del Mar, Avenida De los Tritones, Avenida Eolo y calle 
sin nombre, Localidad y Partido de PINAMAR, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como 
Partido 124 - Circunscripción IV – Sección L – Manzana 23, vinculado al RENABE bajo los CIEs Nº 0600027255/3 
y Nº 0600414445/1, con una superficie según mensura de SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (7.242,85 m2), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto 
Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y subsiguientes 
del Capítulo VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución 
Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APNAABE#JGM) y su modificatoria la 
Resolución Nº 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024- 60-APN-AABE#JGM).

ARTÍCULO 2º.- Declárase desierto el llamado a Subasta Pública Nº 392-0060-SPU25 en virtud de no haberse 
registrado interesados en el acto de cierre de inscripción del Sistema Electrónico COMPR.AR, conforme lo previsto 
en el artículo 11, inciso c) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto 
N° 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y en el artículo 9º, inciso f) del Reglamento del Régimen antes 
mencionado, aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la convocatoria a un nuevo llamado mediante el procedimiento de Subasta Pública 
Nº 392-0097-SPU25, para la venta del inmueble citado en el Artículo 1° de la presente medida, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo 
VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución Nº 177 de 
fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria la Resolución 
N° 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), según requerimiento formulado por 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2025-
126400805-APN-DCCYS#AABE que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Los recursos que ingresen con motivo de la presente subasta, deducidos los gastos, se afectarán 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el Decreto N° 575 de 
fecha 12 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 6º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad 
para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
-

Nicolás Alberto Pakgojz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86770/25 v. 14/11/2025
#F7512025F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Resolución 33/2025
RESOL-2025-33-E-ARCA-DGADUA

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2025

VISTO el EX-2020-00493106- -AFIP-DESURG#SDGOAI y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución RESOL-2020-15-E-AFIP-DGADUA habilitó en forma provisoria la Zona Operativa Aduanera RÍO 
GALLEGOS, ubicada en la Ruta Nacional N° 3 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, por el 
término de TRESCIENTOS SESENTA (360) días.

Que la referida habilitación fue oportunamente prorrogada por las Resoluciones RESOL-2022-3-E-AFIP-DGADUA, 
RESOL-2022-24-E-AFIP-DGADUA, RESOL-2023-21-E-AFIP-DGADUA y RESOL-2024-37-E-AFIP-DGADUA.

Que el predio en cuestión se encuentra cedido por el término de noventa y nueve años por la Municipalidad de 
Río Gallegos conforme contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad en trato y la Dirección General de 
Aduanas representados por el Intendente Municipal y por el Administrador de Rio Gallegos, respectivamente.

Que las condiciones de infraestructura del predio aseguran el funcionamiento regular de las operaciones del 
servicio aduanero, restando completar ciertas obras necesarias para su habilitación como zona primaria aduanera, 
las cuales se encuentran actualmente en ejecución, correspondiendo en dicho contexto iniciar las acciones 
conducentes a delimitar y habilitar la zona conforme Resolución General AFIP Nº 355 de fecha 26 de enero de 
1999.

Que en virtud de la importancia de mantener la agilidad, fluidez y celeridad en la operatoria habitual aduanera 
con la correlativa descongestión de los otros puntos operativos habilitados en esa jurisdicción, la Aduana de 
RÍO GALLEGOS, con la conformidad de la Dirección Regional Aduanera AUSTRAL, solicita nueva prórroga de la 
habilitación provisoria en cuestión.

Que resulta pertinente destacar que la zona indicada cuenta con un escáner tráiler a los efectos de proceder al 
control no intrusivo de medios de transporte de cargas a granel de alimentos refrigerados, como así dimensiones 
adecuadas para el control de camiones tanque (oxígeno, propano/butano), maquinarias de grandes dimensiones, 
bateas con vehículos, animales en pie y toda aquella mercadería que por sus características no pueda ser 
controlada en los lugares operativos existentes.

Que la operatoria que se describe representa aproximadamente el SESENTA PORCIENTO (60%) del total de las 
operaciones que se documentan ante la Aduana de Rio Gallegos con destino al Área Aduanera Especial.

Que, por ello y a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades previstas, resulta procedente autorizar 
una prórroga de la habilitación oportunamente otorgada.

Que han tomado la intervención que les competen las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Técnico 
Legal Aduanera y de Operaciones Aduaneras del Interior.

Que la presente se dicta en el marco del Decreto Nº 953 de fecha 24 de octubre de 2024 y en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 9°, apartado 2°, inciso n) y p) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese la habilitación provisoria de la Zona Operativa Aduanera RÍO GALLEGOS, ubicada 
sobre la Ruta Nacional Nº 3, en la ciudad de RÍO GALLEGOS, Provincia de SANTA CRUZ.

ARTÍCULO 2º: Determínese que la prórroga otorgada en los términos del artículo 1º tendrá vigencia hasta tanto 
se dicte el acto de habilitación por parte de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero en los términos de la 
Resolución General AFIP Nº 355.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Boletín 
de esta Dirección General. Tome conocimiento la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior 
y la Dirección Regional Aduanera AUSTRAL. Remítanse estos actuados a la Aduana de RÍO GALLEGOS para su 
conocimiento, notificación y aplicación.

Jose Andres Velis

e. 14/11/2025 N° 86547/25 v. 14/11/2025

#I7511802I#

#F7511802F#
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AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 55/2025

RESOL-2025-55-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-121981337- -APN-ANPYN#MEC, el Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de 
enero de 2025, el Decreto 42 del 28 de enero de 2025, la Resolución 4 del 11 de febrero del 2025, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 se creó la AGENCIA NACIONAL DE 
PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), como ente autárquico actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se establecieron sus funciones y se dispuso que será la continuadora jurídica y mantendrá las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas a la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL.

Que por el anexo I del DNU 3/25 se previó en el artículo 2, inc. d) que el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 
de Puertos y Navegación tiene el deber y atribución de “Aprobar el reglamento interno de funcionamiento y la 
estructura organizativa de nivel inferior al primer nivel operativo.”

Que mediante el Decreto 42 del 28 de enero del 2025 se aprobó la estructura de primer nivel organizativa de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXO I y II que integran dicha medida (IF-2025- 
07700098-APN-ANPYN#MEC - IF-2025-07699822-APNANPYN# MEC).

Que mediante Resolución 4 del 11 de febrero del 2025 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), ente autárquico actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y 
Acciones que como ANEXOS I (IF-2025-15050396-APNANPYN#MEC) y II (IF-2025-15051270-APN-ANPYN#MEC), 
que integran dicha medida.

Que con el fin de que se torne operativa la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, resulta 
conducente y necesario aprobar la estructura organizativa de tercer y cuarto nivel operativo de la GERENCIA DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA.

Que con el objetivo de optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos disponibles, mejorar la trazabilidad 
de las actuaciones vinculadas a la Gerencia de Coordinación Técnica, y consolidar un esquema de trabajo 
articulado tanto con las Gerencias bajo su órbita como con las demás áreas que integran la Agencia Nacional de 
Puertos y Navegación, resulta necesaria la implementación solicitada mediante la Nota N° NO-2025-121956029- 
APN-GCT#ANPYN.

Que, en ese sentido, y teniendo en cuenta lo establecido en el Anexo II identificado como IF-2025-15051270- APN-
ANPYN#MEC de la Resolución N.º 4 de fecha 11 de febrero de 2025, las misiones y funciones oportunamente 
asignadas a la Gerencia de Ingeniería Portuaria y de Vías Navegables, dependiente de la Gerencia de Coordinación 
Técnica, resultarán modificadas en virtud de la transferencia de las competencias vinculadas a la temática 
ambiental, impulsándose mediante el presente acto administrativo la creación de la Subgerencia Ambiental, a fin 
de asumir dichas atribuciones.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS sostuvo que la presente medida no genera impacto 
presupuestario alguno.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese las misiones y funciones asignadas a la Gerencia de Ingeniería Portuaria y Vías 
Navegables, aprobadas mediante la Resolución N° 4 de fecha 11 de febrero de 2025, conforme lo establecido en 
el Anexo II (IF-2025-15051270-APNANPYN#MEC), las que quedarán redefinidas según lo establecido en el Anexo 
I (IF-2025-126089248-APN-GCT#ANPYN) que forma parte integrante de la presente medida.

#I7512059I#
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ARTICULO 2°.- Apruébase la estructura organizativa de tercer y cuarto nivel operativo de la GERENCIA DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), de conformidad 
con las Responsabilidades Primarias y Acciones, así como con el Organigrama, que como Anexos II (IF-2025-
126089527-APN-GCT#ANPYN) y III (IF-2025-126089817-APN-GCT#ANPYN), respectivamente, forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Hasta tanto no se realicen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la presente medida no 
genera erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86804/25 v. 14/11/2025

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 56/2025

RESOL-2025-56-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-124931987- -APN-MEG#AGP, los Decretos Nros. 427 de fecha 30 de junio de 
2021, 699 del 5 de agosto de 2024 y 709 del 8 de agosto de 2024, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 
3 de enero de 2025, las Disposiciones Nros. 24 del 9 de octubre del 2024, de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES, y 28 del 23 de octubre del 2024 de la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS 
Y VÍAS NAVEGABLES, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 427 de fecha 30 de junio de 2021 se otorgó a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO la concesión de la operación para el mantenimiento del sistema de señalización y tareas 
de dragado y redragado y el correspondiente control hidrológico de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el 
kilómetro 1238 del RÍO PARANÁ -punto denominado CONFLUENCIA- hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales 
en el RÍO DE LA PLATA exterior.

Que por Decreto N°  699 del 5 de agosto de 2024 se declaró servicio público a las actividades de dragado, 
redragado, mantenimiento, señalización, balizamiento y control hidrológico de las vías navegables de Jurisdicción 
Nacional.

Que el Decreto N° 709 del 8 de agosto del 2024 se delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y 
VÍAS NAVEGABLES dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA la 
facultad de efectuar el llamado y adjudicación de la Licitación Pública Nacional e Internacional por el régimen de 
concesión de obra pública por peaje y/o de concesión de servicio público mediante el cobro de tarifas, peajes 
u otras remuneraciones, según el caso; todo ello en el marco de la Ley N°  17.520 y sus modificatorias, para 
la modernización, ampliación, operación y mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, 
redragado y mantenimiento de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, 
punto denominado Confluencia, hasta la Zona de Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, hasta 
la altura del kilómetro 239,1 del canal Punta Indio, por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las 
Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico.

Que el artículo 4° del mentado decreto dispuso que la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA realizaría una revisión integral 
del “Contrato de Concesión de la Vía Navegable Troncal” suscripto el 2 de septiembre de 2021 entre el ESTADO 
NACIONAL y la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO con la finalidad de facilitar 
el eficaz e inmediato traspaso de la concesión en favor de quien o quienes resulten adjudicatarios de la licitación 
pública a que refiere el artículo 1° del referido decreto, en condiciones de regularidad, continuidad y eficiencia en 
la prestación de los servicios comprendidos.

Que, a dichos efectos, se autorizó a dicha Subsecretaría a modificar el referido Contrato de Concesión.

#F7512059F#

#I7512038I#
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Que también se dispuso que la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES resultaba ser la 
Autoridad de Aplicación del Decreto 709 del 8 de agosto de 2024, facultada para establecer los procedimientos y 
mecanismos eficaces para llevar a cabo la fiscalización y el control, por sí o a través de terceros, de la concesión 
o las concesiones adjudicadas en razón de la delegación efectuada.

Que, en dicho entendimiento, por Disposición Nº 24 del 9 de octubre del 2024, de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES, rectificada por Disposición Nº 28 del 23 de octubre del 2024 de la misma ex 
Subsecretaría, se aprobó la revisión integral del “Contrato de Concesión de la Vía Navegable Troncal” suscripto el 2 
de septiembre de 2021 entre el Estado Nacional y la Administración General de Puertos Sociedad del Estado, para 
la operación, mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado y redragado y el correspondiente 
control hidrológico de la Vía Navegable Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, punto 
denominado Confluencia, hasta el km 239.1 del Canal Punta Indio, por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y 
el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico, 
que obra como anexo de la misma (IF-2024-115586593-APNDCTYH#MTR y sus anexos modificados IF-2024-
101789567-APN-DCTYH#MTR, IF-2024-101796882-APNDCTYH#MTR, IF-2024-101810185-APN-DCTYH#MTR, 
IF-2024-101812875-APN-DCTYH#MTR, IF-2021- 79970049-APN-SSPVNYMM#MTR, IF-2024-101819651-
APN-DCTYH#MTR, IF-2024-115566613-APNDCTYH%MTR, IF-2024-101842977-APN-DCTYH#MTR, IF-2024-
101846217-APN-DCTYH#MTR, IF-2024-101851398-APN-DCTYH#MTR, IF-2024-101875154-APN-DCTYH#MTR, 
IF-2024-101858616-APNDCTYH#MTR, IF-2024-101870320-APN-DCTYH#MTR).

Que, posteriormente, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 3 del 3 de enero de 2025 mediante el cual 
se creó la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPyN) como ente autárquico, con personería 
jurídica propia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado, suprimiéndose en el mismo acto 
la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y disponiéndose la disolución y posterior liquidación de la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP S.A.U.).

Que, concomitantemente, dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) será 
la continuadora jurídica y mantendrá las responsabilidades, competencias y funciones asignadas a la entonces 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES.

Que el inciso k) del artículo 1° del ANEXO I del Decreto Nº 3 del 3 de enero de 2025, a su vez, dispone que la ANPyN 
ejercer las facultades de Autoridad de Aplicación y Control del Contrato de modernización, ampliación, operación 
y mantenimiento del sistema de señalización, tareas de dragado y redragado y mantenimiento de la vía navegable 
troncal, comprendida entre el kilómetro 1238 del RÍO PARANÁ, punto denominado Confluencia, hasta la Zona de 
Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, el kilómetro 239,1 del canal Punta Indio, por la vía del 
Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río Talavera, Río 
Paraná-Océano Atlántico.

Que, en el marco del reordenamiento de las actividades llevadas adelante en el Río de la Plata para el mantenimiento 
de las condiciones de navegabilidad y ordenamiento del tráfico, se entiende oportuno propiciar una bonificación 
temporal del dieciséis coma siete por ciento (16,7%) de la tarifa de peaje correspondiente al trayecto comprendido 
entre la Sección 0.0 a la Sección 1.2 -en ambos sentidos- del “Contrato de Concesión de la Vía Navegable Troncal”, 
suscripto el 2 de septiembre de 2021, para todos aquellos buques que hagan uso del Canal Martin García.

Que la medida que se propicia se aplicará con carácter retroactivo, a partir del 5 de noviembre de 2025, y tendrá 
un plazo de duración de treinta (30) días corridos desde su entrada en vigencia.

Que la ADMINSITRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SAU ha tomado intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Bonifíquese la tarifa de peaje correspondiente al trayecto comprendido entre la Sección 0.0 a 
la Sección 1.2 -en ambos sentidos- del “Contrato de Concesión de la Vía Navegable Troncal” suscripto el 2 
de septiembre de 2021 (cf. Disposición Nº 24 del 9 de octubre del 2024, de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y su rectificatoria Nº 28 del 23 de octubre del 2024 de la misma ex Subsecretaría), 
en un dieciséis coma siete por ciento (16,7%) para todos aquellos buques que hagan uso del Canal Martín García.

ARTICULO 2º.- Establécese que la bonificación aprobada por el artículo 1º de la presente medida se aplicará con 
carácter retroactivo a partir del 5 de noviembre de 2025, y tendrá un plazo de duración de treinta (30) días corridos 
desde su entrada en vigencia.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Administración General de Puertos SAU -en liquidación-.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, desde la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 14/11/2025 N° 86783/25 v. 14/11/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1857/2025

RESOL-2025-1857-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-101984839- -APN-DNV#MOP, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N.° 
644/2024; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 40 de fecha 28 de agosto de 2023, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató durante la Evaluación de Estado 2023, la existencia de un Índice 
de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractualmente exigido en la Ruta Nacional N.° 14, en los tramos 
que a continuación se detallan: Tramo Km. 416 a Km. 426, valor alcanzado ISP = 1,6; Tramo Km. 426 a Km. 436, 
valor alcanzado ISP = 2,6; Tramo Km. 436 a Km. 446, valor alcanzado ISP = 2,3; Tramo Km. 446 a Km. 456, 
valor alcanzado ISP = 1,5; Tramo Km. 456 a Km. 469, valor alcanzado ISP = 1,2; Tramo Km. 469 a Km. 479, valor 
alcanzado ISP = 0,0 y Tramo Km. 479 a Km. 496, valor alcanzado ISP = 0,0.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE 
CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en condición de Autoridad de 
Aplicación, consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN aprobada mediante 
Decreto N.° 1.019/1996.

#F7512038F#

#I7511085I#
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Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY 
S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto N.° 2039, de fecha 26 de septiembre de 
1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de 
lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR N.° 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL 
NACIONAL aprobado por Decreto N.° 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
N.° 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto N.° 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación N.° 40/23, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de 
sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto 
por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 
1759/72 T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que con respecto a la reparación de los incumplimientos verificados, la Supervisión del Corredor informa que las 
deficiencias que motivaron el labrado del Acta de Constatación N.° 40/2023 no fueron oportunamente subsanados 
por el Concesionario; sin perjuicio de lo cual, sostiene que debería tomarse como fecha de corte de la penalidad 
el día 26 de noviembre de 2024, fecha en la que se labra el Acta de Constatación N.° 128/2024, involucrando las 
mismas deficiencias y en los mismos tramos de la RN.N.° 14.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.° 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”
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Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada 
de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; destaca que las deficiencias constatadas representan un peligro 
para la seguridad vial o un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad y 
confort para el usuario, conforme lo dispuesto en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina” Capítulo 
I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II de la citada Acta Acuerdo; aclara que se arriba al Índice de Serviciabilidad Presente (ISP), cuantificando entre 
otros parámetros de la calzada a la Rugosidad que pondera “deformaciones longitudinales”, como así también a 
la “deformación transversal” conformada por ahuellamientos y/o hundimientos; señala que tales deformaciones, 
con los valores registrados en algunas progresivas del tramo en cuestión, reducen la calidad y respuesta dinámica 
de la circulación vehicular, por lo que ante eventuales precipitaciones favorecen la acumulación de agua sobre la 
calzada, incrementándose así la probabilidad de generar inestabilidad en la conducción automotriz, afectando la 
Seguridad Vial; afirma que la sensación de Confort y la percepción de la Estética, resultan también notablemente 
disminuidas por las mencionadas deformaciones.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación.”

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a novecientas sesenta y siete mil novecientas sesenta unidades de penalización (967.960UP) 
por la tarifa vigente.

Que el SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha 
tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N.° 19.549.

Que la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y la COORDINACIÓN DE PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por 
Ley N.° 14.467, Ley N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del 
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Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización 
para el Desarrollo de la Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024 y 
el Decreto N.° 639/2025, del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad presente (ISP) menor al valor 
contractualmente exigido, constatado durante la Evaluación de Estado 2023 en la Ruta Nacional N.° 14, en los 
tramos que a continuación se detallan: Tramo Km. 416 a Km. 426, valor alcanzado ISP = 1,6; Tramo Km. 426 a Km. 
436, valor alcanzado ISP = 2,6; Tramo Km. 436 a Km. 446, valor alcanzado ISP = 2,3; Tramo Km. 446 a Km. 456, 
valor alcanzado ISP = 1,5; Tramo Km. 456 a Km. 469, valor alcanzado ISP = 1,2; Tramo Km. 469 a Km. 479, valor 
alcanzado ISP = 0,0 y Tramo Km. 479 a Km. 496, valor alcanzado ISP = 0,0.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a novecientas sesenta y siete mil novecientas 
sesenta unidades de penalización (967.960UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria 
Decreto N.°695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
notificará y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 14/11/2025 N° 86453/25 v. 14/11/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1858/2025

RESOL-2025-1858-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025 

VISTO el Expediente EX-2022-138624754- -APN-DNV#MOP, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme Decreto N.° 
644/2024; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N.° 37 de fecha 13 de diciembre de 2022, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató durante la Evaluación de Estado 2022, la existencia de un Índice de 
Estado (IE) característico menor al valor contractualmente exigido en SIETE (7) tramos de la Ruta Nacional N.° 14, 
de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 55 a Km. 64, valor alcanzado IE = 6,57; Tramo Km. 75 a Km. 84, valor 

#F7511085F#

#I7511057I#
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alcanzado IE = 6,45; Tramo Km. 85 a Km. 102, valor alcanzado IE = 6,31; Tramo Km. 113 a Km. 122, valor alcanzado 
IE = 7,15; Tramo Km. 123 a Km. 137, valor alcanzado IE = 7,06; Tramo Km. 148 a Km. 164, valor alcanzado IE = 7,19; 
Tramo Km. 175 a Km. 184, valor alcanzado IE = 7,35.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 
18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° 
de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de 
septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE 
CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en condición de Autoridad de 
Aplicación, consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN aprobada mediante 
Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY 
S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES por el Decreto N.° 2039, de fecha 26 de septiembre de 
1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de 
lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR N.° 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL 
NACIONAL aprobado por Decreto N.° 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del ACTA ACUERDO DE REFORMULACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA 
PARA LAS MEJORAS, AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CORREDOR 
N.° 18, PERTENECIENTE AL GRUPO V DE LA RED VIAL NACIONAL aprobado por Decreto N.° 1.019/1996 y sus 
normas complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación N.° 37/22, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de 
sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto 
por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N.° 
1759/72 T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
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21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que con respecto a la reparación de los incumplimientos verificados, la Supervisión del Corredor informa que la 
Concesionaria ha subsanado parcialmente las deficiencias que dieron origen al Acta de Constatación N.° 37/22 de 
la referencia, de acuerdo al siguiente detalle: los tramos km 85 a km 102 y km 175 a km 184, el día 28 de Agosto 
de 2023, fecha en la que finalizó la Evaluación de Estado de los Pavimentos del año 2023; agrega asimismo, que 
en dicha fecha corresponde hacer un corte a la penalización del resto de las deficiencias como consecuencia de 
haberse labrado el Acta de Constatación N.° 37/2023, por haberse verificado nuevamente deficiencias en el Índice 
de Estado (IE) sobre los mismos tramos.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.° 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, con fecha 29 de enero de 2025, la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada 
de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
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mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro 
de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS; explica las deficiencias mencionadas representan un riesgo 
para la seguridad vial, ya que en el cálculo del IE inciden parámetros tales como baches, desprendimientos y 
ahuellamientos, los cuales están íntimamente relacionados con la seguridad vial; señala que de persistir dichas 
deficiencias en el tiempo, podrían producirse hundimientos, desprendimientos o baches, mayores a los existentes 
al momento de la evaluación, con la consecuente disminución del IE, del confort y el aumento del riesgo para la 
seguridad.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación.”

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en 
la cantidad equivalente a quinientas setenta y dos mil cuarenta unidades de penalización (572.040UP) por la tarifa 
vigente.

Que el SERVICIO DE ASUNTOS JURÍDICOS permanente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha 
tomado la intervención que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N.° 19.549.

Que la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y la COORDINACIÓN DE PROCESOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS - SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/58 ratificado por 
Ley N.° 14.467, Ley N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del 
Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización 
para el Desarrollo de la Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024 y 
el Decreto N.° 639/2025, del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada 
por la Resolución N.° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS, consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) característico menor al valor contractualmente 
exigido constatado durante la Evaluación de Estado 2022 en SIETE (7) tramos de la Ruta Nacional N.° 14, de 
acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 55 a Km. 64, valor alcanzado IE = 6,57; Tramo Km. 75 a Km. 84, valor 
alcanzado IE = 6,45; Tramo Km. 85 a Km. 102, valor alcanzado IE = 6,31; Tramo Km. 113 a Km. 122, valor alcanzado 
IE = 7,15; Tramo Km. 123 a Km. 137, valor alcanzado IE = 7,06; Tramo Km. 148 a Km. 164, valor alcanzado IE = 7,19; 
Tramo Km. 175 a Km. 184, valor alcanzado IE = 7,35.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a QUINIENTAS SETENTA Y DOS MIL CUARENTA 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (572.040UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
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incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41° del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria 
Decreto N.°695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, quien 
notificará y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para 
su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 14/11/2025 N° 86425/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1131/2025

RESOL-2025-1131-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-106308675- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 
de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, las Decisiones 
Administrativas Nros. 3 de fecha 15 de enero de 2025 y 236 de fecha 1º de marzo de 2018, las Resoluciones Nros. 
53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 92 de fecha 21 de febrero de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, por el Decreto Nº 151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre ello, lo 
correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autorizó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Licenciada Natalia Stella Maris LOIACONO (D.N.I. Nº 29.704.191) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Coordinadora del Hogar Eva Perón de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 

#F7511057F#

#I7511812I#
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FAMILIARES en la órbita de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 236/18.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de la designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 28 de mayo de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 236/18 y prorrogada en último término por la 
Resolución Nº 92/25 (RESOL-2025-92-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de la Licenciada Natalia 
Stella Maris LOIACONO (D.N.I. Nº 29.704.191), en el cargo de Coordinadora del Hogar Eva Perón de la DIRECCIÓN 
DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN 
FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES en la órbita de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a 
partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Licenciada Natalia Stella Maris LOIACONO (D.N.I. Nº 29.704.191).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 14/11/2025 N° 86557/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 904/2025

RESOL-2025-904-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-104624822- -APN-DGAYRRHH#IGN del registro del INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus 
normas modificatorias y complementarias, prorrogada para el ejercicio 2025 por el Decreto N° 1131 de fecha 
27 de diciembre de 2024, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1148 de 
fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero 2025 y la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiado presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº 489/19 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL conforme al Anexo III de la Decisión invocada y a tenor de la estructura 
organizativa del Organismo según Planilla Anexa al artículo 3º para la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
APOYO LOGÍSTICO, la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA, y la DIRECCIÓN DE SENSORES 
REMOTOS se incorporó en el nomenclador para los citados cargos, la Función Ejecutiva Nivel III, en el marco de 
las previsiones legales contenidas en el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, homologatorio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que mediante las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. RESOL-2025-220-APN-MD del 14 de marzo 
de 2025 y RESOL-2025-444-APN-MD del 16 de mayo de 2025, se designaron, respectivamente, con carácter 
transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Licenciada Clarisa Anabella FREGEIRO 
(D.N.I. N° 26.095.647) en el cargo de Directora de Recursos Humanos y Apoyo Logístico, y a la Contadora Pública 
María Eugenia LESCANO (D.N.I. Nº 31.343.895) en el cargo de Directora de Contabilidad y Gestión Financiera del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, y mediante la RESOL-2025-167-APN-MD del 18 de febrero de 2025, se 
propició la prórroga de la designación, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, del Licenciado en Geografía Sebastián Gabriel LUDUEÑA (D.N.I. N° 22.110.027) en el cargo de Director de 
Sensores Remoto del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que, la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de los cargos en el plazo establecido, 
resultando indispensable prorrogar dichas designaciones en las mismas condiciones oportunamente autorizadas.

#F7511812F#
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Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N°  53 de fecha 27 de mayo de 2021 se estableció que el expediente por el que 
tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier 
otro sistema de registro existente en la actual SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, en tal sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO tomó la intervención requerida por la mencionada 
Resolución N°  53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, mediante IF-2025-
112304015-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 13 de diciembre de 2024, en la cual indicó que los CUIL de los 
agentes involucrados se encuentran registrados en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios 
en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que, por su parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que los cargos cuyas prórrogas se propician se encuentran vigentes 
en la estructura organizativa del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, a través de Nota NO-2025-107527251-
APN-DNDO#MDYTE de fecha 16 de diciembre de 2024.

Que, la presente prórroga de designaciones transitorias queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el artículo 2°, inciso c), de esa norma.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL y del 
MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones 
transitorias de las personas detalladas en el ANEXO (IF-2025-119334557-APN-DPCYDC#MD), que forma parte 
integrante de la presente Resolución, a partir de las fechas indicadas, en los respectivos cargos, y en las mismas 
condiciones que oportunamente fueron otorgadas, autorizándose los correspondientes pagos de Funciones 
Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que se aprueba mediante la presente medida se imputará a la Jurisdicción 45 – Entidad 
450 – Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional – Inciso 1 - Gastos en Personal - Programa 16 - Elaboración 
y Actualización de Información Geoespacial y la Cartografía Básica Nacional - SAF 450 de conformidad con la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, prorrogada para el Ejercicio 2025 por el Decreto 
Nº 1131/24 y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a los agentes detallados en el ANEXO que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86398/25 v. 14/11/2025
#F7511030F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 905/2025

RESOL-2025-905-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-91095498- -APN-DGAYRRHH#IGN, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2025 por el Decreto N° 1131 de 
fecha 27 de diciembre de 2024, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus normas modificatorias 
y complementarias, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las 
Decisiones Administrativas N° 489 de fecha 13 de junio de 2019, N° 3 de fecha 15 de enero 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 rigen, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 de fecha 26 de diciembre de 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por la Decisión Administrativa N° 489/19 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
DEFENSA, conforme al Anexo III de la Decisión invocada, y a tenor de la estructura organizativa del Organismo 
según Planilla Anexa al artículo 3° para la Direccion de Información Geoespacial, se incorporó en el nomenclador 
la Función Ejecutiva Nivel III, en el marco de las previsiones legales contenidas en el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Dirección de Información Geoespacial del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, resulta necesario proceder a la inmediata asignación transitoria de 
funciones en el cargo de Nivel B – Director de Información Geoespacial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus 
modificatorios, conforme las previsiones legales contenidas en el Título X del referido ordenamiento, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva, cargo que se encuentra vacante y financiado.

Que, por otro lado, el artículo 107 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, establece que se entenderá por subrogancia 
la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura de unidades organizativas de nivel superior, con 
independencia de la repartición o jurisdicción presupuestaria en la cual desarrolla su carrera administrativa el 
agente sobre el cual recaerá dicha asignación, de acuerdo con las condiciones que se determinan en el presente 
título.

Que el artículo 108 del citado Convenio señala que la subrogancia recaerá en el personal que reviste la calidad de 
permanente, por alguna de las siguientes causas y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) 
días corridos: a) que el cargo se halle vacante.

Que, en el mismo tenor, el artículo 109 señala que el personal subrogante percibirá la Asignación Básica de 
Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondiente a su situación de revista con más los 
suplementos correspondientes al cargo subrogado. En el supuesto que el Nivel Escalafonario del cargo subrogado 
fuese Superior al Nivel Escalafonario del agente Subrogante éste percibirá la Asignación Básica del Nivel Superior, 
teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo precedente respecto de los Adicionales y Suplementos. Lo previsto 
precedentemente será de aplicación mientras se encuentre vigente la Asignación transitoria de funciones superiores 
que dio origen a la percepción.

Que, asimismo, corresponde remunerar las mayores responsabilidades que devienen de las asignaciones 
transitorias de funciones superiores, como las que se propician en este acto, conforme lo establecido en el artículo 
109 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que el Ingeniero Agrimensor Matías Nahuel POSE (D.N.I. N° 33.116.628), quien, revista en un cargo de planta 
permanente del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, del Agrupamiento Científico Técnico, Tramo Intermedio, 
Nivel B, Grado 4 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 

#I7511780I#
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Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y 
sus modificatorios, cumple con el perfil requerido para el puesto.

Que, consecuentemente, el agente gozará en el cargo invocado en el Considerando que antecede de la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes prevista en el inciso a), apartado II, artículo 13°, Capítulo IV del Anexo I del 
Decreto N° 3413 de fecha 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24 se estableció que, a partir del 1° de enero de 2025, las Jurisdicciones 
y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, no podrán efectuar 
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
designaciones de titulares de unidades de departamento y división y cargos equivalentes en las estructuras 
orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral y convencional aplicable al personal de cada 
jurisdicción y entidad.

Que el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 faculta a los señores Ministros a disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario para el Estado Nacional.

Que la Dirección de Contabilidad y Gestión Financiera, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL ha tomado la intervención 
que le compete, informando que existe partida presupuestaria para el ejercicio vigente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya asignación se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención que le compete.

Que los servicios jurídicos permanentes del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL y del MINISTERIO DE DEFENSA 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 8 de agosto de 2025 y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), la función correspondiente al cargo de Director de Información Geoespacial de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIOS GEOGRÁFICOS del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva III al Ingeniero Agrimensor Matías Nahuel POSE (D.N.I. N° 33.116.628), quien revista en un cargo de Planta 
Permanente en el Agrupamiento Científico Técnico, Tramo Intermedio, Nivel B, Grado 4 del SINEP, en los términos 
establecidos por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional De Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente al Organismo Descentralizado 
SAF 450 – INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
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EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario mencionado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

e. 14/11/2025 N° 86525/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 72/2025
RESOL-2025-72-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-50304074- -APN-DGDYD#MJ del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de 
septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los 
requisitos para la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y 
competencias laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, 
previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas 
en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA la 
responsabilidad de “asistir al Ministro en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas de capacitación y 
carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

#F7511780F#

#I7511065I#
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Que mediante IF-2025-118612915-APN-DGYDCP#MDYTE ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
conformación que se tramita por el presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 5° de la “Reglamentación del 
Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público” aprobado por la Resolución de la ex SGyCA N° 163/2014 y por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“TEMÁTICA EN LOS PROCESOS DEL SISTEMA ARGENTINO DE INFORMACIÓN JURÍDICA” del MINISTERIO DE 
JUSTICIA a las personas consignadas en el Anexo IF-2025-118571880-APN-DGYDCP#MDYTE que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86433/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 447/2025
RESOL-2025-447-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2019-54611945- -APN-DGDOMEN#MHA, la Leyes Nros. 17.319 y 26.741, los Decretos 
Nros. 872 de fecha 1° de octubre de 2018 y 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones Nros. 65 de 
fecha 4 de noviembre de 2018, 603 de fecha 3 de octubre de 2019, ambas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, y 765 de fecha 10 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2 de la Ley N°  17.319 y sus modificatorias se establece que las actividades relativas a la 
explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización y comercialización de los hidrocarburos 
estarán a cargo de empresas estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de dicha ley y 
las reglamentaciones que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, de acuerdo con el Artículo 3 de la citada ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política nacional 
con respecto a las actividades mencionadas en el precitado Artículo 2°, teniendo como objetivos principales, 
además de los dispuestos por el Artículo 3 de la Ley N° 26.741, maximizar la renta obtenida de la explotación de 
los recursos y satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país.

Que en la Sección 5ª del Título II de la Ley N 17.319 y sus modificatorias, se establece el procedimiento por medio 
del cual son adjudicados los permisos de exploración y las concesiones de explotación regulados por dicha ley, 
mientras que en el Artículo 81 del Título VI de la misma norma se establecen las causales de extinción de dichos 
permisos y concesiones.

Que, por medio del Decreto N°  872 de fecha 1° de octubre de 2018, se instruyó a la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA a convocar a un Concurso Público Internacional 
para la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito costa 

#F7511065F#
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afuera nacional determinadas en el Anexo I de dicho decreto, y a establecer los términos del respectivo Pliego de 
Bases y Condiciones.

Que, mediante la Resolución N° 65 de fecha 4 de noviembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se convocó al Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1 
(Ronda 1) para la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del 
ámbito Costa Afuera Nacional determinadas en el Anexo I de la citada resolución, conforme al régimen de la Ley 
N° 17.319 y de acuerdo con las condiciones establecidas en el Decreto N° 872/18, y se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones que regiría el mencionado Concurso.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N°  276 de fecha 16 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se aprobó el procedimiento realizado para el 
Concurso mencionado y se adjudicaron las áreas CAN_102, CAN_107, CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, 
CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_114, MLO_117, MLO_118, MLO_119, MLO_121, MLO_122, MLO_123 
y MLO_124.

Que, por medio de la Resolución N° 603 de fecha 3 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se otorgó a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL 
ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA un 
permiso de exploración sobre el área MLO_119 en los términos de la Ley N° 17.319, bajo las condiciones, derechos 
y obligaciones previstos en el Decreto N° 872/18 y en la Resolución N° 65/18 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA.

Que, posteriormente, y en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, por 
medio de la Resolución N° 765 de fecha 10 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se extendió por DOS (2) años el plazo del primer período exploratorio del permiso de exploración 
otorgado sobre el área MLO_119.

Que, mediante presentación de fecha 23 de julio de 2025 (IF-2025-80122835-APN-DGDA#MEC), las empresas 
TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA 
S.A. informaron a la Secretaría de Energía su decisión de no pasar al segundo Período del Permiso de Exploración, 
y de renunciar a dicho Permiso sobre el área MLO_119.

Que con el objeto de evaluar el estado de cumplimiento del plan exploratorio comprometido en el área MLO_119 
por las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL S.A. y WINTERSHALL 
DEA ARGENTINA S.A., la Dirección Nacional de Exploración y Producción se expidió mediante Informe N°  IF-
2025-114114584-APN-DNEYP#MEC, en el cual concluyó que las empresas permisionarias no adeudan actividades 
comprometidas para el primer período exploratorio, y que han cumplido con los requerimientos vinculados a la 
mensura y planos base, en observancia de lo dispuesto por las normativas y estándares establecidos.

Que en lo que concierne al pago del Canon de Exploración, mediante Nota N°  NO-2025-105611218-
APNDNEYR#MEC, la Dirección Nacional de Economía y Regulación informó que TULLOW ARGENTINA LIMITED 
SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A. han abonado el canon 
de exploración correspondiente al período fiscal 2025 por un total de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($  148.237.362,97), según el siguiente detalle: un primer pago de PESOS CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
($  144.600.343,34) efectuado con fecha 20 de enero de 2025, según E-RECAUDA 52, y un segundo pago de 
PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DIECINUEVE CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 3.637.019,63) efectuado con fecha 27 de febrero de 2025, según E-RECAUDA 196, ambos acreditados en la 
cuenta recaudadora N° 54618/94.

Que con relación a la información ambiental presentada por las referidas empresas en su carácter de permisionarios 
del área MLO_119, la citada Dirección Nacional de Exploración y Producción elaboró el Informe N°  IF-2025-
112818817-APN-DNEYP#MEC, concluyendo que no se registran observaciones con relación a los requerimientos 
ambientales previstos por las Resoluciones Nros. 5 de fecha 3 de enero de 1996 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 24 
de fecha 12 de enero de 2004 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y la Resolución Conjunta N° 3 de fecha 26 de noviembre de 2019 de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA y ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la ex SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que, a su vez, y conforme surge del informe N°  IF-2025-112817956-APN-DNEYP#MEC, la precitada Dirección 
Nacional no ha informado incumplimientos de las obligaciones establecidas en las Resoluciones Nros. 319 de 
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fecha 18 de octubre de 1993 y sus modificaciones, y 324 de fecha 16 de marzo de 2006, ambas de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA.

Que, en atención a las consideraciones expuestas, y de conformidad con los Artículos 81, Inciso b) y 85 de la Ley 
N° 17.319, corresponde declarar la extinción del Permiso de Exploración sobre el área MLO_119, ubicada en el 
ámbito costa afuera nacional, otorgado mediante la Resolución N° 603/19 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA, y revertir el área en cuestión al Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley N° 17.319 y 
sus modificatorias, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la extinción del Permiso de Exploración de Hidrocarburos sobre el área MLO_119, 
ubicada en el ámbito costa afuera nacional, otorgado a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL 
ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
mediante la Resolución N° 603 de fecha 3 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 81, Inciso b), de la Ley N° 17.319 y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Reviértase y transfiérase al Estado Nacional el área MLO_119, ubicada en el ámbito costa afuera 
nacional, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL 
S.A. y WINTERSHALL DEA ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 14/11/2025 N° 86503/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Resolución 489/2025
RESOL-2025-489-APN-SIYC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-104657589-APN-DEYPI#MEC, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 1.139 de 
fecha 1° de septiembre de 1988, 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003, 542 de fecha 
13 de junio de 2018 y 650 de fecha 10 de septiembre de 2025 y la Resolución N° 66 de fecha 12 de julio de 2018 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que en el marco de la referida ley, el Artículo 8° del Decreto Nº 490 de fecha 5 de marzo de 2003, establece que 
tanto los productos nuevos que se aprueben en el marco del mismo como los que en el futuro se encuadren en el 
Régimen de Sustitución de Productos del Decreto Nº 479 de fecha 4 de abril de 1995 y sus modificaciones, para 
acreditar origen, deberán cumplir con el proceso productivo mínimo que a tal efecto se encuentre aprobado o 
apruebe en el futuro la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Resolución N° 66 de fecha 12 de julio de 2018 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN se estableció el proceso productivo para la fabricación de equipos de radiocomunicaciones 
móviles celulares.

#F7511758F#
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Que la UNIÓN INDUSTRIAL FUEGUINA (U.I.F.) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE 
ELECTRÓNICA (A.F.AR.T.E.) realizaron una presentación proponiendo la actualización del Proceso Productivo 
Base para la fabricación de equipos de radiocomunicaciones móviles celulares.

Que la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR mediante Nota N°  71 
de fecha 8 de octubre de 2025, Letra: S.I.P.E. - M.P.yA., obrante en el expediente citado en el Visto como IF- 
2025-112772201-APN-DPAYRE#MEC, tomó la intervención de su competencia en virtud de lo dispuesto por el 
Artículo 15 del Decreto N° 1.139 de fecha 1° de septiembre de 1988, considerando que resulta necesario adecuar 
los procesos productivos a los estándares tecnológicos actuales, concluyendo que resulta técnicamente viable 
para ser contemplada como proceso de transformación sustancial.

Que, la señora Secretaria de Industria y Promoción Económica del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 
de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR dió intervención a los 
miembros de la COMISIÓN PARA EL ÁREA ADUANERA ESPECIAL (C.A.A.E.) y a la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (A.F.AR.T.E.), conforme surge del documento IF-2025-112774412-
APN- DPAYRE#MEC.

Que, la CÁMARA FUEGUINA DE LA INDUSTRIA NACIONAL (CAFIN), prestó conformidad a la modificación 
propuesta, obrante como IF-2025-119247596-APN-DPAYRE#MEC.

Que, la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (A.F.AR.T.E.) en representación 
de las empresas asociadas con proyectos aprobados para la fabricación de equipos de radiocomunicaciones 
móviles celulares, ratificó su apoyo al proceso productivo propuesto, de conformidad al informe IF-2025-119249465-
APN-DPAYRE#MEC.

Que, la Secretaría de Industria y Comercio se puso en conocimiento de la COMISIÓN PARA EL ÁREA ADUANERA 
ESPECIAL (C.A.A.E.) el proyecto de proceso productivo para la fabricación de Equipos de Radiocomunicaciones 
Móviles Celulares, en el marco de lo dispuesto en el art. 15 del Dto.1139/88.

Que la Dirección de Política Automotriz y Regímenes Especiales de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA analizó la mencionada propuesta por medio del Informe Técnico obrante en el 
expediente citado en el Visto como IF-2025-123349414-APN-DPAYRE#MEC e Informe Técnico complementario 
IF-2025-126101277-APN-DPAYRE#MEC, propiciando su aprobación.

Que, en consecuencia, la secuencia de operaciones correspondiente al proceso productivo para la fabricación de 
equipos de radiocomunicaciones móviles celulares se encuentra en condiciones de ser aprobada.

Que mediante el Decreto N° 650 de fecha 10 de septiembre de 2025, se asignó al señor Secretario de Coordinación 
de Producción, Licenciado en Economía Pablo Agustín LAVIGNE (D.N.I. N°  30.448.069), el ejercicio de las 
competencias atribuidas a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ambas dependientes del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.139/88, el Artículo 
2° del Decreto Nº 542 del 13 de junio de 2018 y el Decreto N° 650/25.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN EN EJERCICIO 
DE LAS COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la secuencia de operaciones correspondiente al proceso productivo para la fabricación 
de EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIONES MÓVILES CELULARES, cuya descripción obra en el Anexo (IF-2025-
123950594-APN-SSGP#MEC), que forma parte integrante de la presente resolución. El mencionado proceso 
revestirá el carácter de transformación sustancial en orden a lo establecido en los Artículos 21, inciso b) y 24, 
inciso a) de la Ley N° 19.640.

ARTÍCULO 2°.- Las empresas que se encontraren produciendo de conformidad con el proceso productivo aprobado 
por la Resolución N° 66 de fecha 12 de julio de 2018 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, deberán adecuar dicho proceso productivo conforme las previsiones dispuestas en la presente 
resolución, en un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos a partir de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 3°.- Una vez vencido el plazo de adecuación al que hace referencia el Artículo 2° de la presente medida, 
las industrias instaladas deberán tramitar, tanto para los productos nuevos como para aquellos con acreditación 
de origen vigente, un nuevo inicio de producción en los términos del Punto 2.1 del Anexo XIV a la Resolución 
N° 4.712 de fecha 10 de noviembre de 1980 de la ex ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
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ARTÍCULO 4°.- Deroguese el Proceso Productivo para la fabricación de equipos de radiocomunicaciones móviles 
celulares aprobado mediante Anexo I de la Resolución N° 66/18 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, a partir 
de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos a computar desde el día de entrada en vigencia de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Agustin Lavigne

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86570/25 v. 14/11/2025

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 475/2025

RESOL-2025-475-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el EX-2025-121521108--APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por Decreto Nº 438 del 12 de 
marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y sus modificatorios, 561 del 2 de julio de 2024, 644 del 
18 de julio de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 del 30 de diciembre 
de 2024, 272 del 15 de abril de 2025 y 793 del 10 de noviembre de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 del 15 de 
enero de 2025 y la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 94 del 28 de 
febrero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el Decreto N° 793/25 se modificó en último término la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) estableciendo los Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los 
negocios de la Nación y las Secretarías de Presidencia necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de 
la Nación.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Secretaría.

Que mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron, homologaron y reasignaron 
diversos cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante el Decreto N° 561/24 se designó, con carácter transitorio, a partir del 20 de mayo de 2024 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Emanuel Edgardo RUFINO (D.N.I. N° 26.146.786), 
en el cargo de Coordinador de Comunicaciones y Sistemas de la Dirección General de Tecnología Informática 
y Telecomunicaciones de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F7511825F#
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Que, dicha designación transitoria fue prorrogada en último término por la Resolución SGP N° 94/25, a partir del 
11 de febrero de 2025.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso c) del artículo 2º del Decreto Nº 1148/24, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que el funcionario 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación transitoria.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que las áreas técnicas del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir del 08 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria dispuesta por el Decreto N° 561/2024 y prorrogada en último término 
por la Resolución SGP N° 94/25, del licenciado Emanuel Edgardo RUFINO (D.N.I. N° 26.146.786) en el cargo de 
Coordinador de Comunicaciones y Sistemas de la Dirección General de Tecnología Informática y Telecomunicaciones 
de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º. - El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente Resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y 
VIII y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 08 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término 
de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 958/24 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese al interesado, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 14/11/2025 N° 86500/25 v. 14/11/2025
#F7511755F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 477/2025

RESOL-2025-477-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-121527639-APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus respectivas normas modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N°  24.156, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y su modificatorio, 479 del 03 de junio de 
2024, 644 del 18 de julio de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 989 del 5 de noviembre de 2024, 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, 272 del 15 de abril de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 
del 15 de enero de 2025 y la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 94 
del 28 de febrero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701 en los términos del Decreto N° 88/23, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/2025 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que a través del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto N° 793/25 se modificó en último término la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorios 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) estableciendo los Ministerios que tendrán a su cargo el despacho de los 
negocios de la Nación y las Secretarías de Presidencia necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de 
la Nación.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 58/25 se sustituyó el artículo 9º del Título III de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y se dispuso que las tareas necesarias para posibilitar la actividad del 
Presidente de la Nación serán atendidas, entre otras, por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Secretaría.

Que mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron y homologaron diversos 
cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante el Decreto N° 479/2024 se designó, con carácter transitorio, a partir del 20 de mayo de 2024 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Magíster Laura Isabel ZUVANIC (D.N.I. N° 16.894.773) en 
el cargo de Directora General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08

Que dicha designación transitoria fue prorrogada en último término por la Resolución SGP N° 94/25.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
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con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso c) del artículo 2° del Decreto Nº 1148/24, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que el funcionario 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación transitoria.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Dáse por prorrogada, a partir del 08 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria dispuesta por el Decreto N° 479/24 y prorrogada en último término por 
la Resolución SGP N° 94/25, a la Magíster Laura Isabel ZUVANIC (D.N.I. N° 16.894.773) en el cargo de Directora 
General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del referido Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y VIII y el Título IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del 08 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3º. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese a la interesada y comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el 
artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 14/11/2025 N° 86497/25 v. 14/11/2025
#F7511752F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.792 - Primera Sección	 42	 Viernes 14 de noviembre de 2025

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 865/2025

RESOL-2025-865-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-126022829- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 13.636 y 27.233; los 
Decretos-Ley Nros. 7.383 del 28 de marzo de 1944 y 10.834 del 11 de septiembre de 1957; los Decretos Nros. 
583 del 31 de enero de 1967 y 160 del 14 de enero de 1972; las Resoluciones Nros. 270 del 1 de junio de 1984 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y 560 del 21 
de agosto de 1986 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, 323 del 1 de junio de 2011, RESOL-2019-1697-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 
y RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 13.636 regula la importación, la exportación, la elaboración, la tenencia, la distribución y/o el expendio 
de los productos destinados al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de las enfermedades de los animales.

Que la Ley N° 27.233 declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la prevención, 
el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción agropecuaria nacional, 
la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, así como también 
la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos y el control de los 
residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos, y el comercio nacional e internacional de 
dichos productos y subproductos.

Que, del mismo modo, la citada ley establece que será responsabilidad primaria e ineludible de toda persona 
humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados 
de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad de 
aplicación de la referida ley, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, 
de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiéndose dicha responsabilidad 
a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, 
expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material 
reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen 
animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, a su vez, la citada ley dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones allí previstas.

Que el Decreto-Ley N° 7.383 del 28 de marzo de 1944 declara obligatoria la extirpación de la sarna ovina y caprina 
en las zonas de la REPÚBLICA ARGENTINA y en las formas y épocas que determine el entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA.

Que el Decreto N° 583 del 31 de enero de 1967 establece la obligatoriedad de la inscripción en el correspondiente 
Registro de las personas humanas y/o jurídicas que elaboren, fraccionen, expendan, mantengan en depósito, 
importen, exporten y distribuyan productos destinados al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades de los animales.

Que, en tal sentido, el citado decreto determina la obligatoriedad de la inscripción de la totalidad de los productos 
destinados al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de las enfermedades de los animales, ya sea que provengan 
de la importación, elaboración o fraccionamiento en el país, en el entonces Registro Nacional de Productos de la 
ex-Dirección General de Laboratorios del entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL (ex-SENASA).

Que, actualmente, el Registro Nacional de Productos Veterinarios se encuentra a cargo del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

Que por la Resolución N° 270 del 1 de junio de 1984 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA se establecen los requisitos de autorización y aprobación para la realización 
de pruebas oficiales de inocuidad y eficacia de los productos veterinarios antisárnicos para las especies bovina y 
ovina.

Que la Resolución N° 560 del 21 de agosto de 1986 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA determina que los productos antisárnicos para bovinos de 
aplicación “pour on” deberán adecuarse a lo establecido en la citada Resolución N° 270/84.

#I7512130I#
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Que a través de la Resolución N°  323 del 1 de junio de 2011 del citado Servicio Nacional, se establece el 
procedimiento para la notificación de eventos relacionados con la utilización de productos veterinarios aprobados.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025 del referido Servicio 
Nacional se aprueba el Marco Regulatorio para la importación, exportación, elaboración, tenencia, fraccionamiento, 
distribución, depósito y/o comercialización de productos veterinarios, productos biológicos, control de series 
biológicas y materias primas destinadas a la elaboración de Productos Veterinarios en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que las citadas Resoluciones Nros. 270/84 y 560/86 han sido superadas por las exigencias actuales en cuanto 
a los principios de bienestar animal de los animales en prueba, así como al grado de parasitación exigido y a las 
condiciones generales para la aprobación y aplicación de productos veterinarios.

Que, en tal contexto, resulta necesario actualizar los procesos de evaluación para productos veterinarios que 
actúan sobre el control biológico de la sarna bovina.

Que, asimismo, corresponde determinar el orden de ocurrencia dentro del proceso de registro de los productos 
veterinarios antisárnicos bovinos.

Que, en el mismo sentido, los procedimientos deben adaptarse a las exigencias de parasitación natural en los lotes 
de animales destinados a las pruebas oficiales, con el fin de garantizar el bienestar animal.

Que corresponde readecuar la cantidad de animales que componen los diferentes lotes, cumpliendo con lo mínimo 
e indispensable para la correcta evaluación del producto.

Que, en función del aumento de casos de sarna bovina registrados, deviene necesario actualizar los procedimientos 
para la correcta evaluación de la eficacia de los tratamientos de dicha enfermedad.

Que se requiere implementar opciones alternativas a la hora de evaluar los productos veterinarios, incorporando a 
otros establecimientos de índole privada que reúnan las condiciones técnicas exigidas por el Organismo.

Que es primordial contar con una Comisión Técnica especializada en la evaluación de productos veterinarios, para 
garantizar una labor articulada y eficiente en cada área.

Que la propuesta normativa ha sido presentada ante los distintos sectores del ámbito privado con incumbencia en 
la materia, a fin de consensuar sus alcances.

Que las Direcciones Nacionales de Sanidad Animal y de Operaciones, así como la Dirección General de Laboratorios 
y Control Técnico del citado Servicio Nacional, han tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 8°, incisos e) y f), del 
Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Productos veterinarios para sarna bovina. Procesos para su evaluación. Se aprueban los procesos 
correspondientes a la Evaluación de Productos Veterinarios que actúan en el control biológico de la sarna bovina, 
en adelante “antisárnico bovino”, a los efectos de la inscripción de dichos productos.

ARTÍCULO 2°.- Comisión Técnica. Creación. Se crea la Comisión Técnica para la evaluación de productos 
veterinarios “antisárnico bovino”, la cual estará integrada y funcionará de conformidad con las siguientes pautas:

Inciso a) UN (1) profesional representante de la Dirección Nacional de Sanidad Animal (DNSA).

Inciso b) UN (1) profesional representante de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico (DGLyCT).

Inciso c) UN (1) profesional representante de la Coordinación Regional de Sanidad Animal de la Dirección de 
Centro Regional de la jurisdicción que corresponda al Campo Experimental donde se lleven adelante las pruebas 
oficiales de seguridad clínica y de eficacia para la evaluación de productos veterinarios “antisárnicos bovinos”.

Inciso d) UN (1) profesional representante de la Dirección de Productos Veterinarios (DPV), dependiente de la 
DNSA.

Inciso e) Cada uno de los profesionales mencionados deberá ser designado por la autoridad competente de las 
dependencias detalladas, para cada una de las pruebas que se realicen.

Inciso f) Los integrantes de la Comisión podrán asistir a cualquier instancia de la prueba, prestando asistencia 
técnica y facilitando su desarrollo.
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Inciso g) Los integrantes de la Comisión no podrán tomar decisiones determinantes de manera individual cuando 
estas afecten el desarrollo normal de la prueba.

ARTÍCULO 3°.- Funciones. Los integrantes de la Comisión Técnica tendrán las siguientes funciones dentro de sus 
áreas de competencia:

Inciso a) La DNSA: una vez que la DPV haya intervenido en el marco de la Resolución N° RESOL-2025-11-APN-
PRES#SENASA del 9 de enero de 2025 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
establecerá, junto con el profesional representante de la DNSA, los lineamientos de la prueba y de las tomas de 
muestras del producto a evaluar.

Inciso b) La DGLyCT: una vez que la DGLyCT haya intervenido en el marco de la citada Resolución N° 11/25, será 
responsable de realizar los análisis físico-químicos previos a la prueba oficial.

Asimismo, queda autorizada a recibir en su Mesa de Entradas las muestras presentadas por la empresa solicitante, 
las cuales deberán acompañarse con el Formulario: “SOLICITUD DE ENSAYOS DE CLIENTES PARTICULARES 
- FORMULADOS”, que reviste carácter de declaración jurada y que, como Anexo V, forma parte de la presente 
resolución.

Inciso c) La Coordinación Regional de Sanidad Animal de la Dirección de Centro Regional de la jurisdicción 
correspondiente al Campo Experimental, conjuntamente con el representante de la DNSA, será responsable del 
desarrollo a campo de la prueba oficial de eficacia, encontrándose ambos autorizados a tomar las muestras que 
se consideren pertinentes.

ARTÍCULO 4°.- Procedimiento. Las pruebas de seguridad clínica y de eficacia de los productos veterinarios 
“antisárnico bovino” se realizarán en forma simultánea, conforme a lo establecido en el “PROTOCOLO DE 
PRUEBAS OFICIALES PARA LA EVALUACIÓN DE PRODUCTOS VETERINARIOS QUE ACTÚAN EN EL CONTROL 
BIOLÓGICO DE LA SARNA BOVINA (ANTISÁRNICO BOVINO)” que, como Anexo I, forma parte integrante de la 
presente resolución. A tal fin:

Inciso a) El laboratorio solicitante, previamente inscripto en el registro correspondiente de la DPV, deberá realizar 
el trámite conforme a lo dispuesto en la presente norma.

Una vez autorizado el trámite pertinente, se determinará si corresponde o no realizar las pruebas oficiales, 
remitiéndose el expediente a la DGLyCT a los fines de proseguir con su evaluación de acuerdo con su competencia. 
En caso de corresponder la continuidad del trámite, la empresa deberá presentar las muestras de la serie a analizar 
ante la DGLyCT.

Inciso b) Para la toma de muestras, deberá considerarse la cantidad necesaria de producto para la realización de 
los ensayos físico-químicos, como así también para la prueba de esterilidad (cuando la muestra sea un inyectable), 
de acuerdo con los requerimientos que determinen las áreas técnicas de la DGLyCT.

Para la prueba biológica, la cantidad de producto a utilizar debe ser determinada por el laboratorio solicitante, con 
base en la cantidad de animales de la prueba y en la dosis aplicada por animal, más un CINCUENTA POR CIENTO 
(50 %).

Inciso c) Si los resultados de estos controles, que se efectúan como requisito previo a la realización de las pruebas 
biológicas en el Campo Experimental, no resultaran satisfactorios según las especificaciones del producto a 
evaluar, deberá rechazarse la partida.

Apartado I) En este caso, el laboratorio solicitante tiene la opción, por una única vez, de solicitar la realización de 
un nuevo análisis de la muestra.

Apartado II) Si el resultado de este segundo análisis tampoco resultara satisfactorio, deberá rechazarse 
definitivamente la partida.

ARTÍCULO 5°.- Lugar de realización de la prueba. Las pruebas oficiales de seguridad clínica y de eficacia para 
la evaluación de productos veterinarios “antisárnico bovino” podrán llevarse a cabo en las instalaciones de los 
Campos Experimentales pertenecientes al SENASA.

Inciso a) Si el tipo de prueba solicitada por el laboratorio no pudiera efectuarse en el Campo Experimental del 
SENASA designado a tales efectos, el solicitante podrá proponer un campo que cuente con las instalaciones 
necesarias para su ejecución. Esta excepción deberá ser previamente aprobada por la Comisión Técnica, siguiendo 
las condiciones detalladas en el Anexo I de la presente norma.

Inciso b) El lugar asignado para la realización de la prueba será de acceso exclusivo para los integrantes de la 
Comisión Técnica. Tal restricción deberá asentarse en un acta de constatación firmada por las partes involucradas. 
Las actuaciones correspondientes a la evaluación del producto podrán ser presenciadas únicamente por los 
interesados o por sus representantes idóneos debidamente autorizados.
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ARTÍCULO 6°.- Traslado de bovinos afectados. En caso de requerirse el traslado de bovinos afectados para la 
realización de las pruebas oficiales, los movimientos deberán ser previamente autorizados por la DNSA:

Inciso a) El Documento de Tránsito electrónico (DT-e) deberá ser emitido por una oficina del SENASA de la 
jurisdicción correspondiente, con los datos del transporte habilitado por el SENASA completos, el cual deberá ser 
correctamente precintado.

Inciso b) Los animales deberán estar identificados con caravana oficial del SENASA y presentarse en el lugar de la 
prueba, cumpliendo con las exigencias sanitarias establecidas para cada región.

Inciso c) Luego de la descarga de los animales, el transporte deberá dirigirse a una playa de lavado lo más cercana 
posible, para realizar su lavado y desinfección.

ARTÍCULO 7°.- Condiciones de las pruebas biológicas. Las pruebas biológicas para obtener el permiso de uso y 
comercialización del producto “antisárnico bovino” deberán realizarse bajo las siguientes condiciones:

Inciso a) La firma interesada deberá presentar un lote de animales de la especie bovina, cuyo número se establecerá 
en la reglamentación de la prueba, en buenas condiciones sanitarias y de nutrición que, a juicio de la Comisión 
Técnica, se encuentren parasitados, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la presente norma.

Inciso b) En caso de ser un producto que actúe por balneación, el bañadero de inmersión y/o de aspersión deberá 
contar con las medidas adecuadas y con instalaciones en perfecto estado, permanecer disponible para su uso 
durante el tiempo que duren las pruebas y estar cercano a los corrales destinados al alojamiento de los animales.

Inciso c) La Comisión Técnica determinará si el bañadero, ya sea de inmersión o de aspersión, previsto para realizar 
las pruebas, reúne las condiciones óptimas para su desarrollo, y este deberá ser cubicado bajo supervisión oficial.

Inciso d) Las fechas de ejecución para las pruebas de evaluación serán establecidas entre el 1 de marzo y el 31 de 
octubre de cada año. A su vez, el inicio de prueba será determinado de común acuerdo con la Comisión Técnica.

Inciso e) Los animales deberán presentarse en los meses estipulados en el inciso anterior, pudiendo anticiparse o 
extenderse este lapso a juicio de la citada Comisión, y cuando las condiciones climáticas favorezcan la evolución 
del parásito.

Inciso f) Mientras dure la prueba, los bovinos permanecerán alojados en el mismo corral que les fuera asignado al 
inicio, contando con suficiente alimento y aguadas para su manutención en condiciones óptimas. Dicho corral no 
podrá albergar, bajo ningún concepto, a otros animales.

Inciso g) La Comisión Técnica encargada de la ejecución de la prueba realizará las inspecciones de los animales 
para verificar la acción del producto, en la forma y el tiempo que se determine en el Anexo I de la presente 
resolución, pudiendo aumentar el número de inspecciones cuando lo creyera conveniente, con el fin de ampliar la 
información.

Inciso h) Se prohíbe el ingreso al lugar donde se encontraren los animales en prueba, o su manipulación por parte 
de toda persona ajena a la Comisión Técnica.

Inciso i) Las actuaciones correspondientes a la evaluación del producto podrán ser presenciadas únicamente por 
los interesados o por sus representantes legales y/o técnicos, debidamente autorizados.

Inciso j) Los lugares o los establecimientos donde se realicen las pruebas biológicas serán supervisados en forma 
continua por representantes de la Comisión Técnica; únicamente en compañía de ellos, los representantes legales 
de la firma interesada podrán observar el estado general de los animales del lote de prueba.

Inciso k) Durante el transcurso de las pruebas, deberán utilizarse los formularios “PLANILLA DE ENSAYO”, “ACTA 
DE INSPECCIÓN” e “INFORME FINAL PRUEBA BIOLÓGICA DE DETERMINACIÓN DE EFICACIA” que, como 
Anexos II, III y IV, forman parte integrante de la presente resolución.

Inciso l) En caso de necesidad, la aplicación de cualquier otro producto a los animales de prueba requerirá la 
autorización y supervisión de la Comisión Técnica.

Inciso m) Si se produjera la pérdida de más de DOS (2) animales en cualquiera de los grupos designados para la 
prueba de eficacia, será necesario repetir dicha prueba. Esta medida se implementa con el fin de garantizar la 
validez y fiabilidad de los resultados obtenidos.

No obstante, la firma titular del estudio tendrá la opción de prevenir la repetición de la prueba si, antes de su 
inicio, provee animales adicionales que actúen como reemplazos. Es fundamental que dichas pérdidas no sean 
atribuibles a la aplicación del producto en evaluación.

ARTÍCULO 8°.- Requisitos para la aprobación. Se considerará satisfactoria la prueba una vez cumplidos los 
requisitos exigidos en los artículos anteriores y lo normado en el Anexo I de la presente norma.
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ARTÍCULO 9°.- Porcentaje de eficacia. Los productos químicos “antisárnico bovino” sometidos a control biológico, 
independientemente del método de aplicación, deberán alcanzar para su aprobación el CIEN POR CIENTO (100 %) 
de eficacia, de acuerdo con la carga parasitaria determinada en el Anexo I de la presente norma.

ARTÍCULO 10.- Certificado de uso y comercialización. Cuando un producto haya arrojado resultados satisfactorios 
en las pruebas de control, y cumplido los requisitos exigidos por la normativa vigente, se le otorgará el 
correspondiente certificado de uso y comercialización.

ARTÍCULO 11.- Resolución de conflictos. Las eventuales situaciones conflictivas o que generen dudas con relación 
a las pruebas de seguridad clínica y de eficacia, ya sea durante su ejecución y/o respecto de sus resultados, serán 
resueltas por la Comisión Técnica, la cual deberá reunirse a tal efecto, debiendo estar representadas todas las 
dependencias que la integran.

ARTÍCULO 12.- Validez de la indicación como “antisárnico bovino”. Aquellos productos que hayan obtenido 
resultados satisfactorios en las pruebas oficiales de seguridad clínica y de eficacia, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente resolución, tendrán una validez de indicación como “antisárnico bovino” de DIEZ (10) 
años contados desde la aprobación de las citadas pruebas:

Inciso a) Finalizado el período de validez, y en función de la evaluación sostenida en el tiempo del comportamiento 
del producto en el mercado (farmacovigilancia) y del estatus epidemiológico de la enfermedad, a través de los 
reportes remitidos a la DNSA, la Comisión Técnica podrá solicitar o no la realización de una nueva prueba que 
avale la eficacia del producto.

Inciso b) Ante la aparición de focos de la enfermedad con fallas de eficacia en su tratamiento, el citado Servicio 
Nacional podrá solicitar una prueba extra o adicional utilizando la cepa problema, a los fines de recomendar 
protocolos de tratamiento para mitigar la falta de eficacia, sin que ello condicione la indicación de uso como 
“antisárnico bovino” del producto.

ARTÍCULO 13.- Farmacovigilancia. Ante la constatación por parte del SENASA de fallas de eficacia en alguno de los 
productos regulados en la presente norma, se llevarán a cabo los procedimientos de notificación de conformidad 
con las previsiones de la Resolución N° 323 del 1 de junio de 2011 del mentado Servicio Nacional. Asimismo, se 
estipula que la Comisión Técnica podrá solicitar la realización de una nueva prueba de eficacia.

ARTÍCULO 14.- Bienestar animal. La Comisión Técnica deberá asegurar que a los animales utilizados en la 
prueba oficial se les otorguen los cuidados adecuados; que no se les cause dolor, sufrimiento, angustia o lesión 
prolongados; que se considere el uso de sedantes y anestésicos adecuados según la especie y las características 
del ensayo; que se evite toda duplicación innecesaria de procedimientos; y que el número de animales utilizados 
en el procedimiento se reduzca al mínimo, aplicando, en la medida de lo posible, métodos alternativos.

A los efectos dispuestos en la presente norma, será de aplicación la Resolución N°  RESOL-2019-1697-APN-
PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 15.- Facultades. Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal y a la Dirección General de 
Laboratorios y Control Técnico, de forma conjunta, a efectuar modificaciones a los requisitos establecidos en el 
citado Anexo I de la presente resolución, toda vez que la información científica disponible así lo amerite.

ARTÍCULO 16.- Anexo I. Aprobación. Se aprueba el “PROTOCOLO DE PRUEBAS OFICIALES PARA LA 
EVALUACIÓN DE PRODUCTOS VETERINARIOS QUE ACTÚAN EN EL CONTROL BIOLÓGICO DE LA SARNA 
BOVINA (ANTISÁRNICO BOVINO)”, que como Anexo I (IF-2025-126530116-APN-DNSA#SENASA) forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 17.- Anexo II. Aprobación. Se aprueba el formulario “PLANILLA DE ENSAYO - PRUEBAS OFICIALES DE 
SEGURIDAD CLÍNICA Y EFICACIA PARA PRODUCTOS VETERINARIOS ANTISÁRNICOS EN ESPECIE BOVINA”, 
que como Anexo II (IF-2025-123515695-APN-DNSA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 18.- Anexo III. Aprobación. Se aprueba el formulario “ACTA DE INSPECCIÓN - CONTROL BIOLÓGICO 
DE PRODUCTOS ANTISÁRNICOS BOVINOS”, que como Anexo III (IF-2025-123515816-APN-DNSA#SENASA) 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 19.- Anexo IV. Aprobación. Se aprueba el formulario “INFORME FINAL - PRUEBA BIOLÓGICA 
DETERMINACIÓN DE EFICACIA”, que como Anexo IV (IF-2025-126522754-APN-DNSA#SENASA) forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 20.- Anexo V. Aprobación. Se aprueba la “SOLICITUD DE ENSAYOS DE CLIENTES PARTICULARES 
- FORMULADOS”, que como Anexo V (IF-2025-123519067-APN-DNSA#SENASA) forma parte integrante de la 
presente resolución.
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ARTÍCULO 21.- Aranceles y costos para la realización de las pruebas oficiales. El laboratorio solicitante deberá 
abonar los aranceles correspondientes, conforme a la normativa vigente, y proveer los animales, los alimentos y 
los insumos necesarios para la realización de las pruebas oficiales.

ARTÍCULO 22.- Infracciones. Sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que pudieran adoptarse de 
conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y su modificatoria, el incumplimiento de lo establecido en la presente 
resolución, así como toda falta de cooperación con la autoridad competente y/o cualquier obstrucción al momento 
de realizar inspecciones, será pasible de las sanciones previstas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto 
Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 23.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 24.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86875/25 v. 14/11/2025

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 399/2025

RESOL-2025-399-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-115165745-APN-SIGEN, las Leyes Nros. 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 19.550, General de Sociedades 27.401 de Responsabilidad 
Penal de las Personas Jurídicas 27.401, los Decretos N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y N° 591 del 5 de julio 
de 2024, la Decisión Administrativa N° 85 del 9 de febrero de 2018, las Resoluciones SIGEN N° 172 del 28 de 
noviembre de 2014 y N° 206 del 25 de abril de 2022, las Resoluciones de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN N° 27 
del 1° de octubre de 2018 y N° 12 del 17 de septiembre de 2025, la Resolución Técnica N° 37 de la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS del 22 de marzo de 2013 y su 
modificatoria N° 53 del 28 de septiembre 2021; y

CONSIDERANDO:

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN es el órgano rector del sistema de control interno del Sector 
Público Nacional, con competencia para dictar y aplicar normas de control interno y supervisar su funcionamiento, 
conforme surge de la Ley N° 24.156.

Que el aseguramiento del sistema se realiza a través del rol de auditoría interna que incorpora dentro de sus 
cometidos aspectos tales como la gestión de riesgos y gobernanza.

Que el artículo 98 del Anexo al Decreto N° 1.344/2007, reglamentario de la citada Ley, prescribe que la competencia 
de este Organismo de Control alcanzará al Sector Público Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, 
que comprende, entre otros, a las Empresas y Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria y 
todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado Nacional tenga participación mayoritaria en el 
capital o en la formación de las decisiones societarias (conf. artículo 8°, inciso b).

Que el artículo 22 de la Ley N°  27.401 dispone que las personas jurídicas comprendidas en el régimen de 
responsabilidad penal aplicable a las personas jurídicas privadas, ya sean de capital nacional o extranjero, con o 
sin participación estatal, podrán implementar “Programas de Integridad” consistentes en el conjunto de acciones, 
mecanismos y procedimientos internos de promoción de la integridad, supervisión y control, orientados a prevenir, 
detectar y corregir irregularidades y actos ilícitos comprendidos en esa Ley.

Que el Programa de Integridad deberá guardar relación con los riesgos propios de la actividad que la persona 
jurídica realiza, su dimensión y capacidad económica, de conformidad a lo que establezca la reglamentación.

Que la Decisión Administrativa N°  85/2018, aprobó los “Lineamientos de Buen Gobierno para Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria de Argentina”, los cuales constituyen un conjunto de buenas prácticas de 

#F7512130F#
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gobernanza y gestión de empresas en donde el Estado es accionista, resultando de relevancia contar con un 
programa de integridad transversal a todas las actividades e integrantes de la empresa.

Que por la Resolución de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN N° 27/2018, se aprobaron los “Lineamientos de Integridad 
para el mejor cumplimiento de lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal 
de Personas Jurídicas”, cuyo objetivo es brindar una guía técnica a empresas, organizaciones de la sociedad 
civil, otras empresas jurídicas, agencias estatales, operadores del sistema de justicia, etc., a fin de implementar 
Programas de Integridad adecuados y evaluarlos de acuerdo a pautas técnicas objetivas.

Que la Resolución de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN N°  12/2025, aprobó una Guía para la elaboración de 
programas de integridad en el Sector Público Nacional definiendo lineamientos comunes y estándares de calidad 
para el diseño e implementación de dichos programas.

Que el Decreto N° 591/2024, declara de Interés Nacional el proceso de adhesión de la REPÚBLICA ARGENTINA a 
la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), con el fin fortalecer la 
inserción de la REPÚBLICA ARGENTINA en el mundo.

Que en los Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE aprobados por el G20 2023 y en concordancia con las 
Directrices de la OCDE sobre Gobierno Corporativo de las Empresas Públicas 2024, se establece que una auditoría 
externa anual debe ser realizada por un auditor independiente, competente y calificado, de conformidad con las 
normas de auditoría, ética e independencia reconocidas internacionalmente, a fin de proporcionar al directorio y a 
los accionistas una seguridad razonable de que los estados financieros de las empresas estatales se elaboran, en 
todos los aspectos significativos, de conformidad con el marco de información financiera aplicable.

Que mediante la Resolución Técnica N° 37/2013 de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES 
DE CIENCIAS ECONÓMICAS, luego modificada por su par N° 53/ 2021, se aprobaron las “NORMAS DE AUDITORÍA, 
REVISIÓN, OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO, CERTIFICACIONES, SERVICIOS RELACIONADOS E 
INFORMES DE CUMPLIMIENTO”.

Que entonces reviste especial importancia incorporar diversas previsiones relacionadas con los deberes de lealtad 
y diligencia que deben tener los auditores externos, directores, administradores y fiscalizadores de los sujetos 
comprendidos en el inciso b) del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que por la Resolución SIGEN N° 172/2014 se aprobaron las Normas Generales de Control Interno para el Sector 
Público Nacional, afianzando la aplicación de las mejores prácticas internacionales en el sistema de control interno 
del Sector Público Nacional.

Que la Resolución SIGEN N° 206/2022 dejó sin efecto a su antecesora N° 37/2006 y aprobó las “Normas mínimas 
y buenas prácticas de control interno para los sujetos comprendidos en el artículo 8° inciso b) de la Ley N° 24.156. 
Funcionamiento del Comité de auditoría” (IF-2022-35622801-APN-SNI#SIGEN), incorporando la experiencia en el 
ejercicio de control por parte de este Organismo y de los demás responsables de la gestión empresarial.

Que a partir de la experiencia recabada durante la vigencia de la Resolución SIGEN N° 37/2006 y su sucesora 
N° 206/2022, resulta necesario incorporar las acciones, mecanismos y procedimientos internos de promoción de 
la integridad, supervisión y control, orientados a prevenir, detectar y corregir irregularidades y actos ilícitos, dejar 
sin efecto la reunión especial anual y volver a contar con instrumentos relacionados con los deberes de lealtad 
y diligencia que deben tener los auditores externos, directores, administradores y fiscalizadores de los sujetos 
comprendidos en el considerando anterior.

Que el Comité de Auditoría constituye un instrumento fundamental del sistema de control destacándose entre sus 
competencias, la de asistir al órgano de administración en el cumplimiento de sus obligaciones en relación con 
la implementación de un sistema de control interno efectivo; así como también supervisar el funcionamiento y 
fiabilidad de los sistemas de control interno y administrativo-contable-presupuestario, como de toda la información 
financiera o de otros hechos significativos que sean puestos en su conocimiento y correspondan a su ámbito de 
actuación.

Que el mencionado Comité estará conformado como mínimo por TRES (3) miembros integrantes del Directorio, 
el cual se reunirá como mínimo en forma trimestral y con mayor frecuencia si las circunstancias y/o los estatutos 
sociales así lo exigieran para el órgano de administración.

Que si el Directorio contase con TRES (3) miembros o si la empresa estuviese intervenida, los temas a ser 
considerados en el formato de un Comité de Auditoría deberán trasladarse respectivamente a las Reuniones de 
Directorio o de Intervención para su consideración y tratamiento.

Que, en ese orden, el citado Comité deberá contar con un reglamento interno que organice su funcionamiento.

Que a los fines de simplificar el marco normativo que se regula, deviene necesario dejar sin efecto la Resolución 
SIGEN N° 206/2022 y aprobar las “Normas mínimas y buenas prácticas de control interno para el buen gobierno 
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corporativo en las empresas y sociedades comprendidas en el artículo 8° inciso b) de la Ley N°  24.156” y el 
“Modelo de Reglamento para el Funcionamiento del Comité de Auditoría”.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 104, inciso a), de la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución SIGEN N° 206/2022.

ARTÍCULO 2°.- Aprúebanse las “Normas mínimas y buenas prácticas de control interno para el buen gobierno 
corporativo en las empresas y sociedades comprendidas en el artículo 8° inciso b) de la Ley N° 24.156”, que como 
Anexo I (IF-2025-126081666-APN-SIGEN) forman parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Aprúebase el “Modelo de Reglamento para el Funcionamiento del Comité de Auditoría” que como 
Anexo II (IF-2025-126082171-APN-SIGEN) integra la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las disposiciones de la presente resolución serán de aplicación a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabian Diaz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86588/25 v. 14/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 51/2025

RESOL-2025-51-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, Nº 26.417, Nº 27.260, 
Nº 27.609, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 274 de fecha 
22 de marzo de 2024, los Decretos N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 404 de fecha 05 de junio de 
2019, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 338 de fecha 04 
de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1 de la Ley N° 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los Empleadores 
Autoasegurados (E.A.), de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro 
de las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997 reemplazó 
al AMPO considerando como unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley N° 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso que se trate.

Que, asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado a la 
fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustituido por 
el artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 05 de junio de 2019- previó la equivalencia del valor MOPRE en un 
VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en los términos del artículo 13 de la 
Ley N° 26.417 y su modificatoria.

#F7511843F#
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Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
estableciéndose un nuevo índice de movilidad en las prestaciones, siendo a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la elaboración, aprobación y publicación del índice trimestral de 
movilidad.

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre el 
previsto en el artículo 5°, apartado I, inciso b) de la Ley N° 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido por 
la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO o quien en el futuro la sustituya.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 de fecha 22 de marzo de 2024 sustituyó el artículo 32 de la 
Ley N°  24.241 y sus modificaciones sobre movilidad de las prestaciones previsionales, estableciendo que los 
haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al 
Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que, por Resolución ANSES N° 338 de fecha 04 de noviembre de 2025, se informó el porcentaje correspondiente a 
la fórmula de movilidad a considerar para el mes de noviembre de 2025, siendo del DOS CON OCHO CENTÉSIMOS 
POR CIENTO (2,08 %), calculado conforme a la pauta fijada en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 -texto según 
artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24-.

Que el artículo 1° de la misma resolución estableció el Haber Mínimo Garantizado vigente a partir del mes de 
noviembre de 2025, fijándolo en la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHENTA Y CINCO 
CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 333.085,39).

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) será 
la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el artículo 15 
del referido decreto, en cada oportunidad en que la ANSES proceda a actualizar el monto del Haber Mínimo 
Garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694/09, respecto de la Resolución ANSES N° 338/25.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557 y el artículo 15 del Decreto N° 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en PESOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 79/100 
($ 73.278,79) el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del 
Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 338 de fecha 04 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los efectos de la presente resolución serán aplicables a partir del 01 de noviembre 
de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Dario Moron

e. 14/11/2025 N° 86693/25 v. 14/11/2025
#F7511948F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2151/2025

RESOL-2025-2151-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-36220546-APN-SCEFASS#SSS, la Ley Nº  19.549 y sus modificatorias, los 
Decretos N° 1759 del 3 de abril de 1972 y sus modificatorios, N° 1400 del 4 de noviembre de 2001 y N° 2710 del 
28 de diciembre de 2012 y las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 501 del 12 
de mayo de 2010, N° 1274 de 12 de agosto de 2022, N° 102 del 6 de febrero de 2025 y N° 1673 del 29 de agosto 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  1274/2022-SSSALUD se declaró a la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN PROFESIONAL 
DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES Y PERSONAL CON CONOCIMIENTO DE ZONA DE LA MARINA 
MERCANTE (R.N.A.S. Nº  1-1150-6) en Situación de Crisis, en los términos del artículo 19 in fine del Decreto 
Nº 1400/2001; intimándosela a presentar un Plan de Contingencia, en un plazo no superior a QUINCE (15) días, con 
sujeción a lo normado en el Decreto Nº 1400/2001 (artículo 20 y Anexo III) y lo expuesto en el Informe N° IF-2022-
60788872-APN-SCEFASS#SSS, que arrojó un valor de criticidad superior al valor límite previsto en el Anexo II de 
la mencionada norma, incumpliendo los Criterios Nros. 1, 2, 3 y 4.

Que si bien el Agente del Seguro de Salud presentó un Plan de Contingencia, que fuera aprobado por Disposición 
N° 10/2022-GCEF, no dio cumplimiento a las metas previstas en el mismo, por lo que se instruyó oportunamente 
al área técnica competente a iniciar el trámite tendiente a la baja del Agente del Seguro de Salud, de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo IV (artículos 18 a 26) del Decreto N° 1400/2001.

Que, reunido el Comité de Evaluación y Seguimiento del Procedimiento de Crisis y Liquidación de los Agentes del 
Seguro de Salud, se acordó en Acta N° 4 (IF-2025-47258209-APN-GG#SSS), intimar a la entidad -con carácter 
previo a la continuidad del trámite- a proporcionar información actualizada sobre su situación institucional, 
económico financiera y prestacional.

Que ante la falta de respuesta de la Obra Social y los informado por la Subgerencia de Asistencia Técnica, en 
cuanto a que -al 31 de mayo de 2025 - la entidad continuaba en situación de crisis; el citado cuerpo colegiado 
decidió -por unanimidad mediante Acta DOCLA-2025-8-APN-GG#SSS- dar inicio al procedimiento de baja, en los 
términos del N° 1400/2001.

Que, en consecuencia, el 29 de agosto de 2025, se dictó la Resolución N° 1673/2025-SSS, por la cual se dispuso el 
inicio de procedimiento de baja de la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS 
FLUVIALES Y PERSONAL CON CONOCIMIENTO DE ZONA DE LA MARINA MERCANTE (R.N.A.S. Nº 1-1150-6), 
notificándose al interesado la misma fecha.

Que el Agente del Seguro de Salud interpuso, el 25 de septiembre de 2025, Recurso de Reconsideración con Alzada 
en subsidio, contra el citado acto administrativo, planteando la nulidad del mismo y peticionando la suspensión de 
sus efectos; por lo cual, la vía recursiva se articuló en legal tiempo y forma.

Que la quejosa se agravia por lo que considera la “omisión en la valoración de la prueba”, por parte de las áreas 
técnicas de este Organismo; toda vez que sostiene que la documentación que le requiriera el Comité de Evaluación 
y Seguimiento del Procedimiento de Crisis y Liquidación de los Agentes del Seguro de Salud, fue presentada en 
tiempo y forma.

Que la Subgerencia de Asistencia Técnica tomó intervención, emitiendo el informe de su incumbencia, considerando 
que previo a resolver, las áreas técnicas deberán expedirse sobre el contenido y validez de la documentación 
invocada por la interesada, poniendo a disposición del citado cuerpo colegiado, los informes que produzcan; 
suspendiendo -en consecuencia- los efectos del acto administrativo cuestionado, como así, las medidas que fueron 
adoptadas oportunamente, con motivo del inicio del procedimiento de baja de la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES Y PERSONAL CON CONOCIMIENTO DE ZONA DE 
LA MARINA MERCANTE. (R.N.A.S. 1-1150-6).

Que al respecto, si bien el artículo 12 de la Ley N° 19.549 (t.o. 2017) consagra la presunción de legitimidad y fuerza 
ejecutoria de los actos administrativos, aun en caso de interposición de recursos; la disposición preceptúa que “...
la Administración podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante resolución fundada, suspender la ejecución por 
razones de interés público, cuando la ejecución del acto traiga aparejados mayores perjuicios que su suspensión 
o cuando se alegare fundadamente una nulidad ostensible y absoluta”.

#I7512046I#
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Que en este orden, si bien la Resolución cuestionada no merece -prima facie- reproche jurídico alguno, en tanto 
ha sido dictada por un funcionario con atribuciones para dicho acto, respetando las formas esenciales y de 
conformidad con el derecho aplicable; la Subgerencia de Asistencia Técnica -área con incumbencia en la materia, 
a tenor del Decreto N° 2710/2012 y la Resolución N° 102/2025-SSSALUD- se expide en favor de la suspensión de 
los efectos del acto administrativo, como así, de las medidas que fueron adoptadas oportunamente, con motivo 
del inicio del procedimiento de baja de la Obra Social; criterio compartido por la GERENCIA GENERAL de este 
Organismo.

Que ello así, por entender que -previo a todo otro trámite- las áreas técnicas deberán expedirse sobre el contenido 
y validez de la documentación acompañada por la obra social; poniendo a disposición del Comité de Evaluación y 
Seguimiento de Crisis y Liquidación de los Agentes del Seguro de Salud, los informes que produzcan al efecto; a 
fin de decidir lo que en derecho corresponda.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS actuó en el ámbito de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012 y N° 440 del 27 de junio de 2025.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Suspéndense, por el plazo de TREINTA (30) días hábiles, los efectos de la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1673, del 29 de agosto de 2025, por la cual se dio inicio 
al procedimiento de baja de la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS 
FLUVIALES Y PERSONAL CON CONOCIMIENTO DE ZONA DE LA MARINA MERCANTE (R.N.A.S Nº 1-1150-6)

ARTÍCULO 2º- Instrúyese a la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL a través de la COORDINACIÓN DE 
REGISTROS DE AGENTES DEL SEGURO y a la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN de este Organismo, 
a disponer la suspensión, por el plazo de TREINTA (30) días hábiles, de las medidas adoptadas oportunamente, 
en el marco de lo dispuesto por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1673, del 
29 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 3°- Compútese el plazo de TREINTA (30) días hábiles, a partir del día posterior a su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE 
CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES Y PERSONAL CON CONOCIMIENTO DE ZONA DE LA MARINA 
MERCANTE (R.N.A.S Nº 1-1150-6), publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, pase a 
las áreas técnicas para la intervención de sus respectivas competencias y oportunamente vincúlese al expediente 
electrónico que le dio origen.

Claudio Adrián Stivelman

e. 14/11/2025 N° 86791/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 274/2025

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-15485846-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en la actividad CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS 
AIRES Y LA PAMPA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 

#F7512046F#
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actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1 °.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad CULTIVO 
DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES Y LA PAMPA, con vigencia a 
partir del 1º de octubre de 2025 y del 1º de noviembre de 2025 hasta el 30 de abril de 2026, conforme se consigna 
en los Anexos I y ll que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional a la REDUCCION DEL AUSENTISMO consistente en un DIEZ POR 
CIENTO (10%) de la suma total a percibir en el mes que corresponda de conformidad a la siguiente reglamentación:

Se pierde cuando el trabajador faltara un día a su labor en forma injustificada o llegara más de cinco días más de 
treinta minutos tarde durante el mes.

No se pierde, cuando el trabajador cumpla funciones gremiales, cuando estuviera convaleciente de un accidente 
de trabajo, cuando faltare por enfermedad inculpable debidamente acreditada, cuando concurriere a donar sangre 
y presentara el certificado que lo acreditare, por fallecimiento de padre, madre, hermano, cónyuge o persona con 
la que conviviere en aparente matrimonio, o hijos.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional POR PRODUCTIVIDAD que se liquidará conforme se detalla a continuación:

COSECHA A GRANEL:

A partir de los TRES MIL KILOGRAMOS (3.000 kg.) mensuales, un DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) mensuales, un TREINTA POR CIENTO (30%) 
sobre el salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

A partir de los CUATRO MIL KILOGRAMOS (4.000 kg.) mensuales, un CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el 
salario básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.-

COSECHA EN BANDEJA:

A partir de DOCE KILOGRAMOS (12 kg.) por hora, un VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el salario básico de su 
recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de CATORCE KILOGRAMOS (14 kg.) por hora, un CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en diciembre de 2025, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86436/25 v. 14/11/2025
#F7511068F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 277/2025

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-15485846-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional Nº 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que se desempeñan en la actividad de la CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA 
PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad de la 
CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de octubre 
de 2025 y del 1° de noviembre de 2025 hasta el 31 de diciembre 2025, conforme se consigna en los Anexos I y II 
que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios establecidos en la presente resolución no incluyen la parte proporcional del sueldo 
anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 6°.- La jornada de trabajo para todo el personal comprendido en la presente no podrá exceder de 
OCHO (8) horas diarias de lunes a viernes y de CUATRO (4) horas los sábados o CUARENTA Y CUATRO (44) 
horas semanales, siendo facultad privativa del empleador la distribución de las horas diarias y su diagramación 
en horarios. El tiempo que exceda las CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales será considerado hora 
extraordinaria, las que deberán ser abonadas con un recargo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) calculado sobre 
el jornal/hora simple y/o al CIEN POR CIENTO (100%), todo ello conforme lo establecido por el Título VI, Capítulo I 
de la Ley N° 26.727 y la Resolución CNTA N° 71/2008 en todo cuanto esta resulte de aplicación.

ARTÍCULO 7°.- El empleador deberá proporcionar a todos los trabajadores comprendidos en las tareas de galpón 
de empaque la ropa de trabajo correspondiente de acuerdo a la tarea que realiza y asimismo se suministrará a los 
trabajadores de campo que tengan una continuidad mínima de QUINCE (15) días hábiles con el mismo empleador.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.
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ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86438/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 278/2025

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-15485846-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de las Provincias de BUENOS 
AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolucion de la COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, con vigencia desde 
el 1° de octubre de 2025 y del 1° de noviembre de 2025 hasta el 31 de mayo de 2026, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba llevan incluidas la parte proporcional del 
sueldo anual complementario; no así las mensuales que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
sobre la materia.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) sobre el básico de su categoría 
en concepto de presentismo al trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los 
efectos de la percepción del mismo, se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos 
en los que el trabajador haga uso de licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en noviembre de 2025, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
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en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86439/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 279/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de RALEO DE FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RALEO DE FRUTALES, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 2025 hasta el 
30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
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la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86437/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 280/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023 y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad LIMPIEZA Y DESBROTE DE UVA DE MESA, en el ámbito de las Provincias de 
MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad LIMPIEZA 
Y DESBROTE DE UVA DE MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir 
del 1° de noviembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.
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Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86446/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 281/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad COSECHA Y ATADURA DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA 
Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
Y ATADURA DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° 
de noviembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.
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Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86441/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 282/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO, el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad COSECHA DE SEMILLA DE CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de 
MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
DE SEMILLA DE CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° 
de noviembre de 2025 y del 1° de diciembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en 
los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86440/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 283/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre 
de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

#F7511072F#
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86445/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 284/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTADO DE PAPA SEMILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTADO DE PAPA 
SEMILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2025 hasta el 30 de septiembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86450/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 285/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX–2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de ENRISTRADO DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de ENRISTRADO DE 
AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, 
hasta el 31 de octubre de 2026, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86448/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 286/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE FRAMBUESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRAMBUESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre 
de 2025, hasta el 31 de octubre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86447/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 287/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04226066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2025 hasta el 31 de octubre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86449/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 288/2025

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2025, hasta el 31 de octubre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2026, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
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la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86451/25 v. 14/11/2025
#F7511083F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5788/2025
RESOG-2025-5788-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Impuesto a las Ganancias. Cancelación de 
saldos resultantes de declaraciones juradas. Cómputo de quebrantos. Régimen de facilidades 
de pago. Resoluciones Generales Nros. 5.684 y 5.742. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-04136260--ARCA-DVNREC#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 5.684, sus modificatorias y su complementaria, se instrumentó un régimen 
de facilidades de pago a los efectos de la regularización del saldo de la declaración jurada del impuesto a las 
ganancias correspondiente a períodos fiscales no prescriptos, al que pueden adherir aquellos contribuyentes 
y responsables que hubieran computado quebrantos en forma incorrecta, ya sea por aplicación de valores 
actualizados no procedentes o por cualquier otra causa que hubiera alterado su adecuada imputación, y que 
hubieran rectificado dichas presentaciones.

Que, asimismo, dicho régimen incluye la regularización del saldo de impuesto a las ganancias resultante de las 
declaraciones juradas correspondientes a ejercicios comerciales cerrados entre diciembre de 2024 y noviembre 
de 2025 -ambos inclusive- en las que se computen los quebrantos a valores históricos, ya sea en original o 
rectificativa.

Que por su parte, la Resolución General N° 5.742 y sus modificatorias, previó un mecanismo de refinanciación 
de ciertos planes de facilidades de pago vigentes en el marco del régimen regulado por la resolución general 
mencionada en el primer párrafo del presente considerando.

Que, por razones de administración tributaria y en el marco del objetivo permanente de este Organismo de facilitar 
a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, resulta conveniente extender el 
plazo de adhesión al régimen de facilidades de pago previsto en la Resolución General N° 5.684, sus modificatorias 
y su complementaria, y el plazo establecido en el Capítulo B de la Resolución General N° 5.742 y sus modificatorias, 
para la refinanciación de los planes de facilidades de pago comprendidos en dicha norma.

Que, asimismo, se estima oportuno disponer la disminución de la tasa de interés aplicable respecto de aquellos 
planes de facilidades de pago que se presenten hasta el 30 de noviembre de 2025.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de 
enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el primer párrafo del artículo 4° de la Resolución General N° 5.684, sus modificatorias 
y su complementaria, la expresión “…28 de noviembre de 2025.”, por la expresión “…30 de diciembre de 2025.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en el inciso c. del artículo 2° de la Resolución General N° 5.742 y sus modificatorias, la 
expresión “…28 de noviembre de 2025,...”, por la expresión “…30 de diciembre de 2025,...”.

ARTÍCULO 3°.- La tasa de interés de financiación aplicable a las presentaciones de planes de facilidades de 
pago realizadas en el marco de la Resolución General N° 5.684, sus modificatorias y su complementaria, desde 
la entrada en vigencia de la presente norma y hasta el 30 de noviembre de 2025, inclusive, será del UNO POR 
CIENTO (1%) mensual, en sustitución de la tasa de interés prevista en el inciso c) del artículo 3° de la mencionada 
norma.

#I7512141I#
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ARTÍCULO 4°.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del primer día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 14/11/2025 N° 86886/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1090/2025

RESGC-2025-1090-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-124622856- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ VALORES NEGOCIABLES DE EMISIÓN INDIVIDUAL - MODIFICACIÓN TÍTULO VI, CAPÍTULOS I y V 
E INCORPORACIÓN CAPÍTULO VI”, lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia 
de Agentes y Mercados, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que entre sus objetivos y principios fundamentales se enuncian los de favorecer los mecanismos que fomenten 
el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo, promover el acceso al mercado de capitales 
de las pequeñas y medianas empresas, fomentar la simplificación de la negociación para los usuarios y así lograr 
una mayor liquidez y competitividad a fin de obtener las condiciones más favorables al momento de concretar las 
operaciones y propender a la inclusión financiera.

Que, conforme a la definición establecida por el artículo 2º del mencionado cuerpo legal, quedan comprendidos 
dentro del concepto de valor negociable los cheques de pago diferido, los pagarés, las facturas de crédito y 
todos aquellos valores de emisión individual que gocen de oferta pública y sean susceptibles de negociación en 
Mercados autorizados por la CNV.

Que, en ese marco, los artículos 19, incisos g) y h), y 81 de la mencionada Ley facultan a la CNV para dictar las 
reglamentaciones que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas por la 
CNV, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo, y las disposiciones que fueren necesarias para 
complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no 
previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del 
mercado de capitales, así como también establecer regímenes diferenciados para el acceso a la oferta pública, 
con sustento en las características de los emisores, de los destinatarios de los ofrecimientos y de los valores 
negociables.

Que en lo que respecta a los cheques de pago diferido, el artículo 56 de la Ley de Cheques N° 24.452 (B.O. 2-3-
95) establece que los mismos serán negociables en los mercados conforme a sus respectivos reglamentos y 
que la transferencia de los títulos a la Caja de Valores S.A. tendrá la modalidad y efectos jurídicos previstos en el 
artículo 41 de la Ley Nº 20.643 (B.O. 11-2-74), debiendo dicha entidad sólo conservarlos, custodiarlos y efectuar 
las operaciones y registraciones contables que deriven de su negociación.

Que, asimismo, el artículo 4º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 386/2003 (B.O. 15-7-03) instituye a la CNV 
como autoridad de aplicación, a los fines de la regulación y supervisión de la negociación de los cheques de pago 
diferido en los Mercados, y de lo establecido en el artículo 59 de la Ley Nº 20.643.

Que, por su parte, el artículo 103, inciso f), del Decreto-Ley N° 5965/1963 (B.O. 25-7-63), establece que los pagarés 
gozan de oferta pública en los términos de la Ley N° 26.831 y podrán ser negociados en mercados registrados 
ante la CNV, siempre que los mismos reúnan los requisitos que establezcan las normas que dicte dicho organismo, 
como autoridad de aplicación.

Que, el inciso d) del citado artículo establece que la CNV, determinará las obligaciones a cargo de los agentes que 
ejerzan la función de custodia, registro y/o pago en relación a la validación de la información inserta en el pagaré, 
así como la verificación del cumplimiento de los aspectos formales del mismo.

#F7512141F#
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Que, en el mismo orden, el artículo 54 de la Ley Programa de Recuperación Productiva N°  27.264 (B.O. 1-8-
16), establece que la CNV es la autoridad de aplicación del régimen de negociación de pagarés en mercados 
registrados ante dicho organismo, teniendo a su cargo el dictado de la reglamentación y la supervisión de la 
negociación en dicho régimen.

Que, la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-18) en su Título I, creó un nuevo instrumento de 
facturación denominado “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, como medio para impulsar el financiamiento 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs).

Que el artículo 12 de la citada ley, establece que las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs gozarán de oferta 
pública en los términos de la Ley N° 26.831 y podrán ser negociadas en los Mercados autorizados por la CNV 
conforme las normas que aquella dicte en su carácter de autoridad de aplicación, facultándose a dicho organismo 
a establecer los procedimientos de su negociación y transmisión, en los términos previstos por el artículo 15 de la 
Ley N° 27.440.

Que la CNV tiene entre sus objetivos estratégicos asegurar el desenvolvimiento del mercado de capitales en 
forma sana, segura, transparente y competitiva, a los fines de garantizar la eficiente asignación del ahorro hacia 
la inversión.

Que resulta de interés primordial para la CNV reducir el costo de financiamiento de las empresas, y en especial de 
las PyMEs, que emiten valores negociables de emisión individual, impulsando el desarrollo de estos instrumentos 
financieros, expandir el ahorro y potenciar las oportunidades de inversión en el ámbito del mercado de capitales.

Que, en tal sentido, el mercado de capitales se encuentra estrechamente relacionado con el financiamiento y el 
consecuente desarrollo de la economía real, mediante la transformación del ahorro en crédito y del crédito en 
inversión productiva; por lo que la CNV propicia la posibilidad de mejorar los esquemas de financiamiento y, en 
consecuencia, impulsar su demanda en el mercado de capitales.

Que, en línea con lo anterior, se incorporan modificaciones en materia de valores negociables de emisión individual 
que gocen de oferta pública y sean susceptibles de negociación en mercados autorizados por la CNV, simplificando 
y unificando las disposiciones aplicables a su negociación y conservación, custodia y pago al vencimiento.

Que, por lo tanto, las modificaciones propiciadas al régimen actual de negociación de los valores negociables de 
emisión individual tienen por finalidad primordial fomentar su utilización en el ámbito del mercado de capitales.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19, incisos g) y h) de la Ley 
N° 26.831, 103, incisos d) y f) del Decreto - Ley Nº 5965/1963, 54 de la Ley N° 27.264; 4º del Decreto Nº 386/2003, 
y 12, 14 y 15 de la Ley Nº 27.440.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 29 de la Sección IX del Capítulo I del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“REGLAMENTACIONES, ANÁLISIS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
CANCELACIÓN DEL LISTADO Y/O NEGOCIACIÓN DE VALORES NEGOCIABLES. INFORMACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 29.- Los Mercados deberán dictar las reglamentaciones y procedimientos para la autorización, 
suspensión y cancelación del listado y/o negociación de valores negociables, conforme la definición y alcance 
referido en el artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales, y presentar las mismas para su previa aprobación por 
la Comisión.

Asimismo, en lo que respecta a la negociación secundaria de valores negociables de emisión individual en Mercados 
autorizados por la Comisión, conforme lo previsto en el artículo 2° in fine de la Ley de Mercado de Capitales, 
los Mercados y/o las entidades calificadas, con funciones delegadas por ellos en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 32 de la mencionada ley, deberán habilitar un mecanismo de difusión de información gratuito para 
conocimiento y consulta permanente por parte de los Agentes miembros y del público inversor en general, a 
través de los pertinentes accesos a ser implementados en el o los respectivos sitios web institucionales. Dicho 
mecanismo deberá contemplar, como mínimo, la siguiente información:

1. Detalle de los instrumentos listados y/o negociados que se encuentren vigentes y/o en circulación, con indicación 
de sus respectivos:

a) datos identificatorios, incluido su respectivo su código;

b) fechas de emisión y vencimiento;

c) montos;
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d) fecha de ingreso a la negociación;

e) si se encuentra vencido o impago y los días de atraso, según corresponda; y

f) cualquier otro dato o circunstancia de interés relativo a los mismos; y

2. Datos identificatorios de los libradores de cada uno de los referidos instrumentos, incluida su clave de 
identificación fiscal.

La información mencionada deberá mantenerse actualizada en todo momento.”

ARTÍCULO 2°.- Derogar las Secciones X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XX y XXI del Capítulo V del Título VI de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 3°.- Reenumerar las Secciones XVIII y XIX del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), como Secciones X y XI del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 4°.- Reenumerar los artículos 65 a 69 de la Sección XVIII del Capítulo V del Título VI de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), como artículos 27 a 31 de la Sección X del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.).

ARTÍCULO 5°.- Reenumerar los artículos 70 a 72 de la Sección XIX del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), como artículos 32 a 34 de la Sección XI del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 6°.- Incorporar como Capítulo VI del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CAPITULO VI - NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE VALORES NEGOCIABLES DE EMISION INDIVIDUAL QUE 
GOZAN DE OFERTA PÚBLICA.

SECCIÓN I

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LA NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES NEGOCIABLES 
DE EMISION INDIVIDUAL

OFERTA PÚBLICA.

ARTÍCULO 1°.- Gozan de oferta pública en los términos de la Ley de Mercado de Capitales y podrán ser negociados 
en Mercados autorizados y registrados ante la Comisión: los cheques de pago diferido, cheques de pago diferido 
u otros valores negociables de emisión individual garantizados por Warrants, certificados de depósitos de plazo 
fijo, facturas de crédito electrónicas MiPyMEs, certificados de depósito y warrants, pagarés, letras de cambio, 
letras hipotecarias, así como todo otro valor negociable susceptible de negociación secundaria en Mercados 
que reglamente la CNV. Dichos valores negociables de emisión individual deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el presente Capítulo.

No será condición para la negociación secundaria de los valores negociables de emisión individual, su registro, a 
los fines de verificar su regularidad formal ni ninguna otra certificación o requisito similar.

Excepto por lo dispuesto en las secciones particulares, con relación a cada clase de valor negociable de emisión 
individual, serán de aplicación estas disposiciones generales a todos los valores negociables de emisión individual.

RIESGO SISTÉMICO.

ARTÍCULO 2°.- La Comisión es el organismo competente respecto de la negociación en Mercados de valores 
negociables de emisión individual y podrá, en cualquier momento, requerir y/u ordenar a los mismos la interrupción 
transitoria o el cese de la negociación de dichos valores.

DEPÓSITO. ACRYP.

ARTÍCULO 3°.- Previo a su negociación los valores negociables de emisión individual, conforme a su naturaleza 
jurídica y su forma de representación, deberán ser depositados en un ACRyP, excepto que una normativa de 
jerarquía superior aplicable establezca otro custodio para un determinado valor negociable de creación individual.

El depósito será realizado por los Agentes intervinientes mediante la tecnología dispuesta por el ACRyP.

Los valores negociables de emisión individual -cuando su naturaleza lo permita- deberán ser emitidos o librados 
a solicitud del participante y por cuenta y orden del cliente y estar debidamente endosado/s a favor de un ACRyP 
conteniendo la cláusula “Para su negociación en Mercados bajo competencia de CNV”. En su defecto, deberán 
observarse las formalidades y condiciones requeridas por cualquier normativa de jerarquía superior aplicable al 
respectivo valor negociable de emisión individual para su transferencia y acreditación en el ACRyP.

Los ACRyP deberán presentar previamente a la CNV, para su aprobación, la reglamentación aplicable al depósito 
y custodia de los valores negociables de emisión individual de que se trate conforme lo dispuesto en la Sección I 
y II del presente Capítulo.
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TRANSFERENCIAS A CUENTAS NO ESPEJO.

ARTÍCULO 4°.- El ACRyP deberá registrar transferencias emisoras y/o receptoras a subcuentas comitentes con 
distinta titularidad y/o cotitularidad, aunque la mismas no hayan ocurrido en un Mercado autorizado por la CNV 
cuando la subcuenta comitente receptora:

1. Sea de titularidad de un intermediario y/o entidad similar radicada en el exterior y que actúe como custodio del 
mencionado adquirente, en el marco de acuerdos de custodia globales de valores negociables, a través de un 
depositante habilitado en el ACRyP; y siempre que tales intermediarios y/o entidades se encuentren:

a) Regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control que pertenezcan a jurisdicciones, territorios 
o Estados asociados que no se encuentren incluidos en el listado de jurisdicciones no cooperantes a los fines de 
la transparencia fiscal - en los términos del artículo 24 del Anexo Integrante del Decreto N° 862/2019- y no sean 
considerados de Alto Riesgo por el GAFI; y

b) estén sujetos a autorización y/o fiscalización prudencial de dichos organismos de control, los cuales deberán 
contar con Convenios de Cooperación o Memorandos de Entendimiento vigentes suscriptos la Comisión; o

2. Sea de un Fiduciario Financiero que intervenga en dicha calidad en el marco de un fideicomiso financiero, con 
autorización de oferta pública, para la titulización de dichos valores negociables de emisión individual.

REQUISITOS PARA EL CANJE.

ARTICULO 5°.- Cuando su naturaleza lo permita, los valores negociables de emisión individual, previamente 
negociados en un Mercado que no hubieran sido pagados y se mantuvieran en custodia en el ACRyP, cuyo 
emisor o librador hubiere acordado su canje voluntario en el marco de una refinanciación o reestructuración y, en 
consecuencia, su reemplazo por otro/s valor/es negociable/s de emisión individual, dicho procedimiento deberá 
instrumentarse en el ámbito del ACRyP, sin participación del Mercado, siempre que el Agente interviniente en el 
canje se responsabilice del procedimiento.

El Agente que interviene en el canje será responsable de centralizar y administrar el proceso de sustitución de 
los valores negociables de emisión individual originales por los nuevos, verificando la validez de las solicitudes, 
la correspondencia entre los valores negociables entregados y los recibidos, y la identidad de los participantes 
en el procedimiento. Asimismo, deberá coordinar sus actuaciones con el ACRyP a fin de asegurar su adecuada 
registración y la transparencia del proceso.

Los nuevos valores negociables de emisión individual dados en canje deberán ser:

1. Librado/s a favor de aquél que revista el carácter de participante en su calidad de último tenedor de/los valores 
negociables de emisión individual objeto del mismo;

2. debidamente endosado/s a favor de un ACRyP conteniendo la cláusula “Para su negociación en Mercados bajo 
competencia de CNV”;

3. identificados por el ACRyP con un código especial a efectos de que, en su caso, el Mercado interviniente los 
pueda ofrecer en sus sistemas de negociación, distinguiéndolos de los valores negociables de emisión individual 
que no hayan sido objeto de canje; y

4. depositado/s en la subcuenta comitente receptora de titularidad y/o cotitularidad del tenedor indicado en el 
inciso 1. precedente.

El ACRyP deberá informar al Mercado el código que identifica al nuevo valor negociable de emisión individual, el 
cual deberá incluir un campo identificando que dicho valor negociable de emisión individual fue emitido en ocasión 
de un canje.

Los Mercados deberán publicar y difundir dicho código, conforme lo requerido en el artículo 29 del Capítulo I del 
presente Título.

Por su parte, los Agentes intervinientes en el canje, como regla general: i) podrán aceptar negociar los nuevos 
valores negociables de emisión individual provenientes de los aludidos canjes, en la medida que hubieran efectuado 
previamente el análisis de riesgo de los emisores o libradores; y ii) en forma previa deberán notificar a los clientes 
compradores que no revistan la calidad de Inversores Calificados, sobre la situación de los valores negociables de 
emisión individual y su libramiento en el marco de una refinanciación y/o reestructuración

SECCIÓN II

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS ACRYP.

ARTÍCULO 6°.- El depósito, custodia y conservación de los valores negociables de emisión individual no transmite 
su propiedad ni su derecho de uso y goce alguno al respectivo ACRyP.

En ningún caso el ACRyP que custodie el valor negociable de emisión individual estará obligado a su pago, ni 
garantizará la solvencia de los emisores o libradores, ni será responsable por los defectos formales, la legitimación 
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de los firmantes, ni la autenticidad de las firmas asentadas en los valores negociables de emisión individual. 
Tampoco será responsable de los activos subyacentes que, conforme su naturaleza, puedan garantizar, respaldar 
o representar los valores negociables de emisión individual. A los fines del pago al vencimiento deberá observarse 
lo dispuesto por cualquier normativa de jerarquía superior aplicable al respectivo valor negociable de emisión 
individual, según corresponda.

Los ACRyP deberán desarrollar una plataforma informática, que asegure la inmediata difusión, de todo valor 
negociable de emisión individual impago del cual tomen conocimiento. No se aplica este requisito para los cheques 
de pago diferido y respecto de las facturas de crédito electrónicas MiPyMEs debiendo estarse a lo dispuesto en el 
artículo 20 del presente Capítulo.

La plataforma deberá contener, como mínimo, la siguiente información:

1. Los segmentos de negociación utilizados,

2. la cantidad y tipo de valores negociables de emisión individual negociados, y

3. los pagos que se efectúen de cada uno de ellos y un índice de cumplimiento por cada CUIT, CUIL o CDI.

La información contenida en la plataforma deberá resguardar los derechos de los intervinientes, de conformidad 
con la Ley de Protección de los Datos Personales.

El ACRyP deberá adoptar las medidas de seguridad tendientes a mitigar cualquier riesgo de acceso no autorizado, 
alteración, destrucción o pérdida de la información. Asimismo, deberá establecer los sistemas, procedimientos 
y pautas aplicables a la custodia y almacenamiento de la información, así como las especificaciones técnicas y 
de seguridad mínimas de los sistemas para registrar y almacenar los datos a los fines de velar por el resguardo, 
confidencialidad, integridad e inalterabilidad de la información, incluyendo los planes de contingencia que se 
aplicarán en caso de ocurrir situaciones fortuitas y/o extraordinarias.

ARTICULO 7°.- El ACRyP deberá entregar, a solicitud del depositante, el documento habilitante para la ejecución 
del valor negociable de emisión individual de que se trate cuando: no hubiera recibido el pago por parte del 
obligado al vencimiento del plazo, o la presentación del valor negociable de emisión individual al cobro, y, además, 
no hubiere recibido una instrucción del Agente para efectuar un canje en las condiciones previstas en el artículo 5° 
del presente Capítulo, , excepto por los cheques de pago diferido (a menos que cualquier normativa de jerarquía 
superior aplicable lo habilite o exija expresamente).

Asimismo, los ACRyP deberán desarrollar un mecanismo de comunicación con los Mercados en los que se negocien 
los valores negociables de emisión individual, al que deberán notificar en forma inmediata dicha situación.

SECCIÓN III

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS MERCADOS.

ARTÍCULO 8°.- Los Mercados deberán dar inmediata difusión de todo valor negociable de emisión individual 
impago -negociados en los mismos- del cual tomen conocimiento a través de los ACRyP, conforme lo previsto en 
el artículo que antecede.

ARTÍCULO 9°.- Los Mercados deberán presentar a la CNV, para su previa aprobación, la reglamentación de la 
negociación secundaria de los valores negociables de emisión individual de que se trate. Dicha reglamentación 
deberá prever su negociación a través de un sistema de interferencia de ofertas con prioridad precio-tiempo 
y demás requisitos previstos para dicha negociación en cualquier normativa de jerarquía superior aplicable 
al respectivo valor negociable de emisión individual, así como previsiones y medidas a ser adoptadas por los 
Mercados ante cualquier hecho o circunstancia que, por su importancia, sea apto para afectar a los libradores, 
endosantes, avalistas o deudores obligados de los valores negociables de emisión individual y/o su negociación, 
pudiendo abarcar desde la individualización de los valores negociables involucrados y su negociación con una 
identificación o en una sección especial y diferenciada habilitada especialmente, así como la no habilitación a la 
negociación de nuevos valores negociables de emisión individual.

En ningún caso el respectivo Mercado en el cual se negocien los valores negociables de emisión individual estará 
obligado a su pago, no garantizando de manera alguna la solvencia de los emisores o libradores, ni será responsable 
por la legitimación de los firmantes, ni la autenticidad de las firmas asentadas en los valores negociables de 
emisión individual. Tampoco serán responsables de los activos que, conforme su naturaleza, puedan garantizar, 
respaldar o representar los valores negociables de emisión individual.

SECCIÓN IV

NEGOCIACION Y LIQUIDACION.

ARTÍCULO 10.- Se establecen los siguientes segmentos para la negociación de los diversos valores negociables 
de emisión individual, sin perjuicio de los que en el futuro la Comisión resuelva establecer:
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1. Avalados: es el segmento habilitado para la negociación de valores negociables de emisión individual avalados 
por entidades financieras o por Entidades de Garantía. Este segmento no cuenta con garantía de liquidación.

2. Directo no garantizado: es el segmento habilitado para la negociación de valores negociables de emisión 
individual ofrecidos por el beneficiario o librador determinado en los mismos. Este segmento no cuenta con 
garantía de liquidación.

3. Directo garantizado: es el segmento habilitado para la negociación de valores negociables de emisión individual 
ofrecidos por el beneficiario o librador determinado en los mismos, garantizados o contragarantizados con activos 
colaterales. Este segmento no cuenta con garantía de liquidación.

ARTÍCULO 11.- La negociación de los valores negociables de emisión individual de los segmentos directos deberá 
ajustarse a las siguientes condiciones particulares:

1. Liquidación y Pago: Los ACRyP deberán dictar el procedimiento aplicable al pago al vencimiento de los valores 
negociables de emisión individual.

2. Límites operativos máximos: Los Mercados deberán establecer los limites operativos máximos, con la finalidad 
de reducir y mitigar situaciones de riesgo sistémico. En dicho caso, deberán presentar a la Comisión la respectiva 
reglamentación para su aprobación.

3. Plazo: Dependiendo de la naturaleza del valor negociable de emisión individual, el plazo que ha de mediar 
entre el ofrecimiento a la negociación y la fecha de pago será determinado en las Secciones aplicables a los 
valores negociables de emisión individual específicos o en las respectivas reglamentaciones de los Mercados, 
contemplando los tiempos que demanden los circuitos administrativos del ACRyP.

SECCIÓN V

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS CHEQUES DE PAGO DIFERIDO.

ARTÍCULO 12.- Para la negociación de los cheques de pago diferido deberán aplicarse las disposiciones generales 
indicadas en las Secciones III y IV del presente Capítulo, no resultando exigible ninguna pauta particular adicional.

SECCIÓN VI

DISPOSICIONES APLICABLES A VALORES NEGOCIABLES DE EMISIÓN INDIVIDUAL GARANTIZADOS POR 
WARRANTS.

ARTÍCULO 13.- Para la negociación de valores negociables de emisión individual garantizados por warrants 
deberán aplicarse las disposiciones generales indicadas en las Secciones III y IV del presente Capítulo; así como 
las siguientes pautas:

1. Sólo se aceptarán como garantía, warrants emitidos de conformidad con la Ley de Warrants y disposiciones 
complementarias, locales sobre bienes de alta liquidez, transables en Mercados institucionalizados, que garanticen 
precios públicos y de fácil consulta.

2. Excepto que se trate de Inversores Calificados, los Agentes deberán informar en forma expresa, a los clientes 
compradores que intervengan en esta operatoria, que los valores negociables de emisión individual que se 
presenten para la negociación cuentan con garantía real derivada de los warrants, pero no cuentan con garantía 
del Mercado ni de los Agentes.

3. Asimismo, deberán notificar al cliente comprador –en forma expresa- que, ante la falta de pago a su vencimiento, 
sólo procede la ejecución de los warrants. De la misma manera, ante la no reposición de márgenes por parte 
del Agente, el Mercado procederá a la inmediata ejecución del warrant. Únicamente se responderá frente al 
Agente comprador con el warrant que fuera ejecutado y dicha ejecución será realizada conforme el procedimiento 
establecido en la Ley de Warrants.

4. Los Mercados podrán establecer aforos sobre el valor nominal de los warrants, el cual deberá ser publicado al 
momento de la negociación.

5. El Mercado podrá ser el custodio de los warrants que garantizan los valores negociables de emisión individual, 
o bien podrá designar un ACRyP, el que será el custodio de los valores en garantía y a nombre de la cual deberán 
estar endosados los mismos. La entidad designada tendrá la tenencia de los valores hasta la fecha de vencimiento 
y cancelación del valor negociable de emisión individual negociado u orden de liquidación de los activos 
almacenados.

6. El plazo máximo será la fecha de vencimiento del warrant.

7. El Mercado podrá aplicar aforos distintos ante circunstancias de Mercado que indiquen su necesidad tales 
como la eventual pérdida o aumento de solvencia del activo almacenado, como alta volatilidad en los precios, 
crisis económicas, potenciales dificultades en la realización o eventos similares.
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8. El Mercado podrá exigir a los Agentes vendedores aportes adicionales de garantía (reposición de márgenes) en 
el caso de fluctuaciones negativas significativas en los precios de los activos almacenados. El Agente vendedor 
deberá integrar márgenes ante caídas por encima del porcentaje que determine el Mercado respecto del precio 
del bien del momento de la constitución del warrant, con la entrega de los activos que deberá fijar el Mercado.

9. El Mercado deberá informar en los sistemas de negociación todos los datos que surjan del título que garantiza la 
operación, en especial, se deberá informar en los sistemas de negociación el activo subyacente de los warrants, el 
depositante y el depositario, el lugar del depósito y, en caso de ser posible, se replicará el instrumento de garantía 
a los efectos de que los Agentes puedan informar de los mismos a los inversores.

SECCIÓN VII

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LETRAS DE CAMBIO Y PAGARÉS.

ARTÍCULO 14.- Para la negociación de letras de cambio y pagarés, se deberán aplicar las disposiciones generales 
indicadas en la Secciones III y IV del presente Capítulo, así como las siguientes pautas:

Cuando sean pagaderos a la vista o a cierto tiempo vista podrá estipularse el devengamiento de intereses 
calculados conforme cualquiera de las siguientes formas, siempre que el tipo de interés, indicador o referencia 
financiera y fórmula de cálculo aplicable estén expresamente detallados en forma clara en la letra de cambio 
o pagaré, de modo tal que la metodología para determinar los intereses sea fácilmente accesible, verificable y 
ajustada a criterios de transparencia:

1. Intereses referidos a cotización de bienes, pudiendo los intereses calcularse en función del precio de un bien 
o “commodity” específico, como granos, metales preciosos o hidrocarburos. La referencia deberá basarse en 
Mercados oficiales, públicos y accesibles, nacionales o internacionales, claramente especificados en el valor 
negociable de emisión individual.

2. Intereses asociados a indicadores financieros, en cuyo caso los intereses podrán estipularse en relación con 
indicadores financieros nacionales o internacionales, o índices de mercados financieros ampliamente reconocidos 
en el ámbito económico-financiero. La fórmula deberá ser acordada y reflejada claramente en la letra de cambio 
o pagaré, garantizando que las partes puedan verificar el indicador de referencia de forma accesible y oportuna.

3. Intereses vinculados a tasas de referencia, en virtud de los cuales el cálculo de los intereses podrá vincularse a 
tasas de referencia tales como la tasa de política monetaria del BCRA, tasa BADLAR, tasa TAMAR, tasa SOFR o 
cualquier otra tasa reconocida y publicada oficialmente en Mercados de alta liquidez y transparencia. La letra de 
cambio o pagaré deberá indicar la tasa de referencia específica y la metodología aplicable.

Los Mercados en su reglamentación deberán contemplar como mínimo los siguientes aspectos:

I. Tipos de intereses a ser habilitados en los términos aquí previstos, conjuntamente con las cláusulas a ser 
incorporadas en las letras de cambio o pagarés. A falta de otra previsión, los intereses serán calculados desde 
la fecha de emisión del respectivo valor negociable de emisión individual y hasta el cierre del día anterior al del 
vencimiento de cada cuota de capital del pagaré o al del vencimiento de la letra de cambio o pagaré.

II. Período de negociación, en concordancia con los intereses referidos a cotización de bienes prevista en el inciso 
a) de este artículo.

III. Mecanismos de liquidación y pago al vencimiento.

SECCIÓN VIII

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS PAGARÉS.

ARTÍCULO 15.- Para la negociación de los pagarés, se deberán aplicar las disposiciones generales indicadas en 
las Secciones III, IV y VII del presente Capítulo y lo previsto en cualquier normativa de jerarquía superior aplicable 
a los mismos, así como las siguientes pautas:

Sean emitidos por un monto mínimo equivalente a UVA VEINTE (20), o su equivalente en moneda extranjera, y con 
la cláusula “sin protesto”.

En caso de ser emitidos en moneda extranjera, el librador podrá disponer que el pago deba efectuarse en una 
moneda determinada (cláusula de pago en efectivo en moneda extranjera). En ausencia de dicha cláusula el 
importe a pagar será en moneda de curso legal calculado al o a los tipos de cambio de la moneda extranjera 
de que se trate, pudiendo indicarse que será al cierre del día anterior a la fecha del vencimiento de cada cuota 
o al del vencimiento del pagaré o al del efectivo pago en caso de que el pago ocurra en una fecha posterior a su 
vencimiento original. De no indicarse el tipo de cambio aplicable y el momento de cálculo del mismo, en todos los 
casos se aplicará la cotización del tipo de cambio vendedor del BNA al cierre del día anterior al del vencimiento 
de cada cuota o al del vencimiento del pagaré o al del efectivo pago en caso de que el pago ocurra en una fecha 
posterior a su vencimiento original.
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Los Mercados podrán establecer, conforme sus respectivas reglamentaciones y previa aprobación de la Comisión, 
que respecto a los pagarés emitidos en moneda extranjera y admitidos a la negociación se aplique cualquiera de 
los siguientes tipos de cambio:

1. El tipo de cambio vendedor del BNA;

2. el tipo de cambio fijado por la Comunicación “A” 3500 del BCRA, sus modificatorias o aquel que eventualmente 
lo reemplace; o

3. cualquier otro tipo de cambio que puedan establecer.

Asimismo, en los pagarés emitidos en moneda extranjera sin cláusula de pago efectivo en la misma, deberá 
indicarse, si esta fuera la opción utilizada por el obligado al pago, que, si el pago ocurre en una fecha posterior 
a su vencimiento original, el monto a abonar en moneda de curso legal sea calculado en base al tipo de cambio 
aplicable al pagaré al cierre del día anterior de su efectivo pago, y conforme establezca el ACRyP en sus respectivos 
reglamentos.

SECCIÓN IX

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DE PLAZO FIJO.

ARTÍCULO 16.- Los certificados de depósito de plazo fijo deberán estar constituidos por el plazo que establezca 
el BCRA y ajustarse a las disposiciones generales indicadas en las Secciones III y IV del presente Capítulo.

SECCIÓN X

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS AGENTES EN RELACION A LOS VALORES NEGOCIABLES DE EMISION 
INDIVIDUAL.

ARTICULO 17.- Los Agentes no podrán ser emisores o libradores de valores negociables de emisión individual.

ARTICULO 18.- Los Agentes que participen como vendedores de valores negociables de emisión individual 
deberán conocer a sus clientes, requiriendo a sus comitentes, emisores, libradores o beneficiarios de tales valores, 
la información patrimonial y financiera acorde y necesaria, conforme su naturaleza lo permita.

Cómo mínimo, el Agente vendedor debe controlar -antes de negociar- y conservar en los legajos correspondientes 
al cliente vendedor, respecto de cada emisor, librador o beneficiario en los segmentos directos lo siguiente:

1. Informe comercial crediticio de proveedores de reconocida experiencia en la materia.

2. Verificación de la calificación en la Central de Deudores del Sistema Financiero (CDSF) del BCRA.

3. Los certificados de antecedentes financieros y comerciales no podrán tener una antigüedad mayor a TRES (3) 
meses al momento de la negociación, bajo responsabilidad del Agente que coloca el valor negociable de emisión 
individual en el Mercado.

Sólo podrán aceptar negociar valores negociables de emisión individual de emisores o libradores o deudores 
obligados que no cumplan con el referido análisis de riesgo o se encuentren en situación 3, 4 o 5 (conforme la 
CDSF) o que tengan cheques de pago diferido rechazados por motivo “sin fondos” en los últimos dos años o 
que hayan incumplido pagos de valores negociables de emisión individual negociados en los Mercados en los 
últimos dos años, únicamente en la medida que tales valores negociables se negocien en una sección especial y 
diferenciada habilitada especialmente por los Mercados.

En el marco de las funciones de supervisión, inspección y fiscalización asignadas a los Mercados y sin perjuicio 
de las facultades de la Comisión sobre la actuación de los Agentes registrados ante dicho Organismo, lo expuesto 
deberá ser especialmente supervisado y verificado por aquellos.

ARTICULO 19.- Los Agentes que participen como compradores deberán notificar bajo su responsabilidad a sus 
clientes sobre la diferencia de los valores de emisión individual respecto de los valores emitidos en serie, como 
la inexistencia de un Prospecto o de una autorización por parte de la Comisión, y especificar a los inversores las 
características de las operaciones con valores negociables de emisión individual, los segmentos de negociación, 
los esquemas de garantías y los eventuales riesgos de los mismos ante la eventual falta de pago del valor negociable 
de emisión individual y el procedimiento posterior aplicable en cada caso considerando la naturaleza jurídica de 
los mismos.

Asimismo, deberán indicar a los inversores toda la información que dispongan de los emisores y todo otro aspecto 
que consideren adecuado a los efectos de que el inversor pueda ponderar el riesgo relativo a cada deudor obligado 
del valor negociable de emisión individual en los segmentos directos.

Cuando el emisor y/o librador o deudor obligado del valor negociable de emisión individual en los segmentos 
directos no cumpla con el referido análisis de riesgo o se encuentre en situación 3, 4 o 5 (conforme la CDSF), o 
tenga cheques de pago diferido rechazados por motivo “sin fondos” en los últimos DOS (2) años o haya incumplido 
pagos de valores negociables de emisión individual negociados en los Mercados en los últimos DOS (2) años, los 
valores negociables de emisión individual sólo podrán ser adquiridos por inversores que revistan, al momento 
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de concertar la operación, la calidad de Inversores Calificados y en la medida que tales valores negociables se 
negocien en el antes mencionado segmento especial habilitado al efecto por los Mercados. El Agente comprador 
será el responsable de controlar tal condición y conservar la documentación respaldatoria de lo aquí previsto en 
los respectivos legajos.

En el marco de las funciones de supervisión, inspección y fiscalización asignadas a los Mercados sobre la actuación 
de los Agentes registrados ante la Comisión, los Mercados deberán determinar la oportunidad, modalidades, 
términos y demás condiciones a ser observados por los Agentes miembros en el cumplimiento de esta normativa.

SECCIÓN XI

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS FACTURAS DE CRÉDITO ELECTRÓNICAS MiPyMEs.

ARTICULO 20.- Para la negociación de las facturas de crédito electrónicas MiPyMEs, se deberán aplicar las 
disposiciones generales indicadas en las Secciones III y IV del presente Capítulo, así como las siguientes pautas:

Los ACRyP deberán implementar una plataforma informática mediante la cual los sujetos alcanzados por el Régimen 
de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” puedan acceder, de forma libre y gratuita, a la información de los 
pagos efectuados con relación a las Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs negociadas en los Mercados. 
Dicha plataforma deberá contener, como mínimo, la siguiente información:

1. Los canales de negociación utilizados por las MiPyMEs;

2. la cantidad de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMES” negociadas; y

3. los pagos que se efectúen de las mismas, siempre que éstas se encuentren bajo su custodia, y un índice de 
cumplimiento por cada CUIT.

La información contenida en la plataforma deberá resguardar los derechos de los intervinientes, de conformidad 
con la Ley de Protección de los Datos Personales.

SECCIÓN XII

DISPOSICIONES APLICABLES A MIPYMES EMPRESAS – INSTRUMENTOS.

ARTICULO 21.- En forma previa a la negociación de los instrumentos contenidos en este Capítulo, los Mercados 
deberán identificar los libradores, endosantes y/o emisores que revistan la calidad de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas conforme lo dispuesto en la Ley PyME, con la finalidad de proceder a su diferenciación en los referidos 
sistemas de negociación operados en sus respectivos ámbitos.

Los Mercados deberán reunir y conservar la documentación de respaldo necesaria que acredite la calidad 
mencionada e informar a la Comisión, dentro de los DIEZ (10) días posteriores al último día de cada mes calendario 
y al 31 de diciembre de cada año, el detalle de los referidos instrumentos, para su posterior remisión a ARCA en el 
marco de lo dispuesto en el Decreto N° 621/2021.

El referido detalle deberá ser enviado a través de la AIF, completando el formulario establecido al efecto de acceso 
exclusivo para la Comisión y en formato Txt o Excel.”

ARTÍCULO 7°.- Incorporar como artículo 14 del Capítulo IV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“ADECUACIÓN REGLAMENTACIONES DE LOS MERCADOS – VALORES DE EMISIÓN INDIVIDUAL.

ARTÍCULO 14.- Los Mercados deberán adecuar sus reglamentaciones conforme lo previsto por la Resolución 
General N° 1090 y presentar las mismas a la previa aprobación de esta Comisión con antelación suficiente y de 
forma tal que las mismas se encuentren operativas a la fecha de entrada en vigencia de la mencionada resolución 
general.”

ARTÍCULO 8°.- Incorporar como artículo 6° del Capítulo XI del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“ADECUACIÓN REGLAMENTACIONES DE LOS ACRYP - VALORES NEGOCIABLES EMISIÓN INDIVIDUAL.

ARTÍCULO 6°.- Los ACRyP deberán adecuar sus reglamentaciones conforme lo previsto por la Resolución General 
N° 1090 y presentar las mismas a la previa aprobación de esta Comisión con antelación suficiente y de forma tal 
que las mismas se encuentren operativas a la fecha de entrada en vigencia de la mencionada resolución general.”

ARTÍCULO 9°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día 2 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Roberto Emilio Silva

e. 14/11/2025 N° 86611/25 v. 14/11/2025
#F7511866F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 228/2025
DI-2025-228-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-03914343- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone designar en el cargo de Director Interino de la Dirección Regional Mar del Plata, de su jurisdicción, 
al contador público Pablo Marcelo CATRACCHIA, quien se viene desempeñando como Jefe Interino de la División 
Fiscalización Nro. 2, en el ámbito de la Dirección Regional Centro.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Pablo Marcelo CATRACCHIA 20241796729
Jefe/a Int. de división de fiscalización 

y operativa aduanera - DIV. 
FISCALIZACIÓN NRO. 2 (DI RCEN)

Director Int. - DIR. REGIONAL 
MAR DEL PLATA (SDG OPII)

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrá 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 14/11/2025 N° 86424/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 229/2025

DI-2025-229-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025 

VISTO la Disposición N° 205 (SDG RHH) del 21 de abril de 2015 y el Expediente Electrónico N° EX-2025-02989880- 
-ARCA-DIRSUR#SDGOPIM y

#I7511056I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección Regional Sur solicita gestionar la finalización 
de las funciones como Representante del Fisco en los procesos de ejecución fiscal del abogado Wilson PITARCH 
(DNI N° 30.493.927 - Legajo N° 42.097/33), quien fuera designado para ejercer la representación judicial de la 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO mediante la Disposición N° 205 (SDG RHH) del 21 de abril 
de 2015.

Que la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas ha prestado su conformidad.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su competencia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios, el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, y el artículo 8° del Decreto 
N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizadas las funciones oportunamente otorgadas al abogado Wilson PITARCH (DNI 
N° 30.493.927 - Legajo N° 42.097/33), como Representante del Fisco para ejercer la representación judicial de la 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO en los procesos de ejecución fiscal que promueva este 
Organismo, en las situaciones a que se refieren los artículos N° 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto ordenado 
según Ley N° 26.044), artículo 1° del Decreto N° 2.102/93 y artículo 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley 
N° 22.415), que fuera efectuada mediante la Disposición N° 205 (SDG RHH) del 21 de abril de 2015.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
para su publicación en el Boletín Oficial, y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 14/11/2025 N° 86423/25 v. 14/11/2025

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 12/2025

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO y CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución General CA N°  9/2025 la Comisión Arbitral aprobó el Sistema Informático de 
Recaudación, Control e Información de Percepciones “SIRCIP” disponible en Internet en el sitio www.sircip.comarb.
gob.ar, en cumplimiento de los regímenes de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecidos por 
las jurisdicciones adheridas al Convenio Multilateral correspondientes a los contribuyentes comprendidos en las 
normas del mismo, aplicable sobre los importes de venta de bienes, locaciones y prestaciones de servicios, que 
efectúen los agentes designados por las jurisdicciones adheridas al “SIRCIP” (Sistema Informático de Recaudación, 
Control e información de percepciones).

Que el artículo 6° de dicha resolución general faculta al presidente de la Comisión Arbitral a establecer la fecha de 
entrada en vigencia del Sistema Informático de Recaudación, Control e Información de Percepciones “SIRCIP”.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, a partir del 1 de marzo de 2026, la entrada en vigencia del Sistema Informático de 
Recaudación, Control e Información de Percepciones “SIRCIP”, aprobado por la Resolución General CA N° 9/2025.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, comuníquese a las jurisdicciones 
adheridas y archívese.

Luis María Capellano

e. 14/11/2025 N° 86711/25 v. 14/11/2025
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COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 13/2025

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General (CA) N.º 14/2024 se estableció el calendario de vencimientos para la 
presentación y pago de las declaraciones juradas referidas al Régimen de Recaudación y Control sobre 
Acreditaciones Bancarias (SIRCREB); y que mediante la Resolución General (CA) N.º 16/2024 se fijó el calendario 
de vencimientos para el período fiscal 2025, en lo que respecta al Sistema Informático de Recaudación y Control 
de Acreditaciones en Cuentas de Pago (SIRCUPA), aplicable sobre los importes acreditados en cuentas de pago 
de las empresas Proveedoras de Servicios de Pago (PSPOCP);

Que resulta necesario prorrogar los vencimientos del segundo tramo del mes de noviembre de 2025 de ambos 
sistemas a fin de que los agentes de recaudación puedan disponer del tiempo suficiente para procesar los datos 
que componen la declaración jurada;

Que esta decisión fue consensuada con las jurisdicciones adheridas;

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL DEL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la presentación y el pago de los vencimientos del segundo tramo del mes de noviembre 
de 2025 correspondientes al Sistema Informático del Régimen de Recaudación y Control sobre Acreditaciones 
Bancarias (SIRCREB), cuyos vencimientos operan los días 26 (presentación) y 27 (pago) del mes de noviembre del 
corriente año, unificándose ambos para el día viernes 28 de noviembre del corriente año.

ARTÍCULO 2º.- Prorrógase la presentación y el pago de los vencimientos del segundo tramo del mes de noviembre 
de 2025 correspondientes al Sistema Informático de Recaudación y Control de Acreditaciones en Cuentas de 
Pago (SIRCUPA), cuyos vencimientos operan los días 26 (presentación) y 27 (pago) del mes de noviembre del 
corriente año, unificándose ambos para el día viernes 28 de noviembre del corriente año.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese la presente disposición a las jurisdicciones adheridas, a fin de que dicten, en su 
caso, las normas complementarias que correspondan.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación y archívese.

Luis María Capellano
e. 14/11/2025 N° 86718/25 v. 14/11/2025

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1645/2025

DISFC-2025-1645-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2025 

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos, mediante el expediente 
electrónico EX-2024-120692614- -APN-DJPM#PNA, la Ley General de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
N° 18.398 y sus modificatorias, lo dictaminado por la Asesoría Jurídica, lo opinado por la Dirección de Inspectoría 
General, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 18.398 y sus modificatorias, se establece la misión y funciones de la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA como Fuerza de Seguridad Federal encargada de ejercer el servicio de policía de seguridad de la 
navegación, de prevención de la contaminación proveniente de buques, de seguridad y protección marítima, de 
policía judicial y la jurisdicción administrativa de la navegación; constituyéndose así en el instrumento a través del 
cual el ESTADO NACIONAL cumple dichas funciones en un ámbito de actuación específico, en tanto los actos 
sometidos a control se vinculen con su misión y capacidades.

Que, en función de su campo ocupacional, la Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos entiende 
en la formulación de normas relativas a la protección marítima y portuaria, así como el mantenimiento del orden y 
la seguridad pública en el ámbito de actuación de la Organización.

Que, asimismo, interviene en la elaboración de directivas derivadas de la aplicación de leyes, decretos y 
disposiciones emanadas del Gobierno Nacional o del Prefecto Nacional Naval, dentro de su área de competencia.

#I7511973I#
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Que, la modificación de las normas tiene por objeto eliminar la exigencia de confeccionar el documento denominado 
“Prontuario” como requisito en diversos trámites ante la Prefectura Naval Argentina, toda vez que ya se solicita al 
Registro Nacional de Reincidencia la información de antecedentes con idénticos fines.

La supresión de este requerimiento se haría específicamente en las siguientes Ordenanzas pertenecientes al Tomo 
8 “Régimen Policial”: N° 97-80 (DJPM) titulada “Normas para el registro del personal de gremios portuarios que 
ejerza actividad, oficio, profesión en jurisdicción portuaria”; N° 1-81 (DJPM) titulada “Régimen para los serenos de 
buques”; N° 1-94 (DPSJ) titulada “Normas para el registro, habilitación y funcionamiento de las agencias privadas 
de vigilancia y custodia en ámbitos portuarios”.

Que, resulta necesario adecuar y actualizar la normativa vigente mediante la emisión de un Volante Rectificativo, 
con el fin de armonizar los procedimientos administrativos con los principios de simplificación, eficiencia y 
desburocratización establecidos en la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y en el Decreto 
Nº 891/2017 sobre Buenas Prácticas en Materia de Simplificación.

Que, en virtud de la actualización del “Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE)”, 
aprobada mediante Decreto Nº 37/2025 (DECTO-2025-37-APN-PTE), se efectuaron los ajustes correspondientes 
a la normativa nacional de referencia.

Que la Dirección de Inspectoría General ha considerado que lo expuesto en el proyecto de actualización de la 
Ordenanza citada, reúne las pautas contempladas en la Resolución SIGEN N° 162/2014.

Que la Dirección de Planeamiento, como organismo rector en la administración del sistema reglamentario de la 
Prefectura Naval Argentina, analizó la propuesta, verificando el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Que, a nivel nacional mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos, está el de garantizar la mejora 
continua de los procesos, circunstancia a la cual se adapta la presente modificación.

Que mediante la Resolución N° 390/2018 del actual Ministerio de Seguridad Nacional, se aprobaron los “PRINCIPIOS 
RECTORES DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Ministerio de 
Seguridad y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica de la Organización, mediante el Dictamen Jurídico IF-2025-
114302754-APN-PNAR#PNA.

Que el Decreto Nº 70/2023 (DNU-2023-70-APN-PTE) instruye a que el Estado Nacional promueva y garantice 
la vigencia efectiva de un sistema económico basado en decisiones libres, adoptadas en un ámbito de libre 
concurrencia.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5º, inciso a), apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N°  1-2025, conforme al Anexo DI-2025-125736356 -APN-
DPLA#PNA, el cual integra la presente Disposición y contiene la actualización de las Ordenanzas comprendidas 
en el Tomo 8 “Régimen Policial”, según el detalle que a continuación se consigna:

• N°  97-80 (DJPM) “Normas para el registro del personal de gremios portuarios que ejerza actividad, oficio, 
profesión en jurisdicción portuaria”.

• N° 1-81 (DJPM) “Régimen para los Serenos de Buques”.

• N° 1-94 (DPSJ) “Normas para el registro, habilitación y funcionamiento de las Agencias Privadas de Vigilancia y 
Custodia en ámbitos portuarios”.

ARTÍCULO 2º. Las citadas normas actualizadas entrarán en vigencia a partir de la fecha de la publicación del 
presente acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en el sitio oficial en internet de la Prefectura 
Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo José Giménez Perez - Marcelo Adrian del Giorgio - Alejandro Paulo Annichini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval/reglamentacion/ordenanzas

e. 14/11/2025 N° 86426/25 v. 14/11/2025
#F7511058F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 3527/2025
DI-2025-3527-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 11/11/2025

EX-2025-83524507-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Registrar que la firma TRANSPORTES MAMAN S.R.L., inscripta 
oportunamente bajo el N°  PP 1055 como prestadora de servicios postales, ha declarado extender en forma 
parcial la cobertura geográfica nacional registrada oportunamente por Resolución ENACOM N° 1512/22, para el 
servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL a las Provincias de BUENOS AIRES, SANTA FE, CÓRDOBA, SAN 
LUIS y MENDOZA. 2 - Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese.. Firmado: Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86733/25 v. 14/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3528/2025

DI-2025-3528-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 11/11/2025

EX-2025-83655473-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Inscribir al señor Leonardo Javier ROBLEDO RODRIGUEZ, bajo el N° P.P.M 
131 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA 
con cobertura en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES. 2 - Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86732/25 v. 14/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3566/2025

DI-2025-3566-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 11/11/2025

EX-2025- 80844056-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma SKYBOX S.A. bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y DOS (1.282) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENVÍO COURIER con 
cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, comuníquese 
a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86625/25 v. 14/11/2025
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3588/2025

DI-2025-3588-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 11/11/2025

EX-2025-80820902-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma FLIGHTBOX S.A. bajo el N° P.P. 1.280 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito 
internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA , publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86734/25 v. 14/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3589/2025

DI-2025-3589-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 11/11/2025

EX-2025-89207449-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscribir a la firma ENVIALO VIP EXPRESS S.A., bajo el N° P.P. 1.301 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA/PAQUETE 
POSTAL con cobertura parcial en el ámbito nacional en la Provincia de BUENOS AIRES. ENVÍO COURIER con 
cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, comuníquese 
a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86627/25 v. 14/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3665/2025

DI-2025-3665-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 12/11/2025

EX-2025-76666396- -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto 1.- Inscríbir a la firma CTM EVERGREEN S.R.L., bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE (1.269) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENVÍO 
COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido archívese.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86606/25 v. 14/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3666/2025

DI-2025-3666-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 12/11/2025

EX-2025-74078039- -APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto;1.- Inscríbir a la firma FLASH COURIER SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el N° P.P. MIL 
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DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO (1.275) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los 
siguientes servicios:CARTA SIMPLE, CARTA CERTIFICADA, GIROS POSTALES, GIRO TELEGRÁFICO, CASILLA 
DE CORREO, TARJETA POSTAL, ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL, CECOGRAMA con cobertura total en el 
ámbito nacional e internacional. CARTA CONFRONTE con cobertura total en el ámbito nacional.ENVÍO COURIER 
con cobertura total en el ámbito internacional. MENSAJERÍA URBANA con cobertura parcial en el ámbito nacional 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 14/11/2025 N° 86607/25 v. 14/11/2025
#F7511862F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 07/11/2025 al 10/11/2025 47,21 46,29 45,40 44,53 43,69 42,86 38,21% 3,880%
Desde el 10/11/2025 al 11/11/2025 43,03 42,28 41,53 40,81 40,10 39,41 35,48% 3,537%
Desde el 11/11/2025 al 12/11/2025 40,31 39,65 38,99 38,35 37,73 37,12 33,63% 3,313%
Desde el 12/11/2025 al 13/11/2025 40,60 39,92 39,26 38,61 37,98 37,36 33,83% 3,337%
Desde el 13/11/2025 al 14/11/2025 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 07/11/2025 al 10/11/2025 49,12 50,11 51,13 52,17 53,25 54,35 61,85% 4,037%
Desde el 10/11/2025 al 11/11/2025 44,62 45,43 46,27 47,13 48,01 48,91 54,99% 3,667%
Desde el 11/11/2025 al 12/11/2025 41,70 42,41 43,14 43,89 44,65 45,43 50,68% 3,427%
Desde el 12/11/2025 al 13/11/2025 42,00 42,72 43,47 44,22 45,00 45,80 51,12% 3,452%
Desde el 13/11/2025 al 14/11/2025 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 12/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 42,00%, Hasta 60 días del 43,00% TNA, Hasta 90 
días del 43,00% TNA, de 91 a 180 días del 45,00% TNA, de 181 a 360 días del 47,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 43,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 43,00% TNA, 
Hasta 60 días del 44,00% TNA, Hasta 90 días del 44,00% TNA, de 91 a 180 días del 46,00% TNA y de 181 a 360 
días del 48,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 14/11/2025 N° 86649/25 v. 14/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Cristian Daniel Sverljuga (DNI 31.882.452), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a 
estar a derecho en el Expediente EX-2024-00144739-GDEBCRAGFANA#BCRA, Sumario 8312, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 
480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2025 N° 86586/25 v. 20/11/2025

#I7511904I#

#F7511904F#

#I7511841I#

#F7511841F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Martín Enrique ROSELLI (DNI 12.666.443) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00202604-GDEBCRAGFANA#BCRA, Sumario N° 8434 caratulado 
“SAVAGE, Patricio y otros” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2025 N° 86563/25 v. 20/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra 
las mismas, se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Eldorado 
– Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma 
mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea 
mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los 
quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso 
de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero). Fdo. GALEANO, Marcelo Ignacio 
Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 13 de noviembre de 2025.-

SC82 N.º INTERESADO CUIT/DNI/CI INFRACCION CONDENA RESOLUCION
 APELLIDO y NOMBRE NRO C.A. MULTA/TRIB E-ARCA-ADBEIR

186-2020/8 PEREYRA CESAR DANIEL
MACHADO MARIO

37.581.407
31.791.899 985 $441.150,20 RES 2025/256

188-2020/K DA SILVA AKYNARA YAROS 10974190-6 987 $511.819,32 RES 2025/253
189-2020/8 SILVA MAXIMILIANO EZEQUIEL 38.776.207 986/987 $1.827.199,60 RES 2025/258

190-2020/7 DIAZ ROBIN ALBERTO
RAMIREZ ARNALDO ANDRES

33.075.389
41.178.015 985 $1.179.021,84 RES 2025/259

192-2020/3 CORDERO RICARDO ENRIQUE
CORDERO MIGUEL ALEJANDRO

27.983.357
23.579.424 985 $328.739,25 RES 2025/257

215-2020/0 JAVIER PABLO CRISTIAN 33.378.150 987 $491.400,00 RES 2025/252
34-2025/K CANTELE SERGIO 039889119-25 947 $235.364,40 RES 2025/255
81-2024/8 CABRAL EDUARDO MIGUEL 33.280.620 987 $681.642,52 RES 2025/187
85-2024/K SCHUNKE VICTOR RUBEN 33.604.284 987 $471.240,00 RES 2025/189
89-2024/2 ALVAREZ ALFREDO FABIAN 42.085.642 987 $340.200,00 RES 2025/172
91-2024/5 BOURSCHEIDT LUCAS GABRIEL 39.639.251 987 $440.440,00 RES 2025/190
92-2024/3 RODRIGUEZ ESCOBAR CRISTHIAN 3203023 977 $1.211.000,00 RES 2025/193
102-2024/2 FERREIRA JONATAN GASTON 48.950.981 977 $783.000,00 RES 2025/196
18-2025/5 ROCHA DORNELLES MARCOS 8335418-6 977 $960.000,00 RES 2025/197
24-2025/1 TEXEIRA DA ROSA MIRIAM 33.735.594 987 $804.375,89 RES 2025/211

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 14/11/2025 N° 86750/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA RIOJA

En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista artículo 987 del C.A., en los cuales se 
intima a la persona citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada la presente, proceda 
a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 1122 ss. 

#I7511818I#

#F7511818F#

#I7512005I#

#F7512005F#

#I7511769I#
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y cc. del Código Aduanero. Hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y excluyente, 
recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto, demanda contenciosa ante el Juzgado 
Federal de La Rioja, conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de notificado 
la presente.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Tributos
U$D Causante/ I.D. N° Resolución Nº

142-2024/K 987 $ 943.549,14 402,94 RAMOS PACO SILVIA / 93.915.883 2025-138-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

139-2024/9 987 $ 922.494,02 1.056,94 BRIZUELA LUIS ORLANDO / 11.793.160 2025-134-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

03-2025/1 987 $ 1.080.018,61 1.237,79 ROCABADO SAUL MOISES / 41.367.049 2025-140-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

56-2024/2 987 $ 659.196,67 755,53 CULQUI SANCHEZ OLGA / 94.124.098 2025-163-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

156-2024/0 987 $ 1.051.823,68 1.205,64 ENRIQUEZ REYES NANCY ESTHER / 
94.624.296

2025-164-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

146-2024/2 987 $ 862.618,68 494,32 VALLES SINTI GINO / 95.188.447 2025-137-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

148-2024/9 987 $ 391.538,85 448,77 SUBIA MARTINEZ JUAN CARLOS / 34.786.059 2025-142-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

55-2024/4 987 $ 1.023.775,02 1.173,49 ARIAS LORENA PAOLA / 37.418.474 2025-162-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

163-2024/4 987 $ 785.361,70 900,22 ROCADABO ROSENDA CAROLINA / 32.417.031 2025-160-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

176-2024/7 987 $ 428.858,06 214,34 CHUVIRU SUPAYABE AGUSTIN / 94.963.122 2025-166-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

02-2025/3 987 $ 2.720.496,24 3.114,85 SORUCO RAUL FERNANDO / 93.365.755 2025-147-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

01-2025/5 987 $ 2.008.003,28 1.150,71 BAZO QUILLAGUAMAN EUGENIA / 94.526.985 2025-145-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

115-2024/K 987 $ 143.496,58 294,71 LACROIX LUIS NICOLAS / 36.231.862 2025-63-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

145-2024/4 987 $ 2.839.924,02 1.085,57 TORREZ AMILCAR / 94.747.086 2025-143-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

135-2024/6 987 $ 357.773,30 204,96 VERBO MAMANI DAMIAN / 94.101.319 2025-139-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

171-2024/6 987 $ 1.685.400,94 1.931,70 PAEZ NOEMI SOFIA SASHA / 44.308.222 2025-196-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

159-2024/5 987 $ 862.495,28 247,15 CRUZ YUCRA EDGAR / 95.305.081 2025-202-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

54-2024/6 987 $ 3.123.234,99 2.289,58 ARIAS MANUEL ALEJANDRO / 33.754.283 2025-200-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

161-2024/8 987 $ 3.568.303,40 2.017,97 ARIAS MANUEL ALEJANDRO / 33.754.283 2025-185-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

155-2024/2 987 $ 1.178.042,52 1.350,32 GARCIA OLGA / 16.333.295 2025-165-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

173-2024/2 987 $ 1.783.602,67 2.044,24 JOFRE LUIS ALBERTO / 25.993.760 2025-159-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

FDO.: Viñas, José Antonio – Administrador División Aduana La Rioja. Int.: Agt. Moya Pablo Gabriel – Oficina 
Sumarios (AD LARI).

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 14/11/2025 N° 86514/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA RIOJA

En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha resuelto notificar la 
Resolución Extintiva por la presunta comisión de las infracciones previstas en los artículos 987 y 995 del C.A., en 
los cuales se le hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y excluyente, recurso de 
apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de 
La Rioja, conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de notificado la presente.

#F7511769F#

#I7511772I#
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SUM. 079-SC- ART Causante/ I.D. N° Resolución Nº
152-2019/0 987 CALIVA EVELIA GISELA NOEMI / 31.399.041 2025-38-E-AFIP-ADLARI#SDGOAI
11-2023/1 987 SALAS CARLOS ALBERTO / 11.476.462 146/2023 (AD LARI)

184-2020/6 987 RUIZ ADA RITA / 30.347.967 175/2023 (AD LARI)
18-2021/1 987 QUINTERO DANIEL ALEJANDRO / 26.210.085 2025-36-E-AFIP-ADLARI#SDGOAI

FDO: Viñas, José Antonio. – Administrador División Aduana La Rioja. Int: Agt. Moya Pablo Gabriel – Oficina 
Sumarios(AD LARI).

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 14/11/2025 N° 86517/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA RIOJA

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que 
en las actuaciones que en cada caso se indican se resolvió el Archivo de las mismas en los términos de la IG-
2023-2-E-AFIP-DGADUA. Asimismo, se les hace saber que si dentro del plazo de TREINTA (30) días desde la 
notificación, no se hubiere efectuado el retiro o reembarco de la mercadería, previo pago de la obligación tributaria 
y/o subsanación de la prohibición, si correspondiere – se considerará que se ha hecho abandono de la mercadería 
a favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que corresponda, 
en atención al tipo y estado de aquella. Además, se les hace saber que de tratarse la mercadería en cuestión 
de tabaco y sus derivados, se procederá a su decomiso y destrucción en concordancia con la ley 25.603 y sus 
modificatorias, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de notificado de la presente.

DN. 079-SC- ART CAUSANTE DNI N° Resolución Nº (AD LARI)

DN-298-2023/3 987 MARTINEZ, MARCELO ALEJANDRO 27.698.204 2025-8-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-30-2024/6 987 QUISPE, SANTIAGO 92.700.811 2025-108-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-260-2023/8 987 CARDOZO, NORMA ISABEL 18.685.592 2025-6-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-29-2024/7 987 MAMANI, ROSA INES 25.432.694 2025-109-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-176-2024/S 987 CARRIZO, GRACIELA ANOTONIA 20.109.955 2025-103-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-44-2024/2 987 CARDENAS AQUINA, NOE ORLANDO 42.794.980 2025-107-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-234-2023/6 987 MARQUEZ ZELAYA LUCIANO 93.015.862 2025-193-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-200-2023/3 987 TARIFA, MARCOS GABRIEL 39.929.428 2025-177-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-66-2021/0 987 ALVAREZ FRIAS, PRUDENCIO 95.253.531 2025-178-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-249-2022/7 987 MONTIEL, DIEGO MARTIN 28.635.872 2025-12-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-86-2022/S 987 CARRIZO, JAVIER 23.255.938 2025-26-E-AFIP-
ADLARI#SDGOAI

DN-0206-2018/0 987 ROCHA LLOZA, DOMINGA 92.569.111 422/2019
DN-0584-2018/K 987 CONTRERA TORRES, LORENA PAOLA 18.828.294 346/2023
DN-230-2022/K 987 MARTINEZ, DIEGO FERNANDO 38.076.984 104/2023
DN-084-2021/0 987 TEJERINA ANDRADE, NANCY 94.583.858 304/2023
DN-0537-2018/3 987 YANAGE, SILVINA CLAUDIA 18.751.944 290/2023
DN-0642-2018/3 987 LUPE TANIA 38.008.245 299/2023
DN-116-2020/8 987 RIOS, JUAN AMERICO 95.224.728 328/2023

DN-202/2023/K 987 ZULCA YOLANDA TIMOTEA 16.046.642 2025-176-E-ARCA-
ADLARI#SDGOAI

FDO: Viñas, José Antonio. – Administrador División Aduana La Rioja. Int.: Agt. Moya, Pablo Gabriel.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 14/11/2025 N° 86521/25 v. 14/11/2025

#F7511772F#

#I7511776I#

#F7511776F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SALTA

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603, para la mercadería 
que se encuentre en situación prevista en el Art. (417) de la ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mismas, involucradas en las actuaciones que a continuación se transcriben, 
que podrán solicitar alguna destinación autorizada dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos a partir de la 
publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder, bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería abandonada a favor del Estado y se procederá en 
forma inmediata a incluir las mismas en la lista de la próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición 
de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar 
que a la mercadería que no pueda ajustarse a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por 
el Art. 448 del C.A. A dichos efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la 
calle en la División Aduana de Salta, Deán Funes N º 190 1° Piso de Salta, Capital.-

 DN N °  GUÍA N º  BTO  DESCRIPCION 
 378/22  0007-00061115  4  Rtte.: Juan ROMERO – Salta.- Dest.: Alfredo CLAROS – Buenos Aires. 
 392/22  0007-00061100  4  Rtte.: René IBARRA – Salta.- Dest.: Mercedes AVILA – Buenos Aires. 
 392/22  0007-00061101  4  Rtte.: René IBARRA – Salta.- Dest.: Mercedes AVILA – Buenos Aires. 

 431/22  7082-B-00216278  1  Rtte.: Ana M. RIOS LOPEZ – Tarija Arce Bermejo, Bolivia – Dest: Daniel Alejandro MIGUES – 
Río Cuarto, Códoba. 

 467/22  B-6783-00003540  6  Rtte.: Alejandro ALVAREZ – Aguas Blancas.- Dest.: Marcos Antonio CHOQUE – Santiago del 
Estero. 

 468/22  B-6783-00003550  3  Rtte.: Beatriz GUZMAN – Aguas Blancas.- Dest.: Jorge Raul GIMENEZ – La Banda, Santiago 
del Estero. 

 469/22  B-7106-00003557  1  Rtte.: Patricia PINTOS – Salta.- Dest.: Alberto RAMOS – La Rioja. 
 686/22  99998-011638326  1  Rtte.: Marcelo QUISPE – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Eduardo CARRERAS – Tucumán. 
 686/22  99998-011638325  1  Rtte.: Marcelo QUISPE – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Eduardo CARRERAS – Tucumán. 
 686/22  99998-011638006  1  Rtte.: Marcelo QUISPE – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Eduardo CARRERAS – Tucumán. 
 686/22  99998-011638014  1  Rtte.: Marcelo QUISPE – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Eduardo CARRERAS – Tucumán. 
 686/22  99998-011638012  1  Rtte.: Marcelo QUISPE – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Eduardo CARRERAS – Tucumán. 
 686/22  99998-0116383009  1  Rtte.: Marcelo QUISPE – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Eduardo CARRERAS – Tucumán. 
 1086/22  7082-P-00000086  1  Rtte.: Leticia NIEVES – Orán.- Dest.: Carolina IBARRA – Tucumán. 
 424/23  6627-00006413  1  Rtte.: Gustavo FRIAS – Palpalá, Jujuy.- Dest.: Alberto RUIZ – Rosario, Santa Fé. 
 430/23  6627-00006406  1  Rtte.: Gustavo FRIAS – Palpalá, Jujuy.- Dest.: Alberto RUIZ – Rosario, Santa Fé. 

 441/23  SD827737533  1  Rtte.: David Fabián ONA – Salvador del Villar 0, Jujuy.- Dest.: Yanina Abigail GARCIA – 
Córdoba. 

 663/23  999014563314R  1  Rtte.: Sin datos – Orán.- Dest.: Simion CONTRERAS – Terminal 82 al 85, Resistencia. 
 934/23  Parte C.IM 42/23  1  N/N.- 
 966/23  999016283122  8  Rtte.: Juan Bautista BENITEZ – Salta.- Dest.: Cinthia Gabriela LUCERO – Temperley.- 

 967/23  999016283371  2  Rtte.: Juan Bautista BENITEZ – Salta.- Dest.: Juan Pablo GIORDANENGO – Venado Tuerto, 
Santa Fé. 

 1042/23  CU979432588  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Mariano Walter FALASCHI 
– Pigue, Bs. As. 

 1042/23  CU979432367  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Mariano Walter FALASCHI 
– Pigue, Bs. As. 

 1042/23  CU979432375  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Mariano Walter FALASCHI 
– Pigue, Bs. As. 

 1042/23  CU979432565  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Andrea SEGOVIA – Punta 
Alta, Buenos Aires. 

 1042/23  CU979432591  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Andrea SEGOVIA – Punta 
Alta, Buenos Aires. 

 1042/23  CU979432398  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Andrea SEGOVIA – Punta 
Alta, Buenos Aires. 

 1042/23  CU979432384  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Andrea SEGOVIA – Punta 
Alta, Buenos Aires. 

 1042/23  CU979432574  1  Rtte.: Carmen Rosa SEGOVIA – Uspallata 150, Orán, Orán.- Dest.: Andrea SEGOVIA – Punta 
Alta, Buenos Aires. 

 1055/23  SD816066987  1  Rtte.: Candelaria Camila QUISPE – Manuel Vega 3, Orán.- Dest.: Griselda VISCIGLIO – Godoy 
Cruz, Mendoza. 

 1055/23  SD816066973  1  Rtte.: Candelaria Camila QUISPE – Manuel Vega 3, Orán.- Dest.: Griselda VISCIGLIO – Godoy 
Cruz, Mendoza. 

#I7511033I#
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 1055/23  SD816066995  1  Rtte.: Candelaria Camila QUISPE – Manuel Vega 3, Orán.- Dest.: Rodolfo MORALES – Real 
del Padre, Mendoza. 

 1055/23  SD816066960  1  Rtte.: Candelaria Camila QUISPE – Manuel Vega 3, Orán.- Dest.: Rodolfo MORALES – Real 
del Padre, Mendoza. 

 1055/23  SD853500699  1  Rtte.: Candelaria Camila QUISPE – Manuel Vega 3, Orán.- Dest.: Sandra L. MORALES – 
Caleta Olivia, Santa Cruz. 

 1055/23  SD853500685  1  Rtte.: Candelaria Camila QUISPE – Manuel Vega 3, Orán.- Dest.: Emilio MILESI – Gral. 
Galarza, Entre Ríos. 

 1076/23  SD853496288  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Walter Oscar VENITEZ – 
Olavaria, Buenos Aires. 

 1076/23  SD853496291  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Walter Oscar VENITEZ – 
Olavaria, Buenos Aires. 

 1076/23  SD853496305  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: José Walter FERNANDEZ – 
Olavaria, Buenos Aires. 

 1076/23  SD853496314  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: José Walter FERNANDEZ – 
Olavaria, Buenos Aires. 

 1076/23  SD853495565  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Claudio OLIVETO – Olavaria, 
Buenos Aires. 

 1076/23  SD888872109  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Claudio OLIVETO – Olavaria, 
Buenos Aires. 

 1076/23  SD853495574  1  Rtte.: Iván Alfredo MENDOZA – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Claudio OLIVETO – Olavaria, 
Buenos Aires. 

 1134/23  SD888870655  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870624  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870669  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870615  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD853494389  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870638  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870607  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870641  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1134/23  SD888870672  1  Rtte.: Matías CARRION – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Rommel CALANI – Pico Truncado, 
Santa Cruz. 

 1145/23  SD853495591  1  Rtte.: Judith Isabel ARENAS – Sarmiento 399, Orán.- Dest.: Aldana Romina PINCHEIRA – 
Catriel, Río Negro. 

 1146/23  SD853494361  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Natalia Valeria DURAN – Neuquén. 
 1146/23  SD853494335  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Natalia Valeria DURAN – Neuquén. 
 1146/23  SD853494358  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Daniel ABOUE – Córdoba. 
 1146/23  SD978437045  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Daniel ABOUE – Córdoba. 

 1146/23  SD853494344  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Jorge Andres FRIAS – El Jaguel, 
Buenos Aires. 

 1146/23  CU978437062  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Jorge Andres FRIAS – El Jaguel, 
Buenos Aires. 

 1146/23  SD853494327  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Gustavo CAFFAREL – Bahia Blanca, 
Buenos Aires. 

 1146/23  SD853494375  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Gustavo CAFFAREL – Bahia Blanca, 
Buenos Aires. 

 1146/23  CU978437059  1  Rtte.: Juan Manuel ARAMAYO – Aguas Blancas.- Dest.: Daniel ABOUE – Córdoba. 
 1147/23  SD919968100  1  Rtte.: Alvaro Ezequiel MAITA – Salta.- Dest.: Mariano TELL – Sastre, Santa Fé. 
 1147/23  SD928222996  1  Rtte.: Alvaro Ezequiel MAITA – Salta.- Dest.: Pablo PEREZ, Córdoba. 

 1375/23  MX 0864-00001060  5  Rtte.: Leonel KIPILDOR – Orán.- Dest.: Deisy BURGOS MAMANI – Puente La Noria, Buenos 
Aires. 

 1375/23  MX 0864-00001058  3  Rtte.: Leonel KIPILDOR – Orán.- Dest.: Deisy BURGOS MAMANI – Puente La Noria, Buenos 
Aires. 

 1391/23  7688-P-00001281  1  Rtte.: Mariana JUAREZ – Ledesma, Jujuy.- Dest.: Celeste JUAREZ – Neuquén. 
 1395/23  7688-P-00001272  1  Rtte.: Mario RUIZ – Libertador Gral. San Martín, Jujuy.- Dest.: Alfonso RUIZ – Neuquén. 
 1396/23  7688-P-00001282  1  Rtte.: Sin datos – Ledesma.- Dest.: Sin datos – Bariloche. 
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 1399/23  7082-B-00257451  1  Rtte.: Luis QUISPE – Orán.- Dest.: Mariano Erick SOSA – La Rioja. 

 1429/23  MX0864-00001084  3  Rtte.: Roxana Paola RODRIGUEZ – Orán, Salta.- Dest.: Gladis VALDEZ – Caleta Olivia, Santa 
Cruz. 

 1429/23  MX0864-00001087  5  Rtte.: Roxana Paola RODRIGUEZ – Orán, Salta.- Dest.: Gladis VALDEZ – Caleta Olivia, Santa 
Cruz. 

 1433/23  7082-B-00257681  1  Rtte.: Pedro VILLENA – Orán.- Dest.: Silvio OLMEDO – La Rioja. 
 1433/23  7082-B-00257682  1  Rtte.: Pedro VILLENA – Orán.- Dest.: Silvio OLMEDO – La Rioja. 
 1433/23  7082-B-00257683  1  Rtte.: Pedro VILLENA – Orán.- Dest.: Federico ATENCIO – La Rioja. 
 1433/23  7082-B-00257684  1  Rtte.: Pedro VILLENA – Orán.- Dest.: Juan CASTILLO – Nagoya, Entre Ríos. 
 1452/23  MX0864-00001088  2  Rtte.: Calan ROMER – Orán.- Dest.: Calani ROMER – Orán. 

 1454/23  7688-P-00001315  1  Rtte.: Jesús Alejandro ROBLES – Ledesma, Jujuy.- Dest.: Silvio Federico ATENCIO OLMEDO 
– La Rioja. 

 1464/23  7688-P-00001311  1  Rtte.: Leopoldo VIDES – Ledesma, Jujuy.- Dest.: Gladys Noemí GONZALEZ, Monte Grande, 
Bs. As. 

 1475/23  7695-P-00004346  1  Rtte.: Soledad AUCAPÑA – Jujuy.- Dest.: Carmen AUCAPIÑA, Córdoba. 
 1483/23  MX 0864-00001085  5  Rtte.: Leo KIPILDOR – Orán, Salta.- Dest.: Daysi BURGOS – Puente La Noria, Bs. As. 

 1498/23  9495-00019124  1  Rtte.: José Antonio MAMANI – Salta Capital.- Dest.: María CARDOZO – Rosario de la 
Frontera. 

 1499/23  9495-00019131  1  Rtte.: Leonardo BURGOS – Salta Capital.- Dest.: Marcelo VALDEZ – Tucumán. 
 1516/23  7083-B-00043647  1  Rtte.: Eliana MEDINA – La Quiaca, Jujuy.- Dest.: Eliana MEDINA – Tucumán. 
 1517/23  7180-B-00000287  1  Rtte.: Abel CONDORÍ – Perico, Jujuy.- Dest.: Noemí ZULMA – Yerba Buena. 
 1535/23  7083-B-00043645  1  Rtte.: Sandra GAMBOA – La Quiaca, Jujuy.- Dest.: Roland GAMBOA – Liniers. 
 1537/23  7180-B-00000289  1  Rtte.: Abel CONDORI – Perico, Jujuy.- Dest.: Matía NAVARRO – Tucumán. 
 1540/23  7083-B-00043632  1  Rtte.: Leonor CHAVARRÍA – La Quiaca, Jujuy.- Dest.: Beatriz VELASCO – Liniers, Bs. As. 
 66/24  Parte C.IM 04/24  1  N/N. 

 72/24  HC003234781AR  1  Rtte.: Joyse Grimaniel CHAQUILA ROJAS – Sin datos.- Dest.: Huallpa FLORES EZEQUIEL – 
La Rioja. 

 118/24  Prev. Sum. 07/24  1  N/N. 
 211/24  Prev. Sum 12/24  1  N/N. 
 315/24  00009-00005464  1  Rtte.: Luciano TORRES – DNI N° 27538192 (incorrecto).- Dest.: sin datos proporcionados. 
 400/24  Acta 100/24 SPEX  1  Sandra Eliana TORRES – DNI N° 94527735 (incorrecto). 
 564/24  7987-B-00001228  1  Rtte.: Antonio GALVEZ.- Dest.: Teresa GALLARDO – DNI N° 19014103. 
 577/24  0864-00001943  1  Rtte.: Sin datos.- Dest.: Belén BOLIVAR. 
 777/24  0864-X-00001974  4  Rtte.: Matías Inocencio – Orán, Salta.- Dest.: Romel CALANI – Caleta Olivia, Santa Cruz. 
 808/24  Parte C.IM 24/24  1  N/N. 

 842/24  B-7241-00007050  1  Rtte.: Flavio Santa SANTOS TARCAYA – Tarija, Bolivia.- Dest.: Belen Jonathan ANDRES – 
Junín, Bs. As. 

 885/24  7245-B-00003512  1  Rtte.: Sebastián MARTÍNEZ VICTORIA – Orán, Salta.- Dest: Gonzalo NOGUERA – Avellaneda, 
Bs. As. 

 1071/24  B-7241-00013389  1  Rtte.: Juan TARIFA – Orán, Bolivia.- Dest.: Lucas TABORDA – San Francisco, Córdoba. 
 1082/24  B-7241-00013428  1  Rtte.: Luz Verónica RUEDA ARMELLA – Aguas Blancas, - Dest.: Maicol RUIZ – Bs. As. 

 1082/24  B-7241-00013440  1  Rtte.: Luz Verónica RUEDA ARMELLA – Aguas Blancas, - Dest.: Natasha CAPONERA – La 
Plata, Bs. As. 

 1161/24  Prev. Sum. 122/24  1  N/N. 
 1163/24  Parte C.IM 168/24  1  Mónica Beatriz JAIME – DNI N° 23411404 (incorrecto). 
 1187/24  Prev. Sum 122/24  1  N/N. 
 1112/24  B-7241-00013424  1  Rtte.: José Antonio GARECA LIMACHI – Bolivia – Dest.: Alejandra MAMANÍ – Córdoba. 
 1231/24  Sumario 256/24  1  Pedro Eugenio ALTAMIRANO – C.I. Bol. 642207 – Apolinario Saravia, Salta. 
 1302/24  Prev. Sum. 152/24  1  N/N. 
 1307/24  Prev. Sum. 152/24  1  N/N. 
 1341/24  B-7241-00018985  1  Rtte.: Sin datos – Orán.- Dest.: Irina Hilda ROTELA – DNI 40453981 – Rosario, Santa Fe. 

 1346/24  B-7241-00018897  1  Rtte.: Linder SANDOVAL RIOS – Orán.- Dest.: Viviana ALMENDRAS – San Justo, Buenos 
Aires. 

 1346/24  B-7241-00018893  1  Rtte.: Linder SANDOVAL RIOS – Orán.- Dest.: Matías Roberto GARCIA – Temperley, Buenos 
Aires. 

 1355/24  B-6783-00016431  1  Rte.: Paul Ernesto RIZO – Aguas Blancas.- Dest.: Wilson ROJAS TORRICO – Delepiane, 
Buenos Aires. 

 1378/24  B-6442-00002715  1  Rtte.: Pablo Raul KRAUZAS – Orán.- Dest.: Pablo Nicolás KRAUZAS – La Rioja. 
 53/25  Prev. Sum. 170/24  1  Matilde ORTEGA RENGIFO – C.I. Bol. 1888627. Sin más datos. 
 99/25  Parte C.IM 12/25  1  Luis Miguel MAMANÍ – DNI 34606631 (incorrecto). 
 141/25  Parte C.IM 17/25  1  N/N. 
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 144/25  Prev. Sum. 7/25  1  N/N. 
 145/25  Prev. Sum. 6/25  1  N/N. 
 192/25  B-7241-00022568  1  Rtte.: Marcel HOYOS – Orán, Salta.- Dest.: Roberto David MAHAFUB – Concepción. 
 197/25  R-4333-00022154  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Daniela LAGO – Bariloche, Río Negro. 
 197/25  R-4333-00022155  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Daiana FINI – Santago del Estero. 
 197/25  R-4333-00022156  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Melani AVILA – San Juan. 
 197/25  R-4333-00022157  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Camila CANTI – Cap. Bermudez, Santa Fe. 
 197/25  R-4333-00022158  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Luis Matías RODRIGUEZ – Los Pinos, Tucumán. 
 197/25  R-4333-00022159  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Sonia SORIA - La Rioja. 
 197/25  R-4333-00022160  1  Rtte.: Juan Pablo SOSA – Jujuy.- Dest.: Eva SALAZAR – Salta. 

 198/25  R-3339-00010644  1  Rtte.: Ramón Oscar SOLIS – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Lautaro Andres LEANDRO – Mar 
del Plata, Bs. As. 

 198/25  R-3339-00010645  1  Rtte.: Ramón Oscar SOLIS – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Tania Jorgelina CANAVIDEZ – 
Tartagal. 

 199/25  R-4333-00022149  1  Rtte.: Luis GOMEZ CARO – San Salvador de Jujuy.- Dest.: Ruth GONZALEZ – La Rioja. 
 250/25  Sumario 112/25  1  N/N. 

Pablo Miguel Valdez Mambrini, Administrador de Aduana.

e. 14/11/2025 N° 86401/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2025-04003431-
ARCA-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SEGSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 440 5°, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Carlos Ignacio Noceti, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 86427/25 v. 14/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido OBREGON 
CANO, EMMANUEL, D.N.I. 31.128.850, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 14/11/2025 N° 86564/25 v. 18/11/2025

#F7511033F#
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#F7511059F#

#I7511819I#

#F7511819F#
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AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Informe de realización de Audiencia Pública – 3 de noviembre de 2025

“Informe de Gestión y Evaluación Ambiental de la Vía Navegable Troncal (VNT)”

Mediante Resolución N° 48 de fecha 1° de octubre de 2025 de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPyN), se convocó a Audiencia Pública, en los términos de los artículos 19, 20 y 21 de la Ley N° 25.675 de Política 
Ambiental Nacional, con el objeto de poner en consideración de la ciudadanía el Informe de Gestión y Evaluación 
Ambiental de la Vía Navegable Troncal (VNT), en el contexto del futuro llamado a Licitación Pública Nacional e 
Internacional por el régimen de concesión de obra pública por peaje y/o de servicio público mediante el cobro de 
tarifas, peajes u otras remuneraciones, conforme a lo establecido por el Decreto N° 709/2024.

Conforme el artículo 6° de la Resolución N° 48/2025, la Gerencia de Coordinación Técnica (GCT) actuó como Área 
de Implementación, siendo designado el Arq. Ariel Cherubini como Presidente de la Audiencia Pública, y el Ing. 
Marcelo Peyregne y el Dr. Pablo Kanovich como Instructores, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7° y 
8° del Reglamento General (Anexo I) aprobado por el artículo 1º del Decreto N° 1172/2003.

La inscripción de los participantes se efectuó mediante el Formulario de Inscripción, habilitado desde el día 
17/10/25 a las 00.00 hs y hasta el día 31/10/25 a las 23:59 hs, de acuerdo con los artículos 18 y 19 del Reglamento 
General. Durante dicho período se registraron 247 inscripciones como oradores, de las cuales 210 correspondieron 
a personas físicas y 37 a personas jurídicas. En tanto que 13 registrados lo hicieron como oyentes.

La Audiencia Pública se llevó a cabo el día lunes 3 de noviembre de 2025 desde las 9:00hs. La misma transcurrió 
con normalidad, con participación remota de los inscriptos mediante la plataforma ZOOM y visualización abierta 
al público mediante la plataforma YouTube, alcanzando un promedio de 110 participantes durante la transmisión.

El acto se desarrolló conforme al Orden del Día elaborado por el Área de Implementación, respetando el orden 
de inscripción consignado en el Registro de Participantes, de acuerdo con los artículos 20 y 23 del Reglamento 
General (Anexo I del Decreto N° 1172/2003).

Del total de inscripciones consignadas, se realizaron 136 exposiciones orales en representación de organismos 
nacionales, provinciales y municipales, entidades académicas, cámaras empresariales, asociaciones profesionales, 
organizaciones no gubernamentales y público en general; mientras que 111 personas se ausentaron al momento 
de su convocatoria.

La Audiencia Pública se dio por finalizada al haberse cumplido con la totalidad de los puntos del Orden del Día.

Los interesados podrán tomar vista del Expediente Nº EX-2025-107308063-APN-ANPYN#MEC donde constan las 
actuaciones objeto de la presente convocatoria.

Asimismo, se comunica que la Resolución Final será publicada en los canales antes consignados y en los plazos 
establecidos por el artículo N° 38 del Decreto N° 1172/2003.

Cristian Rigueiro, Gerente, Gerencia de Coordinación Técnica.

e. 14/11/2025 N° 86853/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por RESFC-2025-2189-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LA OPERATORIA a 
la COOPERATIVA DE TRABAJO COLONIAS UNIDAS I LTDA, Matricula Nº 43. 842, CUIT 30-71238499-5, en el EX-
2025-115833712-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 
Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA PATRICIA ELSA URGA.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2025 N° 86743/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por RESFC-2025-2204-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LA OPERATORIA a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO UNIDAS CAMBIA III LTDA, Matricula Nº 43.853, CUIT 33-71238507-9, en el EX-2025-
115792348-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución 
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INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 
Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA PATRICIA ELSA URGA

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2025 N° 86745/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por RESFC-2025-2191-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LA OPERATORIA a 
la COOPERATIVA DE TRABAJO LA ESTRELLA LTDA, Matricula Nº 25539, CUIT 30-70891984-1, en el EX-2025-
115708209-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos b) c) y d) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 
Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA PATRICIA ELSA URGA.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2025 N° 86746/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por RESFC-2025-2203-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LA OPERATORIA a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO 6 DE SEPTIEMBRE LTDA, Matricula Nº 68.769, CUIT 33-71822468-9 en el EX-2025-
115680795-APN-CSCYM#INAES, , de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 
Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA PATRICIA ELSA URGA.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2025 N° 86747/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por RESFC-2025-2063-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LOS SERVICIOS DE 
AYUDA ECONOMICA MUTUAL Y GESTION DE PRESTAMO a la MUTUAL ROSARINA PARA EL DESARROLLO 
Matricula SF Nº 1726, CUIT 30-71162886-6, en el EX-2025-112840717-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo 
normado en el artículo 1 incisos a) c) y d) de la Resolución INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la 
instrucción de sumario en los términos contemplados en la Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el 
anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido designada como instructora sumariante FDO: DRA 
PATRICIA ELSA URGA.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 14/11/2025 N° 86748/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de FRUTILLA (Fragaria x ananassa 
Duchesne ex Rozier) de nombre NSG 465 obtenida por NOVA SIRI GENETICS S.R.L.

Solicitante: NOVA SIRI GENETICS S.R.L.

Representante legal: Clarke, Modet y Cia. (Argentina) S.A. 
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Ing. Agr. Patrocinante: María del Rosario Pereyra Zorraquin 

Fundamentación de novedad:

Caracteres en los que la variedad candidata se diferencia de su 
testigo Variedad testigo NSG 207 Variedad candidata NSG 465

Folíolo Terminal: Forma de la base Aguda Redondeada
Pétalo: Relación Largo/Ancho Más larga que ancha Más ancha que larga

Fruto: Tamaño del cáliz en relación al diámetro del fruto  Mismo tamaño Ligeramente más grande

 Fruto: Hueco central  Ausente o muy débilmente 
expresado Débilmente expresado

Fecha de verificación de estabilidad: 10/07/2020

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 14/11/2025 N° 85678/25 v. 14/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de alfalfa (Medicago sativa L.) de 
nombre WL 623 obtenida por FORAGE GENETICS INTERNATIONAL L.L.C..

Solicitante: FORAGE GENETICS INTERNATIONAL L.L.C.

Representante legal: AGVANCE S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: MARIA VERONICA BALLARIO

Fundamentación de novedad:

El nuevo cultivar denominado WL 623 se diferencia de las variedades GSM 681 y CW 660 por las siguientes 
características:

Característica WL 623 GSM 681 CW 660
Antracnosis Altamente resistente Moderadamente resistente Resistente

Fitoftora Altamente resistente - Resistente
Pulgón moteado Altamente resistente Resistente -

Ensayos realizados en en las localidades de Marcos Juárez y Rafaela en los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

Fecha de verificación de estabilidad: 30/11/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Ana Laura Vicario, Directora Nacional, Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

e. 14/11/2025 N° 86771/25 v. 14/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-620-APN-SSN#MEC Fecha: 12/11/2025

Visto el EX-2025-50137113-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Rechazar la prueba ofrecida por extemporánea e inconducente. Conceder el Recurso 
de Apelación interpuesto por la Sra. Cintia Lorena RAIMONDI GUERRERO (DNI N° 28.953.462) respecto de la 
Resolución RESOL-2025-575-APN-SSN#MEC de fecha 29/10/2025, en relación y en ambos efectos.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 14/11/2025 N° 86678/25 v. 14/11/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-626-APN-SSN#MEC Fecha: 12/11/2025

Visto el EX-2025-50133561-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conceder el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Guillermo FAGGIONI (DNI 25.568.280) 
respecto de la Resolución RESOL-2025-573-APN-SSN#MEC de fecha 29 de octubre, en relación y en ambos 
efectos.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 14/11/2025 N° 86647/25 v. 14/11/2025

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. De Mayo N°757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica a EMCO SAN LUIS SA (CUIT N°30-71420988-0) su citación en calidad de sumariado en 
el marco del procedimiento sumarial iniciado por Resolución UIF N° RESAP 2022-92-APN-UIF#MEC de fecha 20 
de septiembre de 2022 con trámite en el Expte. UIF N° 68/21, por haber incumplido, prima facie, con lo dispuesto 
en el artículo 3° quater de la Resolución UIF N°50/2011 y modificatoria y en la Resolución UIF N°  76/2019 y 
modificatorias. CÍTESE en calidad de sumariado a EMCO SAN LUIS SA (CUIT N°30-71420988-0) para que en el 
plazo de CATORCE (14) días hábiles administrativos presente descargo y ofrezca prueba, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Resolución UIF N°90/2024.

A su vez, intímese al sumariado a retirar, personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante, en la 
sede central o cualquier agencia regional de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA el Código de Usuario y 
registrarse en el Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes dentro del plazo de CATORCE 
(14) días hábiles administrativos o en su primer presentación - lo que ocurra primero-. Ello bajo apercibimiento de 
quedar en lo sucesivo automáticamente notificados en la sede de la UIF donde tramiten las actuaciones, el primer 
día de nota hábil -martes o viernes- posterior a la fecha de su dictado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 inciso c) del Anexo I de la Resolución UIF N°90/2024 y sus modificatorias. Una vez cumplido con la registración 
en el Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de Expedientes, recibirán las notificaciones electrónicas, 
podrán tomar vista del expediente y efectuar presentaciones digitales. Asimismo, hágase saber al sumariado 
que podrá tomar vista de las actuaciones en la sede de la UIF, situada en Av. de Mayo Nº757/761, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 9:30 y 13:30. Hágase 
saber que las agencias regionales de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en el marco de su jurisdicción, 
serán mesas de entradas opcionales a los fines de recibir las presentaciones que realicen los sujetos obligados en 
el marco de un procedimiento sumarial regulado por la Resolución UIF N°90/2024 y sus modificatorias. Se hace 
saber que, el sumariado podrá solicitar el código de usuario del Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica 
de expedientes a la casilla de correo: drasnotificacion@uif.gob.ar. Asimismo, fíjese para el día 5 de enero de 2026 
a las 10:00 hs. la audiencia prevista por el artículo 23 del ANEXO I Capitulo II de la Resolución UIF N°90/2024, 
respecto a EMCO SAN LUIS S.A. (CUIT N° 33-71420988-0). Se hace saber que la misma se celebrará a través de 
sistema TEAMS mediante el siguiente link:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGIyYWRhNmYtYzU2Zi00YmVmLTk4M2QtZTIzMGY0
NzAzNTcz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2205cf0402-765e-4885-b7c4-9a0c316075fc%22%2c
%22Oid%22%3a%22098dc1d1-1155-4536-af80-61f0db70ef3b%22%7d

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Gervasio Agustín Venditti. Instructor Sumariante - Dirección de Régimen Administrativo 
Sancionador - Unidad de Información Financiera.

Valeria Rodríguez Fromm, Directora, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 14/11/2025 N° 86402/25 v. 18/11/2025

#I7511902I#

#F7511902F#

#I7511034I#

#F7511034F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.792 - Primera Sección	 96	 Viernes 14 de noviembre de 2025

Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1729/2025

DI-2025-1729-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2024-139963947- -APN-DGDYD#JGM las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2024-139962790-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2024-139963947- -APN-
DGDYD#JGM, obra el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y el PATRONATO DE LA INFANCIA y la SOCIEDAD DE DAMAS DE LA 
MISERICORDIA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”, con la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la naturaleza jurídica de las 
empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, y en atención a lo pactado en la cláusula segunda del acuerdo, deberán las partes tener 
presente lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976)

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2024-139962790-APN-DGDYD#JGM 
del Expediente N°  EX-2024-139963947- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y el PATRONATO DE LA INFANCIA y la 
SOCIEDAD DE DAMAS DE LA MISERICORDIA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o.2004).

#I7493257I#
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ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79275/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1727/2025
DI-2025-1727-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-10743032- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004) y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que en el documento Nº  RE-2023-10742147-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2023-10743032- -APN-
DGDYD#JGM obra el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDYC), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS 
(OSDEPYM), por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una bonificación extraordinaria por única vez, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1407/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-10742147-APN-DGDYD#JGM 
del Expediente Nº  EX-2023-10743032- -APN-DGDYD#JGM celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS 
PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS (OSDEPYM), por el sector empleador conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1407/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79276/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1728/2025
DI-2025-1728-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-72558885- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  IF-2025-73801968-APN-DNC#MCH del Expediente N°  EX-2025-72558885- -APN-
DGDTEYSS#MCH, obran el Acuerdo y Anexos I, II y III celebrados entre la ASOCIACION SEÑALEROS 
FERROVIARIOS ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 1666/22 “E”, de acuerdo a la vigencia y demás términos allí consignados.

Que mediante Nota obrante en el documento Nº  NO-2025-73794127-APN-SSTF#MEC de autos, la Dirección 
de Gestión y Supervisión del Sistema Ferroviario, representando a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO de la SECRETARIA DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención, 
en orden a su competencia.

#F7493258F#

#I7493259I#
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Que corresponde dejar establecido que la registración que por la presente se dicta, no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula Octava del acuerdo, en tanto su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo 
de trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante, y la 
representación de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha cumplimentado con lo previsto en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) en cuanto a la intervención 
de los delegados de personal.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y Anexos I, II y III celebrados entre la ASOCIACION SEÑALEROS 
FERROVIARIOS ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, obrantes en el documento N° IF-2025-73801968-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2025-
72558885- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1666/22 “E”. 

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79277/25 v. 14/11/2025
#F7493259F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1725/2025
DI-2025-1725-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-68670844- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del documento Nº  RE-2025-68670707-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-
2025-68670844- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE CLINICAS, 
SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, (CONFECLISA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS 
Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
GERIÁTRICOS (AAEG), y la CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 122/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/7 del documento Nº  RE-2025-
68670707-APNDGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-68670844- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 

#I7493260I#
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entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la 
parte sindical, y la ASOCIACION DE CLINICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ADECRA), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, 
(CONFECLISA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), 
la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), y la CÁMARA ARGENTINA DE 
ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 122/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79278/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1726/2025
DI-2025-1726-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-68686089- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del documento Nº RE-2025-68685998-APN-DGDTEYSS#MCH y en el documento N° RE-
2025-69230964-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-68686089- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el 
acuerdo y acta complementaria celebrados entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE 
LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS 
MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 459/06, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

#F7493260F#

#I7493261I#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y acta complementaria obrantes en las páginas 2/6 del 
documento Nº  RE-2025-68685998-APN-DGDTEYSS#MCH y en el documento N°  RE-2025-69230964-APN-
DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-68686089- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la FEDERACIÓN 
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 459/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79279/25 v. 14/11/2025
#F7493261F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1724/2025
DI-2025-1724-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-68667308- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del documento Nº  RE-2025-68667209-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-
2025-68667308- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado el 25 de junio de 2025 entre la FEDERACION 
DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos instrumentos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 743/16 conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer saber 
que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/6 del documento Nº  RE-2025-
68667209-APN-DGDTEYSS#MCH del expediente Nº  EX-2025-68667308- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7493262I#
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 743/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79280/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1739/2025
DI-2025-1739-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-67213104- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-67210303-APN-DGD#MT, RE-2024-106154542-APN-DTD#JGM y RE-
2024-135159058-APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2024-67213104- -APN-DGD#MT obran los acuerdos de 
fechas 14 de junio de 2024, 26 de agosto de 2024 y 26 de noviembre de 2024, respectivamente, celebrados entre 
la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMERGENCIAS 
MEDICAS DE LA CAPITAL, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, mediante los mentados acuerdos, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 559/09, del cual resultan signatarias, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F7493262F#

#I7493263I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.792 - Primera Sección	 105	 Viernes 14 de noviembre de 2025

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS DE LA CAPITAL, por la 
parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-67210303-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-
67213104- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS DE LA CAPITAL, por la 
parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-106154542-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-
67213104- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS DE LA CAPITAL, por la 
parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-135159058-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-
67213104- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2° y 3° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 559/09.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79281/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1741/2025
DI-2025-1741-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-76786629- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

#F7493263F#
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CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/5 del documento Nº RE-2024-76786412-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-76786629- 
-APN-DGD#MT obran el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACION AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 27/88, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a la categoría de trabajadores “menores de hasta 16 años” consignada en la escala salarial del 
acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las previsiones 
de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo a los dieciséis años.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en páginas 2/5 del documento 
Nº RE-2024-76786412-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-76786629- -APN-DGD#MT celebrados entre el 
SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACION AUTOMOTORES 
Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79282/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1604/2025
DI-2025-1604-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-69576468- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-69574672-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-69576468- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, 
MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CECADRA), por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo referido las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 508/07, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que, respecto a la contribución solidaria estipulada, se deja establecido que su operatividad queda circunscripta 
al plazo de vigencia previsto para el acuerdo. 

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7493264F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2025-69574672-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-69576468- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la UNIÓN 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (CECADRA), por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 508/07. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79283/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1605/2025
DI-2025-1605-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-69011815- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-69011656-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-69011815- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la UNION OBREROS Y 
EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 797/22, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, respecto a ciertas sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que, en relación con lo estipulado en la Cláusula Séptima, se deja indicado que la homologación que por la 
presente se dicta queda encuadrada dentro del marco jurídico de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2025-
69011656-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-69011815- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados 
entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA PLASTICA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 797/22.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79284/25 v. 14/11/2025
#F7493266F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1606/2025
DI-2025-1606-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-56712858- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-56712627-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-56712858- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 17 de mayo de 2023 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la CAMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LA LOTERIA DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES - CAOLBA (ex CAOLN), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 656/12, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo precitado fue oportunamente suscripto entre la entidad sindical mencionada 
y la CÁMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LOTERÍA NACIONAL.

Que, en relación con ello, conforme surge de la Resolución N°  RESOL-2023-483-APN-ST#MT, se encuentra 
acreditado que la CAMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LA LOTERIA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SOCIEDAD DEL ESTADO, firmante del acuerdo de marras, resulta continuadora de la mencionada CAMARA DE 
AGENCIAS OFICIALES DE LOTERIA NACIONAL.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
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(ALEARA), por la parte sindical y la CAMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LA LOTERIA DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES - CAOLBA (ex CAOLN), por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2023-56712627-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-56712858- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 656/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79285/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1608/2025
DI-2025-1608-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-22107807- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del documento Nº RE-2024-22107714-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2024-
22107807- -APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y la 
FEDERACION ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS (FADAH), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 397/04, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que, no obstante, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, pactadas en el acuerdo de 
marras, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración 
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especial, llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario 
de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/6 del documento Nº RE-2024-22107714-
APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-22107807- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), 
por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS (FADAH), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 397/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79286/25 v. 14/11/2025
#F7493268F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1609/2025
DI-2025-1609-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-127709118- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del documento Nº RE-2024-127708722-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-
2024-127709118- -APN-DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES 
MEDICINALES (CAEME), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la 
CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS (CAPROVE), por el sector empleador, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 42/89, conforme la vigencia y términos allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que, no obstante, y respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, deberán las 
partes tener presente lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, asimismo, y en atención a la contribución empresarial prevista en la cláusula 10 del acuerdo, resulta 
procedente hacer saber a la entidad sindical receptora que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la 
Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/6 del documento Nº  RE-2024-
127708722-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-127709118- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por el sector 
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sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA 
ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS VETERINARIOS 
(CAPROVE), por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 42/89. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79287/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1610/2025
DI-2025-1610-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-66757187- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-66756108-APN-DGD#MT y RE-2024-66756347-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº EX-2024-66757187- -APN-DGD#MT obran el acuerdo celebrado con fecha 25 de junio de 2024 
y su anexo, respectivamente, celebrados entre la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte 
sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 614/10, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a las contribuciones empresarias previstas en el acuerdo precitado, con destino a la entidad sindical, 
se hace saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y anexo, celebrados entre la UNION CORTADORES DE LA 
INDUMENTARIA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA), por la parte empresaria, obrantes en los documentos Nros. RE-2024-66756108-APN-DGD#MT 
y RE-2024-66756347-APN-DGD#MT, respectivamente, ambos del Expediente Nº  EX-2024-66757187- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79290/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1611/2025
DI-2025-1611-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-50113317- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

#F7493272F#
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CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-50106160-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-50113317- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SIDERCA SAIC, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes convienen el otorgamiento de una gratificación extraordinaria por única 
vez, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2025-50106160-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-50113317- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa SIDERCA SAIC, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79291/25 v. 14/11/2025
#F7493273F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1612/2025
DI-2025-1612-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-50093149- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-50088205-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-50093149- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, en el marco 
de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el otorgamiento de una gratificación extraordinaria para el personal de las 
empresas contratistas, que prestan servicios y actividades complementarias de la industria siderúrgica dentro 
del establecimiento de SIDERCA SAIC, sito en Campana provincia de Buenos Aires, representado por la entidad 
sindical; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, 
obrante en el documento N° RE-2025-50088205-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-50093149- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

#I7493276I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79294/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1614/2025
DI-2025-1614-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-52653103- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-52648582-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-52653103- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA -Seccional Villa Mercedes-, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado en el documento N° RE-2025-68378958-APN-DGDTEYSS#MCH 
por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria de pago único, no destinada a 
repetirse, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA -Seccional Villa Mercedes-, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado en el documento N° RE-2025-68378958-APN-DGDTEYSS#MCH 
por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el documento N° RE-2025-
52648582-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-52653103- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79295/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1615/2025
DI-2025-1615-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-130544233- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2023-130544160-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
130544233- -APN-DGD#MT, obra agregado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa 
GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1660/22 “E”, aplicables a los trabajadores de la “Planta Fátima”, conforme la 
vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
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y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 6/8 del documento N° RE-2023-130544160-APN-
DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-130544233- -APN-DGD#MT, obra agregado el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SMATA), por la parte sindical, y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1660/22 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79296/25 v. 14/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1613/2025
DI-2025-1613-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025- 52633066- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-52630916-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-52633066- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA -Seccional Villa Mercedes-, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado en el documento N° RE-2025-68366502-APN-DGDTEYSS#MCH 
por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria de pago único, no destinada a 
repetirse, conforme surge de los términos y contenido del texto.
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Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Villa Mercedes-, por la parte sindical, y la empresa METALMECANICA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el documento N°  RE-2025-52630916-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-52633066- -APN-DGDTEYSS#MCH, ratificado en el documento 
N°  RE-2025-68366502-APN-DGDTEYSS#MCH por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/11/2025 N° 79293/25 v. 14/11/2025
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Remates Oficiales
ANTERIORES

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 9 de diciembre de 2025, a las 14:00 
hs., se llevará a cabo la SUBASTA PÚBLICA N°  754736, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://
playasferroviarias.superbid.com.ar/, ad-corpus y en bloque de los inmuebles ubicados en:

• Inmueble ubicado en Atacalco 1780: Nomenclatura Catastral: S019 / M039 / P004.

• Inmueble ubicado en Juan B. Justo 1460: Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P001 y Honduras 5445: 
Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P002.

• Inmueble ubicado en Sin nombre oficial (Atacalco) 1875: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P025 y Sin 
nombre oficial (Atacalco) 1815: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P026

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran, en bloque y desocupados.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta el 28/11/2025 
a las 14 hs. La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la puja, y demás pautas de 
realización del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares que se encuentran disponibles en https://playasferroviarias.
superbid.com.ar/. Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la 
documentación requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 2 horas, finalizando dicho acto a las 16 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido 
en el punto 6 del Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” de los Pliegos, titulado “Prórroga de 
Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN:

La visita no es obligatoria.

Fecha de visita a los Inmuebles Horario de visita a los Inmuebles
25/11/2025 9:00 a 12:00 hs.

Punto de encuentro: Atacalco y Honduras

Coordenadas: 34°35’10.4”S 58°26’00.8”W

VALOR BASE DE LA SUBASTA:

• Inmueble ubicado en Atacalco 1780: Nomenclatura Catastral: S019 / M039 / P004.- DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES (U$S 2.351.563).

• Inmueble ubicado en Juan B. Justo 1460: Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P001 y Honduras 5445: 
Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P002.- DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO (U$S 13.084.745).

• Inmueble ubicado en Sin nombre oficial (Atacalco) 1875: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P025 y Sin 
nombre oficial (Atacalco) 1815: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P026.- DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (U$S 5.281.250).

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al acto 
de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@playasferroviarias.
com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/ . Se recibirán consultas hasta 72 horas 
antes del Acto de Subasta.

COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) del 
precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, dentro 

#I7510783I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.792 - Primera Sección	 123	 Viernes 14 de noviembre de 2025

de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado pre-
adjudicatario de la Subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/.

Asimismo, la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en los mencionados Pliegos, el cual regirá todos 
los aspectos de la subasta.

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del presente.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones General.

e. 13/11/2025 N° 86151/25 v. 17/11/2025
#F7510783F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica en el Sumario en lo Financiero N° 1621, Expediente EX-2023-
00198530- -GDEBCRA-GFANA#BCRA, caratulado -F San Juan SA- que, mediante Resolución RESOL-2025-340-
E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA del 04/11/2025, el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias resolvió 
imponer a F San Juan SA (CUIL N° 30-71780081-4) una multa de $80.000.000 (pesos ochenta millones) y al Sr. 
Franco Rodrigo Mercado (DNI 39.425.415) una multa de $24.000.000 (pesos veinticuatro millones) e inhabilitación 
por el término de 1 (un) año para desempeñarse como promotor, fundador, director, administrador, miembro de los 
consejos de vigilancia, síndico, liquidador, gerente y auditor de las entidades comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras y Ley 18.924. Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a partir de la última 
publicación del presente, el sancionado deberá abonar el importe de las multa aplicada u optar –en el caso de 
estar comprendido en el Punto 3.2 de la normativa vigente- por solicitar el acogimiento al régimen de facilidades 
para el pago de la multa previsto en el Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina 
(Leyes 21.526 y 25.065) y tramitación de sumarios cambiarios (Ley 19.359)” - Sección 3” -, bajo apercibimiento de 
perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos casos se deberá enviar un correo electrónico a la 
dirección scfmultas@bcra.gob.ar perteneciente a la Gerencia Legal de Liquidaciones y Control de Fideicomisos. 
Para conocer más información al respecto ingresar en www.bcra.gob.ar, “EL BCRA y vos” y en CONSULTÁ “Pago 
de multas cambiarias y financieras”.. De interponer recurso de apelación, en los términos del artículo 42 de la Ley 
de Entidades Financieras, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 25 bis de la Ley 19.549, deberá hacerlo 
dentro del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales desde la presente notificación, debiendo cumplir con lo 
dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la CNACAF y, en consecuencia, acompañar el formulario 
de la acordada referida. Dicho recurso, el cual tiene efecto devolutivo, deberá ser presentado en soporte papel ante 
la Mesa General de Entradas de este Banco, de lunes a viernes de 10 a 15 horas y estar dirigido a la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero. Para la compulsa de las actuaciones se deberá concurrir a esta Gerencia 
sita en Reconquista 250, P. 6° OF. 8602, de esta ciudad, de lunes a viernes de 10 a 13 horas, y que en caso de 
requerirse copia de las fojas del expediente que estimen pertinentes, deberán concurrir con un pendrive a los 
efectos de incorporar a dicho soporte el material solicitado. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Diego Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Paola Cristina Miranda, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 13/11/2025 N° 86142/25 v. 17/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Christoffer George Padilla Vilchez (DNI 94.091.514) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, 
a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00043177-GDEBCRAGFANA# BCRA, Sumario 8363, caratulado 
“Christoffer George Padilla Vilchez”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de 
incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85806/25 v. 18/11/2025

#I7510774I#

#F7510774F#

#I7509754I#

#F7509754F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al representante legal de la fima CROP ARGENTINA S.A. (CUIT 30-71672566-5) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8400”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Electronico N° EX-2022-00257320-GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario N°  8399, caratulado “CROP ARGENTINA S.A.” que se sustancia en esta Institución de 
acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Javier Clark, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85818/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a Andorra 
Group S.A.S. (C.U.I.T. 30-71648094-8) y a Matías Ezequiel Fernández (DNI 37.140.983), para que comparezcan en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2025-00001211-GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario 8436, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85858/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Facundo Emmanuel Pimentel (DNI 38.191.029), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, 
a estar a derecho en el Expediente EX-2021-00042125-GDEBCRAGFC# BCRA, Sumario 8413, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85901/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a CAMBIO BACARAT S.A. -CASA DE CAMBIO- (CUIT 
30-71603325-9) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8343, Expediente Nº EX-
2024-00051387-GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado “CAMBIO BACARAT S.A. -CASA DE CAMBIO- y otro”, que 
se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/11/2025 N° 85945/25 v. 19/11/2025

#I7509766I#

#F7509766F#

#I7509806I#

#F7509806F#

#I7509849I#

#F7509849F#

#I7509893I#

#F7509893F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que en el EX-2025-110937651- -APN-CSCYM#INAES, mediante RESFC-2025-2062-APN-
DI#INAES, que se adjunta a la presente y de acuerdo al procedimiento Resolución INAES Nº 3098/08 (T.O. 2010), 
se me ha ordenado instruir sumario a los ex-integrantes del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora de la mutual, 
responsables en los períodos identificados en el sumario instruido bajo RESFC-2024-1723-APN-DI#INAES, 
correspondientes a los ejercicios sociales cerrados al 31/05/19 hasta el 31/05/22, que se detallan a continuación: 
Claudia Beatriz MOLINO (CUIL/CUIT/CDI: 27-16872002-0), Alan Javier SALINAS (CUIL/CUIT/CDI: 20-35154670-1), 
y Daniel Alberto TROMAN (CUIL/CUIT/CDI: 20-34665392-3) de la ASOCIACIÓN MUTUAL AONI-KENK (GENTE 
DEL SUR), Matricula Nº CHU. 75.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de diez (10) días con mas los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., para que 
presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan al derecho y remedien el mismo. Notifíquese en la forma 
prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez. 

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 13/11/2025 N° 85973/25 v. 17/11/2025

#I7509921I#

#F7509921F#
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